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I A R I O O F I C I A L DEL EJERCÍ 

REAL DECRETO 

RESERVA ACTIVA 

húmero 2836/1982, por el que se dispone e! 
pase a la situación de «Reserva Activa» del 
General de División del Ejército don Inocente 
Vázquez Fernández-Arroyo. 

Por aplicación del apartado cuatro, del ar-
íículo segundo, del Real Decreto mil seiscien
tos once/mil novecientos ochenta y uno, de 
fecha veinticuatro de julio, que regula las pri

meras medidas a adoptar para el desarrollo de 
la Ley veinte/mil novecientos ochenta y uno, 
de seis de julio, de creación de la situación de 
«Reserva Activa» y fijación de edades de retiro 
para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de Divi
sión del Ejército don Inocente Vázquez Fer
nández-Arroyo pase a la situación de «Reserva 
Activa», por haber cumplido la edad reglamen
taria el día cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos, cesando en su actual 
destino. 

Dado en Madrid a seis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del BOE. núm. 268, de 8-11-1982.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

ZOMAS DE SEGURIDAD 

CORRECCIÓN de errores de la Orden 
120/1982, de 1 de septiembre, por 
la que se señala la zona de segurí 
dad del campo de tiro y maniobras 
de Pájara (Fuerteventura). 

Advert idos errores en el texto remi
tido para su publ icac ión de la men
cionada Orden, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 219, de 
fecha 13 de sept iembre de 1982, pá
ginas 24718 y 24719, se t ranscr iben a 
cont inuación las oportunas rect i f ica
ciones: 

En las coordenadas UTM del ar t ícu
lo segundo, donde d ice: «(84-36) Vér

t ice Márquez», debe decir : «(84-36) 
Vért ice M é z q u e z » y donde d ice : 
«(82-26) C o t a 621», d e b e decir: 
«(82-26) Cota 671». 

(Del BOE. núm. 268, de 8-11-1982.) 

E S T A D O M A Y O R 
E J E R C I T O 

>svi$ión de Uperaciones 

15.821 

GRATIFICACIÓN 
mES DOCENTES 

Orden 330/15.821/82 

febrero de 1981 (D. O. núm. 39) y al 
ob je to de acredi tar el derecho a per
c ib i r la grat i f icac ión por servic ios or
dinar ios de carácter especia l , a con
t inuación se re lac iona el personal d e 
las .Regiones Mi l i ta res, que se expre
san, que desempeñan func iones do
centes en el curso y unidades que se 
c i tan: 

i 
| CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA-
I LIDADES ELEMENTALES DE INGE

NIEROS PARA 2.° ESCALÓN DE !MAN-
I TEJ IM IENTO 

j Grupo 13, factor 0,05 
1 Empieza: 1 de octubre de 1982. Ter-
J mina: 30 de noviembre de 1982. 

[ Capitanía General de la 7.a Región Mi-
| litar 

j Capi tán ingeniero D. José Rosa Gon -
! zález, en el © M i N G . 

Br igada especial is ta D. Bernardo Pé
rez de las hieras, e n el BRC. «Jarama». 

Madr id , 28 de octubre de 1982. 
En cumpl imiento de lo dis

puesto en las Ordenes de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y de 5 de 

El Teniente General JEME., 
DE ASCANIO Y TOGORES 
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15.822 
Orden 330/15.822/82 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en las Ordenes de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y de 5 de 
febrero de 1981 (D. O. núm. 39) y al 
objeto de acredi tar el derecho a per
c ib i r la grat i f icación por servic ios or
dinarios de carácter especia l , a con
t inuación se relaciona el persona] de 
las Regiones Mi l i tares, que se expre
san, que desempeñan func iones do
centes en el curso y Unidades que se 
ci tan: 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES ELEMENTALES DE INGENIE
ROS PARA 2.° ESCALÓN DE MANTE

NIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Empieza: 15 de noviembre de 1982. 
Termina: 15 de enero de 1983. 

Capitanía General de la 7.a Región Mi
litar 

Capi tán de Ingenieros D. Francisco 
Martínez Oliva, en el Regimiento Za
padores de la Reserva Genera l . 

Otro, D. Ramón Hidalgo López, e n 
el mismo. 

Teniente especial ista D. Roberto In -
c io Méndez, en el mismo. 

Ot ro , D. Ramón Alvarez Fernández, 
en el mismo. 

Br igada especial ista D. A le jandro An-
tona Lorenzo, en el mismo. 

Otro, D. Ben i to Rodr íguez Garc ía , 
en el mismo. 

Sargento especial ista D. Ángel Váz
quez Go i r i , en el mismo. 

Otro, D. Antonio A le jo Santos, en 
el mismo. 

Madr id, 28 de octubre de 1982. 

El Teniente General JEME., 
D E ASCANIO Y TOGORES 

15.823 
Orden 330/15.823/82 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en las Ordenes de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y de 5 de 
febrero de 1981 (D. O. núm. 39) y al 
objeto de acredi tar el derecho a per
c ib i r la grat i f icación por servic ios or
dinarios de carácter especia l , a con
t inuación se re laciona el personal de 
las Regiones Mi l i ta res, que se expre
san, que desempeñan func iones do
centes en el curso y Unidades que se 
ci tan: 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPE
CIALIDADES DE NIVEL M E D I O PARA 

UNIDADES DE TRANSMISIONES 

Grupo 13, factor 0,05 

Empieza: 17 de ju l io de 1982. Ter
mina: 3 de noviembre de 1982. 

Capitanía General de la 9.a Región Mi
litar 

Teniente de Ingenieros D. Manuel 
Báez Romero, en el .RM'I'NG. núm. 8. 

Sargento de ¡Ingenieros D. Juan Ló
pez Gal lardo, en el mismo. 

Teniente de 'Ingenieros D. Ángel Gi l 
Agúndez, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros O. Romua ldo 
Garc ía Marqués, en el mismo. 

'Sargento de Ingenieros D. Joaquín 
Reyes 'García, en el mismo. 

Otro, D. José Ventura 'Rizo, en el 
mismo. 

Madr id , 28 de octubre de 1982. 

El Teniente General JEME., 
DE ASCANIO Y TOGORES 

15.824 
Orden 330/15.824/82 

E n cumpl imiento de lo d is
puesto en las Ordenes de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y de 5 de 
febrero de 1981 (D. O. núm. 39) y al 
objeto de acredi tar el derecho a per
cibir la grat i f icac ión por servic ios or
dinar ios de carácter especia l , a con
t inuación se re laciona el personal de 
las Regiones Mi l i ta res, que se expre
san, que desempeñan func iones do
centes en el curso y Unidades que se 
c i tan: 

CURSO DE -FORMACIÓN DE ESPECIA
LIDADES PARA 2.° ESCALÓN DE MAN

TEN IM'IENTO DE VEHÍCULOS DE 
MOTOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Empieza: 1 de octubre de 1982. Ter
mina: 30 de noviembre de 1982. 

Capitanía General de la 7.a Región 
Militar 

Teniente de Infantería O. Ángel Sou-
to Perandones, en' el CIR. núm. 12. 

Sargento especial ista D. Modes to 
Revuelta Garr ido, e n e l mismo. 

Teniente especial ista D. Car los Ca
sares Mer lo , en 1 el RCLAC. Sant iago 
número 1 . 

Sargento de Cabal lería D. P e d r o 
Campoy Gar r ido , en el mismo. 

Br igada de Cabal ler ía D. Ángel Pas
cual González, en el mismo. 

Sargento especial ista D. Lu is Sanz 
Pérez, e n el mismo. 

Capi tán especial ista D. Franc isco 
García Garr iga, en, el RCAC. Almansa 
número 5. 

Subteniente especial ista D. Al f redo 
Fernández Fernández, en e l mismo. 

Teniente de Cabal ler ía D. Anton io 
López 'Burgos, en e l mismo. 

Br igada de Cabal ler ía D. Anton io 
Pérez Ortega, e n el mismo. 

Teniente especial ista D. José Pérez 
Morante , en el RCAC. iFarnesio núme
ro 12. 

Sargento especia l is ta D. José Mañe
ro Lorenzo, en el mismo. 

Otro, D. José Otero López, en e l 
mismo. 

Otro, D. Jenaro Mar t ín García, en 
el GiLOG. BRC. «Jarama». 

Teniente especial ista D. Teodoro Pé
rez Ramos, en e l mismo. 

Sargento especia l is ta D. Santiago 
López-Menchero O a I a <h o r r a, en el 
mismo. 

Otro, O. Sant iago González Hernán
dez, e n el m ismo. 

Capitán de Art i l ler ía D. Fernando 
Marín íBrenes, en el RALCA. 

Sargento especial ista D. Manuel Ca
rrasco Escobar, en el mismo. 

Otro, D. Juan B a r b a V ida l , en e l 
mismo. 

Capi tán especial ista D. J u a n Gi¡ 
Agúndez, e n el RAAAL. núm. 26. 

Sargento especia l is ta D. Manue l de 
la Vega Malmierca, eo e l mismo. 

Capitán 1 de Art i l ler ía D. Ramón Sán
chez Capuch ino L lórente, en el RACA. 
número 4 1 . 

Teniente de Art i l ler ía D. Enrique San 
Migue l ¡Gómez, en el mismo. 

Br igada especia l is ta D. Anton io Pal
mero Simón, en el mismo. 

Sargento especial ista D. Rogel io Pe
ña Otero, en e l Parque y Tal leres de 
Automóvi les. 

Teniente de Infantería D. Isidro Pe
ñas R incón, en el mismo. 

Sargento pr imero de Art i l ler ía don 
Pedro Ramos .Casado, en e l mismo. 

Madr id , 28 de oc tubre de 1982. 

El Teniente General JEME., 
DE ASCANIO Y TOGORES 

M A N D O SUPERIOR D E 
PERSONAL 

Secretaria General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

¡5.825 
Trienios 

Orden 360/15.825/82 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 16 de l Real Decreto-
Ley 20 /77 , de 30 de marzo, la Ley 
actualmente en v igor de los Presu
puestos Genera les del Estado y demás 
d ispos ic iones complementar ias, previa 
f iscal ización por la Intervención Dele
gada, se conceden- los t r ienios acumuf 
labres de la proporc ional idad' que se 
indica, a los Of ic iales Generales que 
a cont inuac ión se re lac ionan, con efec
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1982. 

Teniente 'General de l E jérc i to don 
Manuel de la Torre Pascua l , d iec isé is 
tr ienios de proporc ional idad. 10. 
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Teniente General del Ejérc i to don 
Joaquín Ruiz de Oña González, qu in
ce tr ienios de proporc ional idad' 10. 

General de Div is ión del* Ejérci to don 
_uis del Bar r io Gerner, d ieciséis tr ie
nios de proporc iona l idad 10. 

General de Div is ión del' Ejérci to don 
: rancisco Carbonel l Cadenas de Lla
no, quince tr ienios de proporc ional i 
dad 10. 

General de Div is ión del' Ejérc i to don 
José Tena-Dávila Morugán , trece tr ie
nios de proporc iona l idad 10. 

General de Br igada de Ar t i l le r ía don 
Manuel A lonso Agui lar, qu ince t r ienios 
ie proporc ional idad 10. 

General de Br igada de Cabal ler ía 
jen José Valdés Cavanna, t rece tr ie
nios de proporc iona l idad 10. 

General Subinspector ' Ingeniero de 
Construcción D. Ángel Palacios Val le-
o, trece t r ien ios de proporc ional i -
!ad 10. 

General Aud i to r del E jérc i to D. En-
ique Osuna Gómez del Rosal, t rece 
rienios de proporc iona l idad 10. 

Reserva Activa 

Teniente Genera l de l E jérc i to D. Ma
me! Nadal Romero, d iec is ie te t r ienios 
ie proporc ional idad 10. 

General de Div is ión del Ejérci to d o n 
teíael Qu imera Ferrer, d iecis iete tríe
nos de proporc iona l idad 10. 

General de Br igada de Art i l ler ía d o n 
osé Menarguez Carretero, quince tr ie-
iios de proporc ional idad 1 10. 

General ' Interventor del Ejérci to don 
/¡iguel Cruz Fernández, quince tr ienios 
le proporc ional idad 10. 

Madrid, 25 de octubre de 1982. 

P o r delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Capitán de Infantería D. Pedro V¡-
l lalón López (9331) , de ila Br igada Pa
racaidista. Ad ic ión de una barra ro ja 
en dist int ivo que posee, quedando mo
d i f i cada la Orden 362/14 .774/82 (Dia
rio Of ic ia l núm. 239) en la parte que 
afecta al mismo. 

Capi tán auxi l iar de Infantería don 
Al f redo Sant iago Pazos (3448) , de la 
Agrupac ión de Tropas de l Cuartel Ge
neral del Ejérc i to. Dist int ivo. 

Sargento de 'Infantería D. Blas Ma
teo Navarro (13004), de la Br igada 
Paracaidista. Dist int ivo, quedando mo
di f icada la Orden 362/11.892/82 (Dia
rio Of ic ia l núm. 197) en la parte que 
afecta al mismo. 

Madr id , 26 d e octubre d e 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

15.827 
Orden 362/15.827/82 

Dirección de P< ersoni! 

=826 

INFANTERÍA 

Distintivos 

Orden 362/15.826/82 

Por reunir las condic iones 
ue determina la Orden de 30 de abri l 
e 1958 (D . O. núm. 103) , se concede 
I distintivo de Permanencia en Fuer
as Paracaidistas y ad ic ión de barras 
I mismo que se expresan, al jefe, 
ficiales y subof ic ia l que a cont inua-
ión se re lacionan: 
Comandante de Infantería D. Anto-

¡o de Pablo B'lanco Lozano (9206) , 
e ayudante d e campo del General 
s Brigada de Infantería D; Eduardo 
ómez-Acebo Rodi l . Ad ic ión d e cua-
o barras rojas a dos de igual color 

una do rada que c o n el dist int ivo 
Dsee. 

•Por reunir las cond ic iones 
que determina ila Orden d e 24 de ma
yo d e 1976 (D. O. núm. 121) se con
cede el Dist in t ivo de Permanenc ia en 
Unidades de Operaciones Especiales y 
ad ic ión de barras que se expresan, al 
jefe, of ic ia les y subof ic ia les que a con
t inuación se re lac ionan: 

De la Escuela Militar de Montaña y 
Operaciones Especiales 

Comandante de Infantería D. José 
Vázquez Soler (8312) . Ad ic ión de dos 
barras verdes a dos doradas que con 
el d is t in t ivo posee. 

Capitán de Infantería D. Carlos Fló-
rez Alonso (10431) . Ad ic ión de una 
bar ra verde a dos de igual co lor que 
con el dist int ivo posee. 

Teniente de Infantería D. Gerardo 
L ó p e z-Mayoral Hernández (10915) . 
Dist int ivo con adic ión de dos barras 
verdes. 

Sargento d e Infantería D. José Ra
mírez Ibar lucea (14177) . Ad ic ión d e . 
una barra verde a otra de igual co lor 
que c o n el dist int ivo posee. 

Otro, D. Anton io 'Puche Cast i l le jo 
(14279) . Ad ic ión de una barra verde a 
otra de igual co lor que con el dist in
t ivo posee. 

Otro, D. Anton io Zambrano Pajarón 
(14292) . Ad ic ión de una barra verde 
a otra de igual co lor que con el d is
t int ivo posee. 

Del Grupo de Operaciones Especiales 

Teniente de In fanter ía O. Ángel Do
naire Mar t ínez (10916) . Dist int ivo con 
adic ión d e dos barras verdes. 

De la Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 71 

Capitán de Infantería D. Francisco 
Corbi Echevarr ieta (9914) . Ad ic ión de 
dos barras verdes a dos de igual co 
lor que con el dist int ivo posee. 

Br igada de Infantería D. Marcos 
Bermúdez Rebel lado (9949) . Ad ic ión 

de tres barras verdes a una do rada 
que con el d ist int ivo posee-

Sargento de Infantería D. A l b e r t o 
Alberd i Conde (14005) . Dist int ivo c o n . 
ad ic ión de dos barras verdes. 

De la Compañía de Operaciones Em
pecíales núm. 82: 

Capitán de Infantería D. José Fer
nández Ferreiro (10846) . Dist int ivo 
con ad ic ión d e t res barras verdes. 

Sargento pr imero de Infantería don 
José Sal inas Fernández (12026) . Dis
t int ivo con adic ión de seis barras ver
des, debiendo susti tuir c inco de e l las 
por una dorada. 

De la Compañía de Operaciones Es-
peciales núm. 91 

Teniente de Infantería D. Cr is tóba l 
Fernández Palma (1896) . D is t in t ivo 
con ad ic ión de tres barras verdes. 

Br igada de Infanter ía D. An ton ia 
Mar t ín González (1017) . Ad i c i ón de 
cuatro barras verdes a otra d e igual 
co lor y una dorada que con el d i s t i » 
t ivo posee, debiendo susti tuir las ver
des por otra dorada. 

Sargento de Infantería D. Antonia-
Barr ientos Cabal lero (13277) . Ad ic ión ; 
de tres barras verdes a otra de igual ' 
color que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. J u a n M o r a l e s Ferrer 
(13994) . Dist int ivo con adic ión de dos 
barras verdes. 

'Madrid, 26 de octubre de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
VAl i l .ESFIN GONZALEZ-VALDESr 

15.828 

SNGENiEROS 

Trienios 

Orden 362/15.828/82 

Con arreglo a lo que de te rmi 
na el ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 (D. O. núm. 82) , de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en v igor de Pre
supuestos Generales del Estado y de
más disposic iones complementar ias , 
previa f isca l izac ión por la In tervenc ión 
de la Di recc ión de Personal del MAS-
PE, se conceden los tr ienios acumula-
bles que se indican a los subo f i c ia les 
del Arma de Ingenieros, que a conti
nuación se re lac ionan, con la ant igüe
dad que para cada uno se expresa y 
efectos económicos que se seña lan-

Del Mando Superior de Personal (Di
rección de Personal) 

Brigada D. Diego Pariente López 
(3093) , tres t r ienios de proporc iona l i 
dad 6, con ant igüedad d e 18 de ju l ia 
de 1982 y a perc ib i r desde 1 de agosto* 
de 1982. 
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Sargento pr imero D. José Martínez 
Fernández (3662) , tres t r ienios de pro
porc ional idad 6, con ant igüedad de 
15 de ju l io de 1982 y a perc ib i r desde 
1 de agosto de 1982. 

De la Unidad de Apoyo Logistico de 
las Fuerzas Aeromóviles del Ejército 

Sargento D. Francisco Pombo Cor-
sini (4755) , un t r ienio de proporc iona-

j l idad 6, con ant igüedad de 27 de sep
t iembre de 1982 y a perc ib i r desde 1 
de octubre de 1982. 

De la Academia General Militar 

Br igada D. José Fernández Mart ín 
(2909) , cuatro t r ienios de proporc io
na l idad 6, con ant igüedad de 18 de 
sept iembre de 1982 y a perc ib i r desde 
1 de octubre de 1982. 

Del Centro Regional de Informática nú
mero 2 (C. G. de la Capitanía Gene

ral de la 2,a Región Militar 

Subteniente D. Juan Romero Pinedo 
'(2475077), nueve tr ienios (ocho de 
proporc iona l idad 6 y uno de 4 ) , con 
ant igüedad de 1 de ju l io de 1982 y a 
perc ib i r desde la mismo fecha. Modi
f i ca Orden 362 /11181 /82 (D. O. núm. 
186) de 7 de ju l io . 

Del Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

Subteniente D. Lisardo Gregor io Ro
d r i g o (2476957), ocho t r ienios (siete 
de p roporc iona l idad 6 y uno de 4 ) , 
c o n ant igüedad de 1 de sept iembre 
de 1982 y a percibir desde la misma 
fecha. 

Del Regimiento' de Zapadores Ferro
viarios 

Sargento D. Gui l lermo Pérez Aréva-
lo (4098) , dos t r ienios de proporc io
na l idad 6, con ant igüedad de 14 de ! 
agos to de 1982 y a percibir desde 1 j INGENIEROS DE ARMAMENTO 
de sept iembre de 1982. I y C 0 N S T m j c c , 0 N 

Del Batallón de Transmisiones de Ca-, 
narias Cuerpo Auxiliar de Especialis

tas y Escala Básica de Subofi-
B r i g a d a D . Juan Aznar Pérez¡(3019), c j a ¡es Especialistas del Ejército 

t res t r ienios de proporc iona l idad 6, • r 

De la Unidad de Automovilismo del 
Grupo Logistico de la Brigada de In

fantería Mecanizada XI \ 
i 
I 

Sargento D. Joaquín Torregrosa B a - 1 
r ranco (4663) , un t r ienio de •propor- ¡ 
c ional idad 6, con ant igüedad de 6 de 
ju l io de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
agosto de 1981. 

Madr id , 29 de octubre de 1982. 

P o r delegacóin: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZAi iEZ -VALDES 

con ant igüedad de 15 de ju l io de 1982 
y a perc ib i r desde 1 de agosto de 
1982. 

Del Batallón Mixto da Ingenieros nú
mero 1 

Br igada D. Teóf i lo López González 
(3026) , cuatro t r ienios de proporc iona
l idad 6, con ant igüedad de 30 de sep
t iembre de 1982 y a percibir desde 1 
de octubre de 1982. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros VII 

Sargento pr imero D. Juan Suárez 
González (3363), cuatro t r ienios (tres 
de p roporc iona l idad 6 y uno de 4 ) , 
c o n ant igüedad de 24 de sept iembre 
de 1982 y a percibir desde 1 de octu
bre de 1982. j 

Del Batallón Mixto de ingenieros XII 

Sargento D. Felipe de Ar iño Masca-
raque (4668) , un tr ienio de proporc io
na l idad 6, con ant igüedad de 13 de 
sept iembre de 1982 y a perc ib i r desde 
1 de octubre de 1982. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Br igada D. Jesús Mart ín Aragón 
(2969) , cuatro tr ienios de proporc iona
l idad 6, con ant igüedad de 18 de sep
t iembre de 1982 y a perc ib i r desde 1 
xle octubre de 1982. 

15.829 
Trienios 

Orden 362/15.829/82 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, la Ley actual
mente en vigor de los Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposic io
nes complementar ias, previa f iscal iza
c ión por la Intervención de la Direc
c ión de Personal de l MASPE, se conce
den los t r ien ios acumulabies que se 
ind ican, a los of ic ia les y subof ic ia les 
especial istas que a cont inuac ión se re
lac ionan, c o n efectos económicos de 1 
de sept iembre de 1982, excepto a los 
que se les señala dist inta fecha y la an
t igüedad que para cada uno se especi -

| f ica. 
i 

Regimiento Mixto de Infantería Soria 
| núm. 9 

Teniente MEA don Al fonso Gaona 
Rodán (127) , ocho tr ienios (dos de 
proporc iona l idad 10, y seis de propor-

¡ c ional idad 6 ) , con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Regimiento de Infantería Mecanizada 
Castilla núm. 16 

Teniente MEA don Manue l Gorgo Nú-
ñez (72 ) , ocho tr ienios (dos de pro
porc ional idad 10 y seis de proporc io

nal idad 6 ) , con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Regimiento Mixto de Infantería Vizca
ya núm. 21 ™ 

Sargento MMA don Pedro Ruiz Alar-
cón (2165) , un t r ienio de proporciona
l idad 6, con ant igüedad de 2 de agos
to de 1982. 

Regimiento de Infantería DCC. Toledo 
núm. 35 

Teniente MEA don Calixto González 
Ojeda (91) , ocho t r ienios (dos de pro
porc ional idad 10 y seis de proporcio
nal idad 6 ) , con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Otro D. Rufino Blanco A t i e n z a 
(310) , ocho t r ienios (uno de proporcio
nal idad 10 y s iete de proporcional idad 
6 ) , con ant igüedad de 6 de agosto de 
1982. 

Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49 

Subteniente MAME don Juan Gi l Es-
cabia (93 ) , siete t r ienios de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 1 de 
sept iembre de 1982. 

Destacamento del Servicio de Artillería 
de la Brigada Paracaidista 

Teniente MEA don Francisco Oliva
res Guevara (170) , ocho tr ienios (dos 
de proporc iona l idad 10 y seis de pro
porc ional idad 6, con ant igüedad de 6, 
de agosto de 1982. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Montesa núm. 3 

Sargento MMA. don Ángel Varona 
Terán (2215) , un tr ienio de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Sagunto núm. 7 

Subteniente M. A. C. H. S. don José 
Carnerero Acevedo (34 ) , siete trienios 
de proporc iona l idad 6, con antigüedad 
de 1 de sept iembre de 1982. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Numancia núm. 9 

Subteniente M. A. M. E. d o n Inocen-
tete Nevado Barme jo (115) , siete trie
nios de proporc iona l idad 6, con anti-
güedady a perc ib i r desde 1 de jul io de 
1982. 

Sargento de complemento MMA don 
Qintín García García (1024) , dos trie
nios de proporc iona l idad 6, con anti
güedad de 10 de ju l io de 1982 y a 
perc ib i r desde 1 de agosto de 1982. 

Destacamento del Servicio de Artillería 
del Grupo Logistico de la Brigada de 

Caballería. Sarama 

Teniente M. E. A. don Arsenio Valle; 
Mar t ín (162) , nueve t r ienios (dos de' 
proporc iona l idad 10, seis de proporcio
nal idad 6 y uno de proporcionalidad 
4 ) , con ant igüedad de 26 de agosto 
de 1982. 
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Brigada QAP don Miguel Martín Chi
cote (92) , siete t r ienios (c inco de pro
porcionalidad 6 y dos de proporc iona
lidad 4 ) , con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1982. 

Academia de Artillería 

Teniente M. E. A. don Anton io Igle
sias Perea (26550), ocho tr ienios (uno 
de proporc ional idad 10 y siete de pro
porcional idad 6 ) , con ant igüedad de 
6 de agosto de 1982. 

Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Artillería 

Teniente M. E. A. don Volent'ín Mi
guel Ortega (134) , ocho t r ienios (dos 
de proporc ional idad 10 y seis de pro

porc iona l idad 6 ) , con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Otro, D. Aurel io Pérez Alonso (231) , 
ocho tr ienios (dos de proporc iona l idad 
10 y seis de proporc iona l idad 6 ) , con 
ant igüedad* de 6 de agosto de 1982. 

Brigada M.E.A. don Joaquín Sierra 
Martín (307) , ocho t r ien ios de propor
cionalidad 6, con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11 

Sargento MMA don Ángel Cabezas 
del Vaíle (2161) , un t r ienio de propor-
cionnaüdad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Regimiento de Artillería Antiaérea Lige
ra núm. 26 para C. E. 

Sargento É. A. M. don José Pérez La-
ssa (1139) , un t r ienio de proporc iona
lidad 6, con ant igüedad de 2 de agosto 
de 1982. 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 32 

Brigada M. E. A. don Carlos Medina 
Rodríguez (305) , ocho tr ienios de pro
porcional idad 6, con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Regimiento de Artillería Antiaérea nú
mero 71 

Teniente M. E. A. don Ramón Diez 
de Ulzurrun Sánchez (102) , ocho trie
nios (dos de proporc iona l idad 10 y 
seis de proporc iona l idad 6 ) , c o n an
tigüedad de 6 de agosto de 1982. 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 30 

Teniente M. E. A. don Anton io Olme-
io Zarco (113) , ocho tr ienios (dos de 
proporcional idad 10 y seis de propor
cionalidad 6 ) , con antgüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Regimiento de Artiileria Antiaérea nú 
mero 74 Grupo SAM 

Teniente M. E. A. don Francisco Pé
rez Soaje (22 ) , ocho t r ienios (dos de 
proporcional idad 10 y seis de propor
cionalidad 6 ) , con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Sargento M. A. M. E. don José Pi-
tarch Perles (596) , tres t r ienios de pro
porc ional idad 6, con ant igüedad y a 
perc ib i r desde 1 de jun io de 1982. 

Regimiento de Artillería Antiaérea nú
mero 74 

Sargento de complemento AME don 
José Rodríguez García (1119) , un trie
nio de proporc ional idad 6, con antigüe
dad de 30 de mayo de 1982 y a per
cibir desde 1 de jun io de 1982. 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 94 

Teniente M. E. A. don M-iiuel Hernán
dez Moreno (17) , diez t r ienios (dos de 
proporc iona l idad 10, siete de propor
c ional idad 6 y uno de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 24 de abri l de 
1982 y a perc ib i r desde 1 de mayo de 
1982. 

Otro, D. Manuei Á lamo M o r e n o 
(214.500), diez t r ienios (uno de pro
porc ional idad 10, ocho de proporcio
nal idad 6 y uno de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 24 de abri l de 
1982 y a perc ib i r desde 1 de mayo de 
1982. 

U.S.T. y M. del Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 94 

Teniente M. E. A. don Vicente Martín 
Mora les (115) , ocho tr ienios (dos de 
proporc iona l idad 10 y seis de propor
c ional idad 6 ) , conant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Otro, D. José A lemán Ramírez (197) , 
diez t r ienios (uno de proporc iona l idad 
1C, siete de proporc iona l idad 6 y dos 
de proporc iona l idad 4 ) , con antigüe
dad de 24 de abri l de 1982 y a percibir 
desde 1 de mayo de 1982. 

Grupo de Artillería A.A. Ligera de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 

Teniente M. E. A. don Ángel Blanco 
At ienza (27500), ocho tr ienios (uno 
de proporc iona l idad 10 y siete de 
proporc iona l idad 6 ) , con ant igüedad 
de 6 de agosto de 1982. 

Grupo de Artillería de Campaña A.T.P. 
XII 

Sargento EAM don José Pérez Fran
co (1116) , un t r ienio de proporcio
nal idad 6 con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Taller de Precisión y Centro Electrotéc
nico de Artillería 

Sargento QAR don Ángel García Or
tega (1032) , un t r ienio de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Sargento C. O. P. don Nicolás Fran
c isco Pérez .Guerrero (1013) , un trie
nio de proporc iona l idad 6, con antigüe
dad de 2 de agosto de 1982. 

Orto, D. Juan Carlos García Rozas 
(1015) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 2 de agosto 
de 1982. 

Parque de Artllería número 2 

Teniente M. E. A. don Amador A l fon 
so González (105) , ocho t r ienios (dos 
de proporc iona l idad 10 y seis de pro
porc ional idad 6 ) , con ant igüedad de 
6 de agosto de 1982. 

Otro, D. Enrique Barrado Cordón 
(128) , ocho tr ienios (dos de propor
c ional idad 10 y seis de proporc ional i 
dad 6 ) , con ant igüedad de 6 de .agos
to de 1982. 

Sargento QAN don Anton io Baena 
Mér ida (1020) , dos t r ienios (uno de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 18 de 
ju l io de 1982 y a perc ib i r desde 1 de 
agosto de 1982. 

Parque de Artillería núm 3 

Teniente M. E. A. don Juan S imón 
Lahuerta (57 ) , ocho t r ien ios (dos de 
proporc iona l idad 10 y seis de propor
c ional idad 6 ) , con ant igüedad de 6 de 
agosto de 1982. 

Parque de Artillería núm. 6 

Teniente M. E. A. don José Marcos 
Mambri l las (47 ) , ocho tr ienios (dos 
de proporc iona l idad 10 y seis de pro
porc ional idad 6 ) , con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Parque de Artillería número 8 

Teniente M. E. A. don José V i l lamor 
Várela (117) , ocho t r ienios (dos d e 
proporc iona l idad 10 y seis de propor
c ional idad 6 ) , con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Parque de Artillería núm. 9 

Brigada M. E. A. don José Suárez 
Fernández (279) , ocho tr ienios de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Parque de Artillería de Baleares 

Teniente M. E. A. d o n Miguel Ferr io! 
Sureda (103) , ocho tr ienio (dos de 
proporc iona l idad 10 y seis de propor
c iona l idad 6 ) , con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Batallón Mixto de ingenieros de la 
Brigada Aerotransporiable 

Sargento M. A. A. don José Sánchez 
Fraga (1460) , tres t r ienios (dos de 
proporc iona l idad 6 y una de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 1 
de sept iembre de 1982. 

Parque de Artillería de ¡a Agrupación 
Logística de la División de Infantería 

Motorizada Maestranzgo núm. 3 

Brigada Q. A. P. don Lorenzo Med i 
na Bernal (133) , seis t r ienios (cua t ro 
de proporc ional idad 6 y dos de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad dé 1 de 
sept iembre de 1982. 

Destacamento del Servicio de Artüle
ria del Grupo Logistico de la Brigada 

Acorazada XII 

Sargento EAM don José Benito Soria 
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(1143.500) , un tr ienio . de proporc io
na l idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agos to de 1982 

Unidad de Helicópteros II 

Sargento AMH don Diego Moreno Ri-
vas (1024) , tres tr ienios (dos de pro
porc iona l idad 6 y uno de proporciona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 4 de agos
t o de 1982. 

Unidad de Helicópteros III 

Sargento AMH don Javier Blanco 
B lanco (1019) , tres t r ienios (dos de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io-
rialidad 4 ) , con ant igüedad de 4 
d e agos to de 1982. 

Servicio de Helicópteros 

Sargento AMH don Manuel Merida 
"Medina (1060), tres tr ienios (dos de 
p roporc iona l idad 6 y uno de proporc io
na l idad 4 ) , con ant igüedad de 4 de 
agos to de 1982. 

Cenitro de Insrucción de Reclutas nú
mero 12 

Br igada M. A. A. don Eduardo Sánr 
chez Sánchez (1223) , ocho t r ienios 
(s iete de proporc iona l idad 6 y uno de 
proporc iona l idad 4 ) , con ant igüedad 
de 1 de sept iembre de 1982. 

Polígono de Experiencias de Caraban-
chel 

Teniente M. E. A. don Juan Pérez 
l u e n g o (204) , ocho tr ienios (dos de 
proporc iona l idad 10 y seis de propor
c iona l idad 6 ) , con ant igüedad de 6 
de agosto de 1982. 

Sargento M M A don Fernando García 
Bustamante (2211) , un t r ienio de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 15 
de j u l i o de 1982 y a percibir desde 1 
de agosto de 1982. 

Sargento QAR don José Martín Pé
rez (1030) , un t r ienio de proporciona
l i dad 6, con ant igüedad de 2 de agos
to de 1382. 

Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito 

Sargento MMA don José Piñón Ra
mos (22 ) , un tr ienio de propocional i -
dad 6, con ant igüedad de 2 de agosto 
d e 1982. 

instituto Politécnico núm. 2 

Teniente M. E. A. don Bienvenido Ar-
nüias ¡Marín (147) , ochot r ienios (dos 
de proporc iona l idad 10 y seis de pro
porc iona l idad 5 ) , con ant igüedad de 
6 de agosto de 1982. 

Sargento QAR don Jesús Fernández 
Serrano (1003), dos tr ienios de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 
4 de agosto de 1982. 

Laboratorio y Parque Central de Vete
rinaria Militar 

•Subteniente GUA don Vicente Mart ín 
•Gutiérrez (193) , siete tr ienios de pro

porc ional idad 6, con ant igüedad de 1 
de sept iembre de 1982. 

Reserva Activa en la Plaza de Barce
lona 

Maestro ajustador con considera
c ión de of ic ial D. Jesús Ibarrola Sán
chez (923) , quince t r ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 18 
de agosto de 1982. 

Reserva Activa en la plaza de Zara-
- goza 

Maest ra armero con considerac ión 
de of icial D. Pedro Galán Calavia 
(911) , quince tr ienios de proporc iona
l idad 10, con ant igüedad de 9 de agos
to de 1982. 

Reserva Activa en la Plaza de Valla-
dolid 

Maestro ajustador con considerac ión 
de of ic ial D. Hi lar io Mate l lán Mar t ín 
(920) , quince tr ienios de proporc iona
l idad 10, c o n ant igüedad de 18 de 
agosto de 1982. 

Reserva Activa en la Plaza de Ceuta 

Maestro ajustador con considera
c ión de of ic ia! D. Manuel Pérez Gar
cía (924) , quince tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 18 
de agosto de 1982. 

Situación de Retirado 

Alférez M. E. A. don Salvador Cobos 
Henríquez (76 ) , diez t r ienios (nueve 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) , c o n ant igüedad de 
24 de abri l de 1982 y a perc ib i r des
de 1 de mayo de 1932. 

Madr id , 27 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

15.830 
Orden 362/15.830/82 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 16 .de l Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la Ley 
actualmente en v igor de los Presu
puestos Generales del Estado y demás 
disposic iones complementar ias, previa 
f iscal ización por la Intervención de la 
D i recc ión de Personal del MAS PE., se 
conceden los tr ienios acumulables que 
se indican- a los of ic iales y subof ic ia
les especial istas que a cont inuación se 
relacionan, con erectos económicos de 
1 de sept iembre de 1982, excepto a 
los que se les señala dist inta fecha, 
y ia ant igüedad que para cada uno se 
especi f ica. 

Academia General Básica de Subofi
ciales 

Sargento CCV. don Francisco Va
querizo Muñoz (1012) , un t r ienio de 
proporc iona l idad 6, con antigüedad; de 
2 ce agosto de 1982. 

Regimiento de Infantería Acorazada! 
Alcázar de Toledo núm. 61 I 

Sargento EST. don J o s é A larcón l 
León (1130) , un t r ienio de proporcio-s 
na l idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66 

Sargento COV. don Juan Maroñas 
Herrera (1188) , urv t r ienio de propor
c iona l idad 6, con antigüedad! de 2 de 
agosto de 1982. 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Sicilia núm. 67 

Sargento VCC. don Pablo Manso del 
Brío (1162) , un tr ienio de proporción 
na l idad 6, con an t igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Sección del Servicio de Remonta de la 
Dirección de Apoyo al Personal 

Br igada remont ista O. Manuel Fer
nández-Clemente Alcázar (157) , cua
t ro tr ienios (tres de proporcional idad 
6 y uno de proporc iona l idad 4 ) , con 
ant igüedad de 1 de sept iembre de 
1982. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 14 

Teniente M. E. T. d o n Serafín Soria-
no Martínez (343) , ocho tr ienios (uno 
de proporc iona l idad 10 y siete de pro-i 
porc iona l idad 6 ) , con ant igüedad de 
11 de jun io de 1982 y a perc ib i r des
de 1 de ju l io de 1982. 

Grupo de Artillería a Lomo XLI 

Sargento VOC. don Sebastián Guz-
mán Guzmárr (1155) , un t r ienio de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 2 
de agosto de 1982. 

Sección de Actividades Anfibias de la 
Academia de Ingenieros 

Sargento MME. don Octavio Simón 
Lozano (2187) , un t r ienio de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. \ 

Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Ingenieros 

Sargento EST. don Ignacio Pérez 
Hernández (1125) , un tr ienio de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 2 
de agosto de 1982. 

Otro, D. Francisco Pérez S i I va 
(1135) , un t r ien io de proporcional idad 
6, con ant igüedad de 2 de agosto de 
1.982. 

Regimiento- de Transmisiones de la Red 
Territorial de Mando y Servicios Es

pecíales 

Brigada O.R. don Ángel Mu ni ció La -J 
dró-n (317) , , siete t r ien ios( seis del 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io-1 
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 1 del 
sept iembre de 1982. | 
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Otro, D. Pedro Servera L l a n e r a s 
(342), siete t r ienios (seis de propor
c ional idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 1 de sep
t iembre de 1982. 

Regimiento de Pontoneros y Especia
lidades de Ingenieros 

Subteniente M. A. M. H. don Amador 
González Ruiz (53 ) , siete tr ienios de 
proporc ional idad 6, con ant igüedad de 
1 de sept iembre de 1982. 

Parque Central de Transmisiones 

Brigada M. E. T. don Juan Francisco 
Calvo (458) , c inco tr ienios (cuatro de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io
nalidad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
sept iembre de 1982. 

Destacamento del Parque de Transmi
siones de la Unidad de Servicio de 
Material de la Brigada Aerotranspor

tare 

Teniente M. E. T. don José Luis Ber-
nacer Ángel (148) , ocho t r ienios (dos 
de proporc iona l idad 10 y seis de pro
porc ional idad 6 ) , con ant igüedad de 
11 de junio de 1982 y a perc ib i r des
de 1 de ju l io de 2982. 

Batallón de Transmisiones de la 1.a 

Región Militar 

Sargento EST. don l e ó n Piedra Sán
chez (1117) , un tr ienio de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 2 de 
agosto de 1982. 

Compañía de Transmisiones da la 3.a 

Región Militar 

Brigada <O.R don Jul ián Navas Gon
zález (355) , siete t r ienios (seis de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de sep
t iembre de 1982. 

Compañía de Transmisiones de la 6.a 

Región Militar 

Brigada O.R. don Aurel io Gassane 
Alvarez (362) , siete t r ienios (seis de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io
nalidad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
sept iembre de 1982. 

Compañía de Transmisiones de la 9.a 

Región Militar 

Teniente M. E. T. don Manuel Sán-
(dos de proporc iona l idad 10 y seis de 
chez Domínguez (65 ) , ocho t r ienios 
proporc ional idad 6 ) , con ant igüedad 
de 11 de junio de 1982 y a perc ib i r 
desde 1 de jul io de 1982. 

Grupo Regional de Intendencia de 
Baleares 

Brigada M. E. M. M. don Miguel Ra-
mis Morro (25 ) , ocho tr ienios (seis de 
proporc ional idad 6 y dos de proporc io
nalidad ), con ant igüedad de 1 de sep
t iembre de 1982. 

Dirección General de la Guardia Civil 

Brigada p icador O. 'Francisco Muñoz 
Mart ín (17 ) , c inco tr ienios (cuatro de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c iona l idad 4 ) , con ant igüedad y a per- i 
cibir desde 1 de marzo de 1982. j 

Madr id , 27 de octubre de 1982. ! 
i 

Por delegación: | 
El General Director de Personal, ' 
V A L L E S P I N GONZÁLEZ -VALDES , 

De la Auditoria de Guerra de la 7.a 

Región Militar 

Teniente coronel auditor D. Amador 
García Sánchez (208) , nueve, con an
t igüedad de 18 de octubre de 1982. 

De la Secretaria de Justicia de la 1.a 

Región Militar 

Teniente coronel audi tor D. Juan 
Rentero Morgado (218) , nueve, con 
ant igüedad de 18 de octubre de 1982. 

15.831 
Trienios 

Orden 362/15.831/82 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 de 30 de marzo, la vigente 
Ley de Presupestos Generales del Es
tado y demás d isposic iones comple
mentarias, previa f ica l ización por la 
Intervención de la Direcc ión de Per
sonal del MASPE, se conceden los tr ie
nios acumulabies de proporc iona l idad 
10, que se indica a los je fes de la 
Escala act iva del Cuerpo Jur íd ico Mi
litar que a cont inuación se re lac ionan, 
con la ant igüedad que a cada uno se 
le señala y efectos económicos de 1 
de noviembre de 1982. 

De ¡a Subsecretaría de Política de \ 
Defensa j 

i 
Teniente coronel audi tor D. Antonio ; 

Ruiz Martín (135) , diez, con an t igüe- ' 
dad de 20 de octubre de 1982. j 

Otro, D. José García S a n í o I a 11 a I 
(215) , nueve, con ant igüedad de 18 de ! 
octubre de 1982. j 

I 
De la Dirección de Mutilados de Gue- j 

rra por la Patria ¡ 
i 

Comandante audi tor D. Rafael Calvo 
Rodríguez (270) , cuatro, con ant igüe- , 
dad de 12 de octubre de 1982. j 

De la Auditoria d e Guerra de la 2.a 

Región Militar 

Coronel auditor D. Ju l io Nogales 
Duran (143) , doce, con ant igüedad de 
29 de octubre de 1982. 

De la Auditoría de Guerra de la 3." 
Región Militar 

Comandante audi tor D. José Escriba
no Parreño (277) , c inco, con antigüe
dad de 5 de octubre de 1982. 

De la Auditoría de Guerra de !a 6.a 

Región Militar 

Teniente coronel audi tor D. Juan 
Al iaga More l i (211) , nueve, con anti- j 
güsdad de 19 de octubre de 1982. 

! De la Secretaría de Justicia de la Ca
pitanía General de Canarias 

Comandante audi tor D. Luis Carnero 
Gabarda (255) , seis, con ant igüedad 
de 28 de octubre de 1982. 

Del Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1, Santa Cruz 

de Tenerife 

\ Teniente coronel audi tor D. Francis-
i co Ort iz Herrero (213) , nueve con an-
| t igüedad de 16 de octubre de 1982. 

¡ De la Asesoría Jurídica de la Coman-
\ dancia General de Ceuta 
i i 
! Teniente coronel auditor D. José 
! Montes Miranda (209) , nueve, con an-
• t igüedad de 18 de octubre de 1982. 
i 

En situación de Reserva Activa en la 
Guarnición de Valladolid 

Teniente coronel auditor D. Ar turo 
Andrés Cabri to (214) , nueve, con anti
güedad de 18 de octubre de 1982. 

Madr id , 28 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 

Orden 362/15.832/82 

Por haber terminado con apro
vechamiento e l curso de capaci tac ión 
correspondiente a la c o n v o c a t oria 
anunciada por Orden 361/90.007/82, 
de 3 de febrero (D. O. núm. 39) , son 
promovidos a! empleo de ayudante 
técnico d e Sanidad de tercera, asimi
lado a brigada, del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad; Mi
litar, con ant igüedad de 11 ds noviem
bre de 1382, a ¡os alumnos de ia XXIX 
Promoción que a cont inuación se re
lac ionan, escalafonándose por el or
den en que f iguran según la puntua
ción obtenida en final de curso, los 
cuales quedan en si tuación de disponi
bles forzosos en las Regiones Mi l i ta
res y guarnic iones que para cada uno 
se indica. 

1.—D. Miguel Anqe! García Rome
ro (713) , en la 3 . a Albacete. 
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2.—D. Francisco Mart ínez 'Valdés 
(714) , en la 4 . a (Lé r ida ) . 

3 .—D. Jul io Antonio Burgos Teruel 
(715) , en la 3 . a (Va lenc ia ) . 

4 .—D. Santiago González O o r r i o 
(716) , en la 5 . a (Zaragoza) . 

5 .—D. Jac in to Rojas Gómez (717) 
en la 1 . a (Madr i d ) . 

6 .—D. Jorge Alcañiz Pardo (718) , 
en la 4 . a (Castel ldeíels, Barce lona) . 

7.—D. Manuel Mart ín Arcos (719) , 
en la 2 . a (Córdoba) . 

8.—D. José •Reimundo Magal lares 
Pineda (720) , en la 6 . a (Burgos) . 

9.—D. Manuel Várela Sanz (721) , 
en la 1 . a (Madr i d ) . 

10.—D. 'Fernando E n c i n a Acosta 
( 722 ) , . en la 2 . a (Sev i l la ) . 

11.—D. José María Jiménez Rodrí
guez (723) , en la 1 . a (Madr i d ) . 

12.—D. Aurel iano Sánchez Vicente 
(724) , en la 7. a (Sa lamanca) . 

13.—D. José Luis Lázaro Gabaldón 
(725) , en la 3 . a (Va lenc ia ) . 

14.—D. A l f o n s o Airnunia Cuesta 
(726) , en la 5. a (Zaragoza) . 

15.—D. José María García Mart ínez 
(727 ) , en la 3 . a (Va lenc ia ) . 

16.—D. Antonio Picazo Llevot (728) , 
en la 1 . a (Madr i d ) . 

17.—D. Miguel Escutia Pinil la (729) , 
en la 1 . a (Mad r i d ) . 

18.—D. José Gerardo Fernández Ce
rezal (730) , en la 7. a (Patenc ia) . 

19.—D. José Muñoz Toledano (731) , 
en la 2 . a (Córdoba) . 

20 .—D. I ldefonso Benito S a n t o s 
(732) , en la 1 . a (Mad r i d ) . 

21.—D. Antonio L ó p e z P u e r t a s 
(733) , en la 4 . a (Barce lona) . 

22.—D. Miguel Ramos Zabaia (734) , 
en 1a 2 . a (Sev i i ia ) . 

23 .—D. Mí i g; u e I <M e g í a s Albujar 
(735) , en la 4 . a (Lé r ida ) . 

Madr id , 8. de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personas, 
VALLESP IN G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 

GEOGRAFSCO 

i ruemos 
Orden 362/15.833/82 

15.833 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real ¡Decreto-Ley 22/77, de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 1/73 
de Presupuestos Generales del Estado, 
y demás disposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
vención de la Di recc ión de Personai 
del MA9PE, se conceden los tr ienios 
acumuiables que se indican, a los of i
c ia les y subof ic iales de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica, que a continua
c ión se relacionan, con ant igüedad y 
a perc ib i r desde el 1 de noviembre 
de 1982, excepto para los que se se
ñalan d is t in ta fecha. 

De la Subsecretaría de Política de 
Defensa (Madrid) 

Alférez topógrafo D. Antonio López 
Moras (186) , ocho tr ienios (seis de 
proporc ional idad 6 y dos de propor
c ional idad 4 ) . 

Br igada topógrafo D. Efrén Hernán
dez Mar t ín (239) , c i nco tr ienios (cua
tro d e proporc iona l idad 6 y uno de 
proporc ional idad 4 ) . 

| 
, De la Plana Mayor del Servicio Geo-
j gráfico del Ejército (Madrid) 

| Jefe de tal ler de pr imera (capi tán) 
¡ d o n Antonio 'Romero Arres (30 ) , once 
¡ t r ienios (siete de proporc iona l idad 10 
; y cuatro de proporc iona l idad 6 ) , con 

ant igüedad de 25 de sept iembre de 
1982 y a perc ib i r desde 1 de octubre 
de 1982. 

Otro, D. Benito Largo Pavón (39) , 
doce tr ienios (seis de proporc ional i 
dad 10, c inco de proporc iona l idad 6 
y uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Teniente topógrafo D. Jul io Felipe 
Pérez (161) , d iez tr ienios (uno de pro
porc ional idad 10, ocho de proporcio
nal idad 6 y uno de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. José Mei r iño Seabra (170) , 
nueve tr ienios (uno de proporc ional i 
dad 10, siete de proporc iona l idad 6 y 
uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, O. Jesús Sanz Cuesta (168) . 
nueve tr ienios (uno de proporcional i 
dad 10, siete de proporc iona l idad 6 y 
uno de proporc ional idad 4 ) . 

Jefe d e tal ler de segunda ( teniente) 
don Vicente Mart ínez del Campo (47 ) , 
nueve tr ienios (cuatro de proporcio
nal idad 10 y c inco d e proporc ional i 
dad 6 ) . 

Otro, O. Fernando Bravo Paredes 
(54) , nueve t r ien ios (uno de propor
c ional idad 10, siete de proporc ional i 
dad 6 uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Alférez topógrafo O. Rafael Pérez 
Carretero (177) , nueve tr ienios (ocho 
de proporc iona l idad 6 uno de propor
c ional idad 4 ) . 

Otro, O. José Serrano Gómez (178) , 
nueve tr ienios (ocho de proporc iona
l idad 6 y uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, O. Jul ián Asper i l la Sánchez 
(198) , ocho tr ienios (seis de propor
c ional idad 6 y dos de proporc ional i 
dad 4. 

Subteniente topógrafo O. 'Demetrio 
Contador Macías (209) , ocho tr ienios 
(seis de proporc iona l idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Subjefe de tal ler (subteniente) don 
Al fonso ¡Sánfiz Lode i ro (75 ) , siete trie
nios (seis de proporc ional idad 6 y uno 
de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, O. Luis Macho Dobaño (78) , 
siete t r ienios (seis de proporcionai i 
dad 6 y uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Br igada topógrafo D. Osear Gazts-
lumendi Fernández (217) , seis tr ienios 
(c inco de proporc iona l idad 6 y uno 
de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, O. Pascual Sánchez Mar t ín 
(235) , c inco tr ienios (cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporcio
nal idad 4 ) . 

Sargento topógrafo O. Manuel Mar ín 
Contador (276) , tres tr ienios (dos de 
proporc ional idad 6 y uno de proporcio

nal idad 4 ) , con ant igüedad de 13 de 
octubre de 1982. 

Otro, D. José A l o n s o Gutiérrez 
(277) , tres tr ienios (dos de propor
c iona l idad 6 y uno de proporcional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 13 de oc
tubre de 1982. 

De la Comisión Geográfica núm. 2 
(Sevilla ) 

Capitán topógrafo O. Juan Almagro 
Cruz (124) , doce tr ienios (cuatro de 
proporc iona l idad 10, siete de propor
c ional idad 6 y uno de proporcional i 
dad 4 ) . 

Br igada topógrafo O. José Callejo 
Martín (238) , c inco tr ienios (cuatro 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) . 

De ¡a Comisión Geográfica núm. 3 
(Valencia) 

Teniente topógrafo D. Joaquín G¡-
meno d e Grac ia (171) , nueve tr ienios 
(uno de proporc iona l idad 10, siete de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) . 

Subteniente topógrafo O. José Ra
mal López (206) , siete tr ienios (seis 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) . 

De la Comisión Geográfica núm. 5 
(Zaragoza) 

Alférez topógrafo D. Juan Pardos 
Liarte (180) , nueve tr ienios (siete de 
proporc iona l idad 6 y dos de propor
c iona l idad 4 ) . 

De la Comisión Geográfica núm. 7 
(Valladolid) 

Subteniente topógrafo D. Silvano Or-
dóñez Calvo (210) , siete tr ienios (seis 
de proporc iona l idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) . 

De la Comisión Geográfica núm. 8 
(La Coruña) 

Alférez topógrafo D. José Germán 
Lousa Bonome (188) , ocho tr ienios 
(seis de proporc iona l idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Ot ro , D. José F i d a I g o Legido 
(192500), ocho t r ienios (seis de pro
porc ional idad 6 y dos de proporciona
l idad 4 ) . 

Br igada topógrafo D. Carlos Rodrí
guez Rodríguez (225) , siete tr ienios 
(c inco de proporc iona l idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Sargento topógrafo O. Fernando Pa
rada Padeke (270) , c inco tr ienios 
(dos -de proporc iona l idad 6 y fres de 
proporc iona l idad 4 ) . 

C'9 ía Sección Topográfica de Balea
res (Palma de Mallorca) 

Brigada topógrafo D. Lorenzo Pere-
lló Vives (223) , seis tr ienios (c inco de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) . 
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De la Sección Topográfica de Ceuta 

Brigada topógrafo O. Gabriel Serra
no Benítez (222) , siete t r ien ios (c inco 
de proporc iona l idad 6 y dos de pro
porcional idad 4 ) . 

Oe la Sección Topográfica de Melilla 

Brigada topógrafo D. Jesús Mart í 
nez ¡Pinera (226) , siete t r ienios (c in-
;;o de p roporc iona l idad 6 y dos de 
proporc ional idad 4 ) . 

Madr id, 26 de octubre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

15.834 
Trienios 

Orden 362/15.834/82 

Con arreglo al ar t ículo 16 de l 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ículo 8.°, dos, de da Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Esta
do, y demás d ispos ic iones complemen
tarias, previa f iscal ización por la In
tervención de ila Di recc ión de Perso
nal del MASPE, se conceden, siete 
tr ienios acumulables (dos de propor
c ional idad 10, cuatro de 6 y uno de 
4) , con ant igüedad y a perc ib i r desde 
el 1 de noviembre de 1982, a los of i -
f iciales de la Escala especial de jefes 
y of iciales especial istas (TTP) , que a 
cont inuación se re lac ionan: 

Teniente (TTP) D. Enrique Várela 
Alos (106) , de la Plana Mayor del 
Servicio Geográf ico de l Ejérc i to (Ma
dr id) . 

Otro, D. Andrés Torres Zambrana 
(104), d e la Comis ión Geográf ica nú
mero 2 (Sev i l la ) . 

'Madrid, 26 d e octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

¡5.835 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

Orden 362/15.835/82 

Por reunir las cond ic iones 
que de te rmina la Orden de 16 de ju
lio de 1948 (D. O. núm. 164) , se 
concede el derecho ai uso de l Dist in
tivo de Permanenc ia en Unidades de 
Montaña y ad ic ión de barras que se 
indica a los jefes, of ic ia les y subof i 
ciales que a cont inuac ión se relacio
nan: 

Del Regimiento Acorazado de Caballe
ría Numapcia núm. 9 

Teniente corone l d e Cabal lería don 
Lorenzo Sureda Mone r (1230) . Adi
c ión de una barra verde a dos dora
das que con el dist int ivo posee. 

Ot ro , O. José Luis Rodríguez Ruiz 
(1272) . Ad ic ión de una barra verde a 

dos de igual co lor y dos doradas que 
con el d ist int ivo posee. 

Capitán de Cabal ler ía D. Emil io Ra
mírez Rodr íguez (1747) . Dist int ivo con 
ad ic ión de tres barras verdes. 

Capitán auxi l iar de Cabal lería don 
Jul ián Ayuso Me lgar (564) . Ad ic ión de 
una barra verde a dos doradas que 
con el d ist int ivo posee. 

Capitán especial is ta D. Domingo Co
lomo 'García (3600) . Ad ic ión de una 
barra verde a cuatro de igual co lor y 
tres doradas que con el dist int ivo po
see, debiendo sust i tuir las verdes por 
otra dorada. 

Teniente auxi l iar de Cabal ler ía don 
Juan Mar t ínez Gómez (803) . Ad ic ión 
de una barra verde a cuatro d e igual 
co lor que con el d is t in t ivo posee de
b iendo susti tuir las por una dorada. 

Otro, D. Franc isco Simo Costa (880) . 
Dist int ivo con ad ic ión de tres barras 
verdes. 

Subteniente de Cabal ler ía D. Manuel 
Teresa Domínguez (1233) . Ad ic ión de 
una barra verde a tres doradas que 
con el dist int ivo posee. 

Br igada de Cabal lería O. Juan Co
lomar Costa (1450) . Ad ic ión de una 
barra verde a dos doradas que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. José Castro Méndez (1462) . 
Ad ic ión de una barra verde a dos de 
igual co lor y una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Sargento, pr imero d e Cabal lería don 
Diego Moreno Pérez (1855) . Ad ic ión 
de una bar ra verde a una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, ü . Vicente M o r e n o Segura 
(1870) . Ad ic ión de una barra verde a 
una dorada que con el d ist int ivo po
see. 

Sargento de Cabal ler ía O. José Gar-
nica Mar t i (2042) . Ad ic ión de una ba
rra verde a cuatro de igual color que 
con el dist int ivo posee, debiendo sus
t i tuir las por una dorada. 

Otro, D. José Mur i l lo GW (2095) . 
Ad ic ión de una barra verde a t res de 
igual color que con el dist int ivo po
see. 

Del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Valladplid núm. 65 

Comandante de Infantería D. Car los 
Valdés iGarcía-Rivero (8731) . Ad ic ión 
de una barra verde a cuatro de igual 
color que con el dist int ivo posee, de
biendo sust i tuir las por una dorada. 

Capi tán de Infanter ía O. Francisco 
Javier A lba Corvinos (9929) . Ad ic ión 
de una barra verde a tres de igual co
lor y una dorada que con el d ist int ivo 
posee. 

Otro, D. Fernando Rivera Rey D'Har-
court (9982) . Ad ic ión d e una barra 
verde a cuatro de igual color y una 
dorada que con el dist int ivo posee, 

debiendo sust i tuir <Ias verdes por ot ra 
dorada. 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Virg i l io Ar ias Lodo (4189) . Ad ic ión de 
una barra verde a dos de igual color 
y dos doradas que c o n el d ist int ivo 
posee. 

Otro, D. Anton io R u b i o Ledesma 
(4779) . Ad ic ión de una barra verde a 
t res do radas que con el dist int ivo po
see. 

Br igada d e Infantería D. José Miguel 
Gut iérrez Pr ie to ' ( 1 0 4 3 9 ) . Dist int ivo 
con ad ic ión de tres barras verdes. 

Otro, O. José Mar ía Conde Soladana 
(10911) . Ad i c i ón de una barra verde 
a dos de igual co lor y una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Sargento pr imero de Infantería don 
Ramón Riobó Estévez (1365) . Ad ic ión 
de una bar ra verde a dos de igual co
lor y una dorada que con el dist in
t ivo posee. 

Sargento de Infantería O. José Án
gel González Gaitano (11720) . Dis
t int ivo con ad ic ión de t res barras ver
des. 

Otro, D- Ángel P u é r t o I a s Val 
(13159) . Dist int ivo con ad ic ión de cin
co barras verdes, debiendo sustituir-
fas por una dorada. 

Otro, D. A n t o n i o Grande Ol iva 
(13324) . Ad ic ión de una barra verde 
a tres de igual color que c o n el dis
t int ivo posee. 

Otro, D. Juan Rafael Gordo Arco 
(13356) . Ad ic ión d e una barra verde 
a tres de igual co lor que con el dis
t int ivo posee. 

Otro, D. M a r c o s Mar t ínez López 
(13407) . Ad ic ión de una barra verde 
a tres de igua l co lor que con el dis
t int ivo posee. 

Ot ro , D. Antonio M o r e n o Román 
(13797) . Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. Migue l Ángel Hernández 
Mar t ín (13801) . Dist int ivo con adic ión 
de tres barras verdes. 

Otro, D. Pedro A le jandro Serrano 
García (13889) . Dis t in t ivo con ad ic ión 
de tres barras verdes. 

Sargento especial is ta D. Daniel Gó
mez Merino (1078) . Ad ic ión de una 
barra verde a tres de igual color que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, O. Ángel Lucas Aur ia (2076) . 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual co lor que con el dist int ivo po
see. 

Madr id , 26 de octubre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

15.836 
Orden 362/15.836/82 

Por reunir l a s cond ic iones 
que determina la Orden de 16 de ju
l io de 1948 (D. O. núm. 164) , se con
cede e l derecho al uso del' dist int ivo 
de permanencia en Unidades de Mon
taña y adic ión de barras que se indi
ca a los jefes, of ic ia les y subof ic ia les 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 
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De la Compañía de Transportes de la 
División de Montaña «Urgel» núm: 4 

Teniente de Infantería de la Escala 
especia l (de Mando) O. José Palma 
Enríquez (9368) . Ad ic ión de una ba
rra verde a dos de igual co lor y dos 
doradas que con el dist int ivo posee. 

Teniente de complemento de Infan
tería O. José Carba jo Aceba l (3007) . 
Ad ic ión de una barra verde a dos de 
igual co lo r y dos doradas que c o n el 
dist int ivo posee. 

Br igada de Infantería D. Constant i 
no Barroso Moreno (10216) . Ad ic ión 
de una barra verde a una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

¡Sargento pr imero de Art i l ler ía D. Fé
lix Redondo de la 'Rubia (6442) . Adi
c ión de una barra verde a otra de igual 
color y una dorada que con el dist int i 
vo posee. 

Otro, D. José J iménez S e r e n a 
(6595) . Ad ic ión de una barra verde a 
otra de igual co lor y una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Sargento de Art i l ler ía D. José García 
Sánchez (7031) . Ad ic ión de una barra 
verde a cuatro de igual co lo r que con 
el dist int ivo posee, debiendo sustituir
las por una dorada. 

Del Grupo de Artillería a Lomo XLI 

Capi tán de Art i l ler ía D. Tomás Na
varro J iménez (5059) . Ad ic ión de una 
barra verde a cuatro de igual color 
que con el dist int ivo posee, deb iendo 
susti tuir las por una dorada. 

Teniente de Art i l ler ía O. José Mar ía 
de Goya 'García (5406) . Dist int ivo con 
adic ión de tres barras verdes. 

Teniente de complemento de Art i l le
ría D. José Albalate Gómez (1033) . 
Ad ic ión de una barra verde a cuatro 
de igual co lor y dos doradas que con 
el dist int ivo posee, debiendo sust i tuir lo 
las verdes por otra dorada. 

Br igada de Art i l ler ía O. Vicente Pe
rales Calabuig (5524) . Dist int ivo con 
adic ión de tres barras verdes. 

Sargento de Art i l ler ía D. Justo Valde-
vira Navarro (7221) . Ad ic ión de una 
barra verde a tres de igual co lor que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Plácido iBlanco Fernández 
(7310) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual co lor que con el d is t in
t ivo posee. 

Otro, D. José López Esteban (7494) . 
Dist int ivo con ad ic ión de tres barras 
verdes. 

Sargento especial ista D. Anton io Ig
nac io 'García (1042) . Dist int ivo con 
adic ión de tres barras verdes. 

Del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Valladolid núm. 65 

Comandante de Infantería D. Rafael 
Fuentes Bertol ín (7910) . Ad ic ión de 
una barra verde a otra de igual color 
y cuatro doradas que con el dist int i
vo posee. 

Teniente de Infantería de la Escala 
Especial (de Mando) O. Hi lar io Gre
gor io Condo (9900). Adic ión de una 
barra verde a cuatro de igual color y 

una dorada que con el d ist int ivo posee 
debiendo susti tuir las verdes por otra 
dorada. 

Subteniente de Infantería D. Raimun
do Viejo 'Lobera (8960) . Adición- de 
dos barras verdes a otra de igual co
lor y una dorada que con el dist int ivo 
posee. 

Otro, D. Max imino González Jul ián 
(9080) . Ad ic ión de una barra verde a 

j cuatro de igual co lor y dos doradas 
que con el dist int ivo posee, debiendo 

! susti tuir las verdes por otra dorada. 
• Br igada de 'Infantería D. Ángel Gar-
' cía Badiola (10267) . Ad ic ión de una 
• barra verde a dos doradas que con el 
j dist int ivo posee. 
| Sargento pr imero de infantería don 
, Miguel Larruga Masueras (11830) . 
' Ad ic ión de una barra verde a otra de 
i igual color y una dorada que con el 
I dist int ivo posee. 
| ¡Sargento de Infantería O. Félix Na-

vardun García (13283) . Ad ic ión de una 
barra verde a tres de igual co lo r que 

i con el d ist int ivo posee. 

Del Regimiento Cazadores de Montaña 
! Arapiles núm. 62 
j 

Capi tán de Infantería D. José Isidro 
Nieto (10391). Ad ic ión de una barra 
verde a tres de igual co lor que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, O. Juan Coves Trobat (10654) . 
Ad ic ión de dos barras verdes a dos 
de igual co lo r que con el dist int ivo po
see. 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Miguel Mar t í n Port i l lo (4852) . Ad ic ión 
de c inco barras verdes a una de igual 
color y una dorada que con e l dist in
t ivo posee, deb iendo susti tuir c inco 
verdes por otra dorada. 

Subteniente de 'Infantería D. Manuel 
Fernández Garc ía (9378) . Ad ic ión de 
cuatro barras verdes a cuatro de igual 
co lor y una dorada que con el d ist in
t ivo posee, debiendo susti tuir c inco 
verdes por otra dorada. 

Br igada de Infantería D. José Due
ñas Sanz (10640) . Ad ic ión de una ba
rra verde a tres de igual co lor que con 
el dist int ivo posee. 

' De la Agrupación Mixta de Ingenieros 
^ de Alta Montaña 

i Comandante de Ingenieros ¡D. Igna
cio Zábalza 'Liroz (1974) . Ad ic ión de 

I una barra verde a una dorada que con 
i el dist int ivo posee. 
I Otro, D. José Espeleta Vi l lanueva 
j (2087) . Ad ic ión de una barra verde a 

dos doradas que con el dist int ivo po-
J see. 
j Capitán de Ingenieros D. José Mol i 

na Javierre (2177) . Ad ic ión de una ba-
| rra verde a tres de igual co lor y una 
¡ dorada que con ei : d is t int ivo posee. 
¡ Otro, 0 . Luis Val 'López (2428) . Adi-
] c ión de una barra verde a tres de igual 
i color que con el dist int ivo posee. 

Capi tán veter inar io D. Lorenzo Un-
gría Cañete (471) . Ad ic ión de una ba
rra verde a t res de igual co lor que 
con e l dist int ivo posee. 

Capi tán auxi l iar de Ingenieros don 

Eleazar Clemente Preciados (1305). 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual co lor que con el d ist int ivo posee. 

Teniente de ' Ingenieros D. 'Francisco 
González Podado (2467) . Dist int ivo 
con ad ic ión de tres barras verdes. 

Teniente auxi l iar de ' Ingenieros don 
José Sebastiá Sebast iá (1577) . Adic ión 
de una barra verde a dos- doradas que 
con el d ist int ivo posee. 

Ot ro , D. Manuel Samperlz Laborda 
(1636) . Ad ic ión de una barra verde a 
otra de igual- color y tres doradas que 
con el d ist int ivo posee. 

Teniente de complemento de Inge
nieros D. Franc isco Ma l ib rán Vieytiz 
(1037) . Ad ic ión de una barra verde a 
cuatro de igual co lor y una dorada 
que con el dist int ivo posee, debiendo 
susti tuir las verdes por otra dorada. 

Subteniente de Ingenieros D. Ma
nuel (Rodríguez Rodríguez (2554) . Adi
c ión de una barra verde a dos de iguaí 
color y dos doradas que con el dis
t int ivo posee. 

Br igada de Ingenieros O. Juan de 
Cea Sánchez (2774) . Ad ic ión de una 
barra verde a otra de igual color y dos 
doradas que con el d ist int ivo posee. 

Otro, O. Pascual Córdoba Serrano 
(2816) . Ad ic ión de una barra verde a 
dos doradas que con el dist int ivo po
see. 

Otro, D. Anton io Rodríguez Torrente 
(2869) . Ad ic ión de una barra verde 
a dos doradas que con el d ist int ivo po
see. 

Otro, D. Macar io Hernando Sánchez 
(2942) . Ad ic ión de una barra verde a 
cuatro de igual color y una dorada que 
con el d ist int ivo posee, debiendo sus
t i tuir las verdes por otra dorada. 

Br igada especial ista D. José Vil lar 
Saavedra (254) . A d i c i ó n ' d e una barra 
verde a tres doradas que con el dis
t int ivo posee. 

Otro, D. Juan Munuera Acosta (353) . 
Ad ic ión de una barra verde a cuatro 
de igual co lor y una dorada que con 
el d is t in t ivo posee, deb iendo sust i tuir 
las verdes por otra dorada . 

Sargento de Ingenieros D. Antonio 
Díaz Ñuño (4223) . Ad ic ión de una ba
rra verde a t res de Igual co lo r que con 
el dist int ivo posee. 

Ot ro , D. J o s é Mart ínez Guerra 
(4239) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual co lor que con el distin
t ivo posee. 

Otro, D. Pedro Gutiérrez Cabral 
(4321) . Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, O. Edelmiro Sánchez Hernán
dez (4333) . Dist int ivo con adic ión de 
tres barras verdes. 

Otro, -D. José Espinosa ¡Rodríguez 
(4383) . Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, O. José Jar la Tobajas (4386). 
Dist int ivo con ad ic ión de tres barras 
verdes. 

Otro, D. José 'González Mosquera 
(4395) . Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. Edi lberto López G i bañe i 
(1024) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual co lor que con e l d is t in
t ivo posee. 
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Sargento especia l is ta O. José Ort iz 
Cárceles (1073) . Dist int ivo con ad ic ión 
de tres bar ras verdes. 

Del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Galicia núm. 64 

Capitán de infantería D. José Medi 
na Cebrián (10148) . Dist int ivo con adi
ción de tres barras verdes. 

Teniente auxi l iar de Infantería d o n 
Francisco Manr ique de l P ino (4748) . 
Distintivo con ad ic ión de t res barras 
verdes. 

Brigada de Infantería D. Anastasio 
Gutiérrez Gutiérrez (10095) . Ad ic ión 
de dos barras verdes a tres de igual 
color que con el d is t in t ivo posee, de 
biendo sust i tuir las por una dorada. 

Otro, D. José R o s a d o A g u i l a r 
(10450). Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, O. Manuel L ó p e z G a r c í a 
(10539). Dist int ivo c o n adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, O. 'Ramón C o r r a l ' j P r a d e r a 
(10637). Ad ic ión de una barra verde 
a otra de igual' co lor y una dorada 
que con e l dist int ivo posee. 

Sargento de Infantería D. José Sola 
Gutiérrez (13773) . Dist int ivo con adi
ción de t res barras verdes. 

Otro, D. Manue l Vera Fernández 
(13784). Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. Gui l le rmo Corra les L u n a 
(13825). Dist int ivo con adic ión de tres 
carras verdes. 

Otro, O. Juan S á n c h e z Gal lardo 
(13827). Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. Constant ino Carbonel l A lbo 
(13832). Dist int ivo c o n ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. Manue l G a r e í a Verdona 
(13836). Dis t in to con adic ión de t res 
barras verdes. 

Otro, D. Francisco Garc ía O r t i z 
(13858). Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. José Gil 'Barceló (13873) . 
Dist int ivo con adic ión de t res barras 
verdes. 

Otro, O. José B r i c e ñ o M¡ a r t í n 
(13885). Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. N ico lás Fernández Aguado 
García (13913) . Dist int ivo con adic ión 
de tres barras verdes. 

Sargento especia l is ta D. Joaquín Fer
nández Portal (299) . Ad ic ión de dos 
barras verdes a tres de igual color 
que con el d is t in t ivo posee, deb iendo 
sustituirlas por una dorada. 

Otro, D. Sergio J i m é n e z Agui lar 
(1020). Ad ic ión de dos barras verdes 
a tres de igual co lor que c o n el distin
tivo posee, debiendo susti tuir las por 
una dorada. 

Ot ro , D. Franc isco Grac ia iLambea 
(1111). Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Del Cuartel General de la Brigada de 
Cazadores de Montaña XLI 

Comandante de Art i l ler ía, d ip lomado 
de Estado Mayor, D. Antonio Garc ía 

Banales (4153) . Ad ic ión de una barra 
verde a dos de igual co lor y tres do
radas que con e l d is t in t ivo posee. 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Deogracias Talaverano Rico (4093) . 
Ad ic ión de una barra verde a otra de 
igual co lor y una dorada que con el 
d is t in t ivo posee. 

Teniente auxi l iar de Cabal lería don 
Roberto Gutiérrez Camard ie l (904) . 
Ad ic ión de una barra verde a dos de 
igual co lor y dos doradas que con el 
d is t in t ivo posee. 

' 'Subteniente de Art i l ler ía O. Diego 
Rodríguez Mo l ina (4492) . Ad ic ión de 
una barra verde a tres doradas que 
con el dist int ivo posee. 

Br igada de Jnfantería D. Pablo Fer
nández Bizarro (10665) . Ad ic ión de 
una barra ve rde a otra de igual color 
y una dorada que con el dist int ivo 
posee. 

Del Regimiento de Artillería de Campa
ña número 21 

Capitán de Ar t i l ler ía D. Alber to Pa-
(acios Vi l luendas (4674) . Ad ic ión de 
una barra verde a tres de igual co
lor y una dorada que c o n el d ist int ivo 
posee. 

Otro, D. Manuel Lapuente Givaja 
(4745) . Ad ic ión de una barra verde a 
dos de igual co lor y dos doradas que 
con el d ist int ivo posee. 

Otro, D. Juan iMacías Gerra (4872) . 
Ad ic ión de una barra verde a dos do
radas que con el d ist int ivo posee. 

Teniente auxi l iar de Art i l ler ía d o n 
Fernando Cast i l lo Guerrero (2472) . 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual color y una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Ot ro , D. ¡Luis Truj i l lo Palma (2695) . 
Adición' de una barra verde a dos de 
igual color y tres doradas que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. José Vázquez de la Morera 
(2859) . Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. J u a n Fernández Manc i l la 
(2889) . Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Ot ro , D. Juan C a n c h a l Palomino 
(2945) . Dist int ivo con ad ic ión de tres 
barras verdes. 

Subteniente de Ar t i l le r ía D. Felipe 
Cortés Hernández (3568) . Ad ic ión de 
una bar ra verde a cuatro de igual co
lor y dos doradas que con el d is t in
t ivo posee, debiendo susti tuir las ver
des por una dorada. 

Br igada de Art i l ler ía D. (Ricardo Ve-
iázquez Mato (5378) . Ad ic ión de una 
barra verde a t res de igual color que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, D. José B e l m o n t e Román 
(5519) . Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Ot ro , D. José G ó m¡ e z M< o r e n o 
(5574) . Dist int ivo con adic ión de tres 
barras verdes. 

Otro, D. C a r l o s Cabaleiro Bellas 
(5958) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual co lo r y una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Sargento pr imero de Art i l ler ía D. Jo
sé ¡León Marcos (6233) . Ad ic ión de 
una barra verde a otra de igual color 

y una dorada que con el dist int ivo 
posee. 

Sargento de Art i l ler ía D. José Se
rrano Lozano (7036) . Ad ic ión de una 
barra verde a cuatro de igual color 
que con el d ist int ivo posee, debiendo 
sust i tuir las por una dorada. 

Otro, D. Ismael Gil (Estallo (7177) . 
Ad ic ión de una barra verde a t res de 
igual co lor que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. José Vi l laescusa Nieves 
(7280) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual co lor que con el d ist in
t ivo posee. 

Otro, D. Olegar io Piulats Roe (7479) . 
Dist int ivo con adic ión de tres barras 
verdes. 

Sargento de comp lemento de Art i
l lería D. ' S e b a s t i á n Porce l Pérez 
(1042) . Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual color que con el dist int i
vo posee. 

Otro, O. Mugue] González-Haba Ca
mocho (1056) . Ad ic ión de una barra 
verde a tres de igual co lo r que con el 
dist int ivo posee. 

De la Academia General Militar 

Sargento especial ista D. José Otín 
Casti l lo (295) . Dist int ivo con ad ic ión 
de cuatro barras verdes. 

Del Gobierno Militar de Huesca 

Capi tán de Ingenieros D. Baldomero 
Arguel les González (2463) . Dist int ivo 
con adic ión de tres barras verdes. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 

Teniente auxi l iar de infantería don 
Miguel Rodríguez Pérez (4504) . Dist in
t ivo con adic ión de t res barras verdes. 

Mad r i d , 26 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESP IN G O N Z A L E Z - V A L D E S 

FUNCIONARIOS CIVILES DÉ 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
Trienios 

15.837 
Orden 362/15.837/82 

Con arreglo a lo que determi
na el art ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, ar t ículo 8.° 
dos de la Ley 1/78, de Presupuestos 
Generales de! Estado, v igente Ley de 
Presupuestos y demás d ispos ic iones 
complementar ias y por haber les s ido 
reconoc ido t iempo para t r ien ios al am
paro de la Ley 20 /73 y 70 /78 respec
t ivamente, previa f isca l izac ión por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que se indi
can, en la proporc iona l idad que se es
peci f ica, a los func ionar ios c iv i les del 
Cuerpo Genera l Admin is t ra t ivo que a-
cont inuac ión se re lac ionan, con la antW 
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güedad y efectos económicos que se 
expresan para cada uno de el los: 

D. F e r n a n d o López H e r r e r o 
(01AM02628) , d e la Di recc ión de Ma
terial del MASAL., quince tr ienios con 
ant igüedad y a percibir desde 1 de 
junio de 1982, proporc ional idad 6. 

D. L u i s G o n z á l e z P é r e z 
(01AM03061) , del Parque de Art i l le
ría de la Coruña, t rece t r ien ios de pro
porc ional idad 4 y un t r ienio de propor
c ional idad 6 con ant igüedad de 27 de 
sept iembre de 1981 y a percibir desde 
1 de agosto de 1982. 

Madr id, 27 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALiLESPIN G O N Z Á L E Z V A L D E S 

15.836 
Orden 362/15.838/82 

Con arreglo a lo que deter
mina el art ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, art ículo 
8.°, dos, de la Ley 1/78, de Presupues
tos Generales del Estado, v igente Ley 
de Presupuestos y demás disposic io
nes complementar ias, previa f iscal iza
ción por la Intervención Delegada, se 
conceden los t r ienios acumulables que 
se indican, en la proporc ional idad se
ñalada para cada uno de los funcio
narios civi les de los Cuerpos Genera
les, que a cont inuación se relacionan, 
con ant igüedad y efectos económicos 
que para cada uno se señala: 

Cuerpo General Administrativo 

Funcionar io D. Cr istóbal Alvarez Ra
mírez (0TAM02456), de la Jefatura de 
Intervención de la 2 . a Región Mil i tar, 
catorce tr ienios, con ant igüedad de 6 
de oc tubre de 1982 y a perc ib i r desde 
1 de noviembre del mismo año, p r o - j 
porc ional idad 6. ! 

Otro, D. Ja ime Cárdenas Cárdenas 
(01AM02748) , de la Jefatura de Trans- ; 
portes y Propiedades Mil i tares de Cá- ¡ 
diz, siete tr ienios de proporc ional idad 
4 y un t r ienio de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 10 de octubre de 
1982 y a perc ib i r desde 1 de noviem
bre del mismo año. 1 

Otro, O. M a n u e l Tr igo Mart ínez 
(01AM03115), de la Jefatura de Trans
portes Mi l i tares, Propiedades y Acc i 
dentes de la 5 . a iRegión Mi l i tar , t rece 
tr ienios de proporc ional idad 4 y un 
tr ienio de proporc ional idad 6, con an
t igüedad de 19 de sept iembre de 1982 , 
y a perc ib i r desde 1 de octubre de! ' 
mismo año. 

Otro, O. José V i l l e g a s Ortega 
(01AM03084), del Parque de Art i l ler ía 
de la 6 . a 'Región Mi l i tar , t rece tr ienios t 

de proporc ional idad 4 y un t r ienio de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de ' 
2 de octubre de 1982 y a perc ib i r des
de 1 de noviembre de! mismo año. ¡ 

Otro, D. Gumers indo Car racedo Roe! 
(01AM02408), de la Bib l ioteca Mi l i ta r ' 
de la 8. a Región Mi l i tar , qu ince t r i e - ' 
nios, c o n ant igüedad de 6 de octubre i 
de 1982 y a perc ib i r desde 1 de no - ' 
v iembre del mismo año, proporciona
l idad 6. i 

Cuerpo General Auxiliar 

Funcionar io D . a Irene Raboso Riera 
(02AM02843) , de la Di recc ión de Per
sonal del MASPE., diez t r ienios, con 
ant igüedad de 25 de junio de 1982 
y a percibir desde 1 de ju l io del mis
mo año, proporc iona l idad 4. 

Otro, 0 . a Mar ía Crist ina Serrano Do
mínguez (02AM03937) , de la Direc
c ión de Serv ic ios Generales, dos tr ie
nios, con ant igüedad de 1 de febrero 
de 1982 y a perc ib i r desde 1 de agos
to del mismo año, proporc iona l idad 4. 

Otro, 0 . a Mar ía del Carmen Rodrí
guez Silva (02AM03908) , de la Sub
secretar ía de Pol í t ica de Defensa, dos 
tr ienios, con ant igüedad de 1 de fe
brero d e 1982 y a percibir desde 1 
de agosto del mismo año, proporcio
nal idad 4. 

Otro, D. a Magda lena Almorox Gon
zález (02AM04002) , de l Mando Supe
rior de Personal, dos tr ienios, con an
t igüedad d e 1 de febrero de 1982 y a 
percibir desde 1 de agosto del mismo 
año, proporc iona l idad 4. 

Otro. D. a María Yolanda Gira ldo 
Méndez (02AM04144) , de la Secreta
ría General del MASPE, dos tr ienios, 
con ant igüedad de 1 de febrero de 
1982 y a percibir desde 1 de agosto 
del mismo año, p roporc iona l idad 4. 

Otro, D. a Mar ía Rosario Ordas Pérez 
(02AM04045) , de ia Secretaría Gene
ral de l MASPE, dos tr ienios, con anti
güedad de 1 de febrero de 1982 y a 
perc ib i r desde 1 de agosto del mismo 
año, proporc iona l idad 4. 

Otro, D . a Josefa Anton ia Fernández 
Blasco (02AM03933), de la Subsecre
taría de Polí t ica de Defensa, dos tr ie
nios, con ant igüedad de 1 de febrero 
de 1982 y a percibir desde 1 de agos
to del mismo año, proporc iona l idad 4. 

Otro, D. María de las Mercedes Tue
ro Tiesto (02AM02979) , de la Subse
cretaría de Polí t ica de Deefnsa, nueve 
tr ienios, con ant igüedad y a percibir 
desde 1 de octubre de 1982, propor
c ional idad 4. 

Otro, D. a María Paloma Casadevante 
González (02AM03952) , de la Jefatura 
de ingenieros del Ejérci to, dos t r ienios 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1982 
y a perc ib i r desde 1 de agosto del mis
mo año, proporc iona l idad 4. 

Otro, D. a Antonia Bravo P é r e z 
(02AM03165), de la Di recc ión de In
f raestructura del MASAL., seis t r ienios 
con ant igüedad de 5 de octubre de 
1982 y a perc ib i r desde 1 de noviem
bre del mismo año, proporc ional idad 4. 

Otro, D. José Romero G a l l e g o 
(02AM02998) , de la Jefatura de Auto
movi l ismo de la 1 . a Región Mil i tar, on
ce tr ienios con ant igüedad de 17 de 
octubre de 1982 y a perc ib i r desde 1 I 
de noviembre del mismo año, propor- ¡ 
c ional idad 4. j 

Otro, D. José León R o d r í g u e z ! 
(02AM02901), del Gobierno Mi l i tar d e ! 
Cádiz, ocho t r ien ios con an t i güedad ! 
de 16 de sept iembre de 1982 y a perci 
bir desde 1 de octubre del mismo año, 
proporc ional idad 4. 

Otro, D. Manuel Port i l lo L ó p e z 
(2AM01449) , del Parque de Art i l ler ía 
de la Comandanc ia General de Ceuta, 
t rece tr ienios c o n ant igüedad de 24 

de octubre de 1982 y a perc ib i r desde 
1 de noviembre de! mismo año, propor
c ional idad 4. 

Otro, D. Manuel Anta G a r r i d o 
(02AM02825) , de la Jefatura de Trans
portes Mi l i tares de la Comandanc ia 
General de Ceuta, diez t r ien ios con an
t igüedad de 11 de octubre de 1982 y 
a perc ib i r desde 1 de noviembre del 
mismo año, p roporc iona l idad 4. 

Otro, D- a Amel ia Angles Pastor 
(02AM02099) , de la Sub inspecc ión de 
Tropas y Servicios de la 3 > Región Mi
litar, t rece tr ienios con ant igüedad de 
15 de octubre de 1982 y a perc ib i r des
de 1 de noviembre del mismo año, pro
porc ional idad 4. 

Otro, D. M a n u e l S e d o Bellver 
(02AM01209) , de la Jefatura de Inten
dencia de la 4 . a Región Miltar, doce 
tr ienios con ant igüedad de 8 de agosto 
de 1982 y a perc ib i r desde 1 de sep
t iembre del mismo año, proporcional i 
dad 4. 

Otro, D. Félix Sadorni i M a r t í n e z 
(02AM02517) , del Parque de Sanidad 
Mil i tar de la 6 . a Región Mil i tar, diez 
t r ienios con ant igüedad de 24 de oc
tubre de 1982 y a perc ib i r desde 1 
de noviembre del mismo año, propor
c ional idad 4. 

Otro, D. Luis G a r c í a G a r c í a 
(02AM02307) , de la Fábr ica Nacional 
de Trubia, doce tr ienios c o n antigüe
dad de 6 de octubre de 1982 y a per
cibir desde 1 de noviembre del mismo 
año, proporc iona l idad 4. 

Otro, D. a María Iciar Jaso Mendigu-
ren (02AM03032) , de l Gobierno Mil i tar 
de La Coruña, siete t r ienios con anti
güedad de 22 de octubre de 1982 y a 
perc ib i r desde 1 de noviembre del mis
mo año, proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Gui l lermo Raposo Beceiro 
(02AM03050) , del Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 2 (U.S.T.M.), nueve 
tr ienios con ant igüedad de 5 de octu
bre de 1982 y a percibir desde 1 de 
noviembre del mismo' año, proporc io
nal idad 4. 

Cuerpo General Subalterno 

Otro, D. José Reyes B a r r a b e s 
(03AM00194) , del Estado Mayor del 
Ejérci to, tres t r ien ios con ant igüedad 
de 21 de agosto de 1982 y a percibir 
desde 1 de sept iembre del mismo año, 
proporc iona l idad 3. 

Otro, D. Jul ián P e ñ a I b a M o rl a 
(03AM00195) , del Estado Mayor del 
Ejérci to, tres t r ienios con ant igüedad 
de 19 de sept iembre de 1982 y a per
c ib i r desde 1 de octubre del mismo 
año, proporc ional idad 3. 

Otro, D. E m i l i a n o D í a z López 
(03AM0239) , de ia Academia de Sani
dad Militar, dos t r ienios con antigüe
dad de 20 de octubre de 1982 y a per
cibir desde 1 de noviembre del mismo 
año, proporc iona l idad 3. 

Otro, D. Rafael Gómez Domínguez 
(03AM00313) , del Estado Mayor de la 

4 . a Región Mil i tar, un t r ienio con anti
güedad y a perc ib i r desde 1 de sep
t iembre de 1982, proporc iona l idad 3. 

Madr id , 27 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA OVIL 

MÚSICAS ¡VOLITARES DEL 
CUERPO DE LA GUARDIA 

CIVIL 

Orden 120/00003/1S82, de 21 
de octubre, por la que se con
vocan plazas en las Músicas 
Militares del Cuerpo de la Guar

dia Civil 

Por exist ir vacantes en las Músicas 
Militares del Cuerpo de la Guardia 
Civil, con arreglo a las plant i l las ac
tualmente f i jadas, de acuerdo con el 
Real Decreto 2917/1975, sobre el per
sonal de las 'Músicas Mi l i tares de ¡as 
Fuerzas Armadas, y de conformidad 
con las facul tades que me conf iere la 
Orden 54/1982, de 16 de marzo, dis
pongo: 

Artículo único. — Se convocan a 
concurso-oposición en las 'Músicas Mi
litares de l Cuerpo de ia Guardia Civil 
las vacantes que para cada empleo se 
señalan, con sujeción a las normas, 
condiciones y p rograma siguiente: 

Primera. — Vacantes de Sargentos 
Músicos: Dos de Clar inete en si bemol , 
una en la especia l idad de Oboe, una 
en la especia l idad de Saxo alto en mi 
bemol, más las que se produzcan has
ta finalizar las oposic iones. 

Segunda.—Este concurso - oposic ión 
se celebrará en ¡Madrid y a él podrá 
concurrir todo el personal de las Fuer
zas Armadas y personal civi l que 1o 
desee y reúna las debidas condic iones 
según la Orden de l Min is ter io de De
fensa 74/1980, de 30 de d ic iembre 
(«Boletín Of ic ial del Estado» número 
10 /81) . 

Tercera.—¡El plazo de admis ión de 
instancias será de t re inta días há
biles, contados a par t i r del s iguiente 
al de la publ icac ión de esta Orden en 
el «Boletín Of ic ial de l Estado», y los 
ejercicios tendrán 'lugar en los sit ios 
y fechas que se comunicará a los in
teresados por el mismo conducto que 
cursaron sus instancias. 

Cuar ta.—Edad: Personal de la Guar
dia Civil, sin l imi tac ión; Subof ic ia les de 
¡os Ejércitos y todo el personal de la 
Policía Nacional , tener cumpl idos die
cinueve años antes de f inal izar el pla
zo de admis ión de instancias y no ha
ber cumpl ido los cuarenta en d icha 
fecha; resto de personal , tener cum
plidos d iec inueve años antes de f inal i 
zar el plazo de admis ión de instancias 
y no haber cumpl ido los ve in t iocho en 
dicha fecha. 

Quinta.—Servic io mil i tar: Haber cum
plido antes de f inal izar el p lazo de 
admisión de instancias el pr imer pe
ríodo d e act iv idad serv ic io en f i las que 

determina el. art ículo 59 de la Ley Ge
neral del Serv ic io Mi l i tar , excepto los 
comprendidos en los apartados 01.61, 
01.62 y 01.63 de la Orden minister ial 
de 28 de febrero de 1974 («Diar io 
Oficial» número 54) . 

Sexta.—Los admit idos a examen 
efectuarán por el orden que se indica 
¡as siguientes pruebas: 

1. Reconocimiento médico. 
2. Ejerc ic io escri to de cultura ge

neral, a nivel de Graduado Escolar. 
3. Ejerc ic io escr i to de teoría de la 

música, a nivel de quinto año de sol
feo. 

4. Escalas y arpegios en todos los 
tonos mayores y menores. 

5. Interpretación de una obra obl i
gada para el instrumento que se opo
site. 

Obras a interpretar 

Para Clar inete en si bemol : Solo de 
Concurso, de Migue l Yuste. 

Para Oboe: Concier to en do mayor, 
de Mpzar t . 

'Para Saxo alto en mi bemol : Prelu-
de. cadenee et f inale, de A. Desen-
clos. 

6. 'La e jecuc ión de una obra a 
pr imera vista señalada por el Tr ibunal 
para el instrumento indicado, debiendo 
realizar un t ransporte del f ragmento 
de la misma que el Tr ibunal considere 
oportuno. 

Las obras obl igadas podrán ser fa
ci l i tadas, previa pet ic ión y remisión de 
150 pesetas, mediante giro posta!, por 
la 'Música Mi i i tar de la Primera Co
mandancia Móvi l de la Guardia Civ i l , 
Batal la del Salado, número 35, Ma-
drid-7. 

Sépt ima.—Todos los e jerc ic ios se
rán el iminator ios. La prueba de cul
tura y reconocimiento médico serán 
conceptuadas de «Apto» o «No apto». 
En los e jerc ic ios de música el Tr ibu
nal cal i f icará cada ejerc ic io dentro de 
la puntuac ión de ceso a diez, con sus 
f racc iones intermedias, debiendo obte
ner el oposi tor un mínimo de c inco 
puntos para pasar de un e jerc ic io a 
otro. 

Las vacantes se ad jud icarán a aque
llos oposi tores que hayan obtenido ma
yor puntuación, y en caso de igualdad 
se observarán ¡as siguientes preferen
cias: 

— Los pertenecientes a la Guardia 
Civil tendrán preferencia sobre los per
tenecientes a las Fuerzas Armadas. 

— Los pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas tendrán preferencia sobre los 
paisanos, anteponiéndose el de mayor 
graduación o ant igüedad. 

— Entre 'los paisanos, el hi jo de per
sona! de ia Guardia Civi l , Pol icía Na
c ional , Fuerzas Armadas o, en su de
fecto, el de mayor edad. 

Octava.—El personal que obtenga 
plaza será escalafonado a cont inua
c ión del últ imo de los de su empleo, 
asignándoseles la ant igüedad del día 
que f inal ice 'la opos ic ión. Dicho per
sonal quedará supedi tado a la supera
ción de un curso no infer ior a tres 
meses para la fo rmac ión tanto mil i tar, 

administrat iva y práct ica de instrumen
to y ensayo, perdiendo todos los de
rechos adqui r idos como consecuencia 
del concurso-oposic ión en caso de no 
superar d icho curso, el cual estará a 
cargo del Di rector Mús ico de la Música 
Mil i tar respectiva, actuando como Auxi
l iares los Tenientes Subdirectores de 
las mismas. 

El personal mil i tar que oposite a pla
zas de su misma categoría estará exen
to de realizar el e jerc ic io de cultura 
y curso de fo rmac ión . 

Todo el personal que obtenga pla
za, cualquiera que sea su empleo y 
procedencia, quedará compromet ido a 
permanecer en su nuevo dest ino por 
un t iempo mínimo de tres años. 

Novena.—Las instancias, según mo
delo que se publ ica y junto con los 
anexos I y II, irán acompañadas de los 
siguientes documentos: 

— Título de Graduado Escobar, Ba
chi l ler Elemental u otro equivalente ofi
c ialmente (música o ins t rumento) . 

— Cert i f icado de nacimiento, expe
dido por el Registre Civi l . 

— Cert i f icado de antecedentes pe
nales. 

— Cert i f icado de estado c iv i l . 
— Cer t i f icado de conducta , expedi

do por e¡ puesto de la Guardia Civil 
de la residencia habitual del intere
sado. 

El personal mi l i tar podrá sustituir 
estos documentos por cer t i f icaciones 
extraídas de sus hojas de servic ios o 
f i l iaciones mil i tares. Serán informadas 
y cursadas d i rectamente por ¡os Jefes 
de Cuerpo las de l personai en act ivo 
y por los Pr imeros Jefes de Coman
dancia o puesto de la Guardia Civi! el 
resto del personal . 

Décima.—El personal civi l que so
l ic i te tomar parte en este concurso-
oposic ión no podrá pertenecer a nin
gún part ido pol í t ico o central s indical 
u obtener la baja correspondiente an
tes de ingresar en el Cuerpo en caso 
de obtener plaza. 

El Director general de la Guardia Ci 
vi! recabará cuantos informes conside
re oportunos de los oposi tores y sus 
fami l iares, a !a vista de los cuales po
drá denegar e! ingreso o ' a n u l a r l o si 
ya hubiera sido conced ido. 

Dec imopr imera.—El personal mi'liíar 
que sea admit ido para tomar parte en 
este concurso-oposic ión efectuará el 
viaje de ¡da y regreso por cuenta del 
Estado, sin derecho a percepción de 
devengo alguno de carácter extraordi
nar io. El personal civi l ¡o efectuará 
por su cuenta. 

Dec imosegunda.—Los aprobados se
rán dest inados a cualquiera de las Mú
sicas Mi l i tares del Cuerpo, sitas en la 
Pr imera Comandancia Móv i l (Madr id ) 
y Colegio de Guardia Jóvenes «Duque 
de Ahumada» (Valdemoro, donde exis
tan las vacantes. 

Decimotercera.—El Tr ibunal exami
nador estará presid ido por un Jefe de! 
Cuerpo d e la Guardia Civil y, como 
Voca'ies, los Di rectores de las Músicas 
Mi l i tares del mismo. 

Madr id , 21 de octubre de 1982.—Por 
delegación, el Subsecretar io de Políti
ca de Defensa, Ángel Liberal Lucini. 
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Pól iza 
de 25 ptas. M O D E L O D E I N S T A N C I A 

Fotograf ía 

Excmo. Sr.: 

( P r ime r apel l ido) 

(Segundo apel l ido) 

. ( N o m b r e ) ( D N I ) 

Hijo de y de , nacido el de 

de 19 , de estado , y de profesión , 

domiciliado actualmente en , provincia de 

calle o plaza , 

número , piso 

S U P L I C A a V. E. se digne admitirlo a examen para tomar parte en el concurso-

oposición anunciado por Orden de de 

de 19 («Diario Oficial» o «Boletín Oficia! del. Estado» número ), 

para la plaza de músico, en la especialidad 

de y existente en las Músicas Militares 

del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid a de de 19...... 
(Firma y rúbrica) 

EXCMO. SR. TENIENTE GENERAL, DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL. MADRID. 
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A N E X O I 

Declaración que formula el que suscribe, rela
tiva a sus antecedentes militares para docu
mentar petición de ingreso en el Cuerpo de la 

Guardia Civil 

Prestó servic ios mil i tares como (1) 
con el empleo de (2) 

Se encuentra afecto a la Zona de Reclutamiento y 
Movil ización 

¿Fue corregido? . 
¿Estuvo encausado o procesado? 

Tiempo servido en el Ejército Años Meses Días 

En (3) 

En 

Total t iempo presente en 
filas: 

Con l icencia desde el 
..... de de 19 

Total de t iempo servido, in
cluidas las l icencias vál idas 
para estos efectos: 

(1) Voluntario, de reemplazo. 
(U) Soldado, Cabo, Sargento, etc. 
(3) Unidad del Ejército en que ha servido. 

Asimismo, hace constar que si al recibirse su docu
mentación or iginal del E jérc i to se comprobase fal ta de 
veracidad en los datos consignados en esta declarac ión 

y por el lo no reuniera las cond i c i o i es ex ig idas para 
ingresar en el Cuerpo de la Guard ia Civ i l , sería baja 
automát ica en é l , s in perjuicio de la responsabi l idad a que 
en cada caso hubiera lugar. 

de de 19 
(Firma y rúbrica) 

A N E X O I I 

Don 

Aspirante a ingreso en Guardia Civ i l , 

DECLARA: 

Bajo palabra de honor y s iendo consciente de lo que 
va a f i rmar puede tener tanta importancia para su salud 
y equi l ibr io psíquico como para el b ienestar y segur idad 
de sus compañeros y conc iudadanos. 

QUE: 

1.° ¿Eue exclu ido, separado o causó baja del servicio 
mi l i tar por razones médicas o psiquiátr icas? 

2.° ¿Recuerda si con anter ior idad acudió a Médico-
Psiquíatra o siguió t ratamiento por motivos psiquiátr icos? 

3.° ¿Estuvo o fue l levado a consul ta y s iguió tratamien
tos por motivos psiquiátr icos? 

4.° ¿'Recuerda el nombre de! especialista? , 
se l lamaba 

Don , 
y residía en , 
cal le 

de de 19. . . . . 

('Del BOE. núm. 266, de 5-11-1982.) 

Trienios 
15 839 

Orden 120/15.839/82 

Con arreglo a la Ley 20 /73 , 
de 21 de ju l io (D. O. núm. 165) , ar
tículo 16 del Real Decreto Ley 1/78, 
de 30 'de marzo, art ículo 8.°, dos, de 
ia Ley 1/78 de Presupuestos Genera
les del Estado y demás d ispos ic iones 
complementar ias, previa f iscal izac ión 
por la ' Intervención se conceden los 
trienios acuculables que se ind ican de 
la proporc ional idad 6, a los subof i
ciales de ia Guardia Civi l que se re
lacionan, que los perc ib i rán c o n los 
efectos económicos que se expresan 
y con la ant igüedad que para cada 
uno se determina. 

SIETE TRIENIOS 

A partir de 1 de octubre de 1982 

Sargento pr imero O. Diego Borregue
ro Margal lo (6.902.061), del 11 Terc io, 
Madrid, con la ant igüedad de 20 de 
septiembre de 1982, c inco de propor
cionalidad 4. 

Otro, D. 'Miguel Andújar G a r c í a 
(8.710.948), de l 14 To ledo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Al f redo Sánchez González 
(7.742.539), de! mismo, con la misma, 
cinco de ¡a misma. 

Otro, D. José Fernández Pelayo 
(12.688.346), de ! 2 1 , Sevil la, con la 
misma, c inco de la misma. 

Ot ro , D. Manuel Agui lar G a r c í a 
(31.769.541), de l 24 Cádiz, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. José G ó m e z Freniche 
(27.166.735), del 26, Granada, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. José de Diego Hernández 
(7.035.577), de l 4 1 , 'Barcelona, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro , O. Anselmo Rubio F r a n c o 
(28.313.880), de! 42, Tarragona, con 
la 'mismo, c inco de la misma. 

Otro, D. Gerardo Vicente Formoso 
(7.742.169), del 43, Zaragoza, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. José Barrera San Jul ián 
(15.741.723), del 53, Burgos, con la 

de 19 de sept iembre de 19-82, 5 de la 
misma. 

Otro, D. Benito Várela C a s t r o 
(33.765.523), del 64, t a Coruña, con 
la de 20 de sept iembre de 1982, c inco 
de la misma. 

Sargento O. Francisco Pajuelo Fer
nández (27.824.814), del 10, Teneri fe, 
con la misma, c inco de la misma. 

Otro, D. A l f redo López P e r e d a 
(1.619.138), del 11 , Madr id , con la mis
ma, c inco de ¡a misma. 

Otro, D. Agust ín Sánchez Blázquez 
(11.890.260), del mismo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Anton io Rodríguez Plata 
(780.719), de l 14, To ledo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Antonio O lmedo Carretero 
(8.335.216), de! 23, Córdoba, con la 
mismo, c inco de la misma. 

Otro, O. J u a n M ¡ o g u e ! R; u i z 
(30.167.131), de! mismo, con !a misma, 
c inco de ia misma. 

Otro, D. Pedro Zarnudio C u e t o 
(25.028.907), del 25, ¡Málaga, con ¡a 
misma, c inco de la misma. 

Ot ro , D. Migue l Aguado Benavente 
(23.724.235), de! 26, Granada, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D'. Manuel Pazos S o u s a 
(51.041.291), del 4 1 , Barcelona, con la 
de 19 de sept iembre de 1982, seis de 
¡a misma. 

Otro, D. Germán Hernández Del Bar
co (7.035.534), del 53, 'Burgos, con ¡a 
de 20 de sept iembre de 1982, c inco de 
!a misma. 

Otro, D. Juan José Bello Aivarez 
(34.543.121), del 64, La Coruña, con 
la de 19 de sept iembre de 1982, seis 
del a misma. 

Otro, D. Ramón Garc ía Rodríguez 
(33.761.558), del mismo, con la de 20 
de sept iembre de 1982, c inco de la 
misma. 

Otro, O. Anton io Márquez del Valle 
(25.542.266), del mismo, con la de 21 
d e sept iembre de 1982, c inco de la 
misma. 
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Otro, D. P a b l o Sánchez ' P e ñ a 
(24.697.115), del mismo, con la de 20 
de sept iembre de 1982, seis de la mis
ma. 

Otro, 0 . Antonio R o y o Hipól i to 
(7 .454.792), del Servicio de Automovi
l ismo, con la misma, c inco de la mis
ma. 

Otro, D. Andrés Sánchez Canales 
(12.304.621), de la Agrupac ión Mixta 
de Encuadramiento, con la misma, seis 
de I?. T . ; ?m a 

Otro, n. Sant iago Vicar io Hernando 
(42.661.658), de la misma, con la de 
15 de sept iembre de 1982, c inco de la 
misma. 

SEIS TRÍENNOS 

A partir de 1 de enero de 1982 

Sargento D. José M-illán García 
(23.631.524). del 26 Tercio, Granada, 
con la ant igüedad de 1 de enero de 
1932, c inco de proporc ional idad 4. 

A partir de 1 de agosto de 1982 

Sargento D. Francisco ¡Berrocal 'Mel
chor (252.6G7), tíe !a Agrupac ión Mix
ta de Encuadramiento, con la ant igüe
dad de 24 do ju l io de 1982, c inco de 
proporc ional idad 4. 

A partir de 1 de septiembre de 1932 

Sargento D. Bernardo Porto Vázquez 
(32.313.714), del 10 Terc io, Teneri fe, 
con la ant igüedad de 1 de sept iembre 
de 1982, cuatro de proporc iona l idad 4. 

Otro, O. Jul ián Mármol V a l d é s 
(75.026.055), del mismo, con la misma, 
c inco de 'a misma. 

Otro. D. Cesáreo Tr igos A t r i o 
(34.528.88?.), de l 11 , Madr id , con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Tomás Sevi l lano Garc ía 
í7.741.157), del mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. Juan 'Rentero M a r i n a 
(6.893,689), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 
. OF.-o, €>. 'Herminio Ramos Llábana 

(4.507.565), del mismo, con !a misma, 
c inco de ¡a 'misma. 

Otro, D. Jac in to M u ñ o z M igue ! 
(50.393.6-61), del mismo, con !a mis
ma, cuatro de la misma. 

•Otro, O. Adr ián Montero Gutiérrez 
(38.433.164), de! mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Manuel L l a m a s Vil lar 
(11.666.190), de! mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. Jul ián Hurtado M a r t í n 
(12.177.247), del mismo, con la misma, 
c inco dei a misma. 

Otro, D. Manue l -G i I S á n c h e z 
(8.078.616), del mismo, con la -misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. Pablo Ferreiro P é r e z 
(35.955.080), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Moisés Fernández Rebol lar 
(11.879.746), del mismo, con . la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Fel ipe Mart ínez Almodovar 
(5.597.846), del 13, Guadalajara, con 
la misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Juan González Palacios 
(11.569.270), dsl mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Ángel J iménez G a r c í a 
(5.556.655), del 14, Toledo, con la mis
ma, c inco ds la misma. 

Otro, D. Francisco Guerra Maestre 
(6.864.463), del 21 , Sevil la, con la 
misma, cuatro de la misma. 

Otro, O. J o s é C h a v e s L e o 
(31.160.635), de! mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro. O. Santiago Rodríguez Gonzá
lez (6.915.802), de i 22, Badajoz, con 
la misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Migue! Pizarro Delga d o 
(8.550.277), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro , D. Santos Fernández Hida lgo 
(30.136.929), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. José Enamorado de l A rco 
(8.701.918), del mismo, con la misma, 
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Pedro Chaves Cambero 
(5.892.971), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Manuel Vázquez Vüchez 
(31.375.887), de! 23, Córdoba, con la 
misma, c inco de la misma. 

C i ro , D. 'Lorenzo Ur'oaneja Moreno 
(28.374.058), de l mismo, con la mis
ma, cuatro ' l e la misma. 

Otro, D. M a n u e l R u i z A r i z a 
(75.584.118), de l mismo, con la misma, 
cuatro de !a misma. 

Otro, D. J o s é R u i z R a y a 
(31.520.064), del 24, Cádiz, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. Miguel A'varez Mora les 
(74.947.108), del mismo,- con !a de 3 
de agosto de 1982, cuatro de la misma 

Otro, O. Nieves Azañón ¡ R u e d a 
(5.524.623), del 26, Granada, con la 
de 1 de sept iembre de 1982, c inco de 
¡a -misma. 

Otro, D. Francisco Pérez Mar t ín Be
nito (7.728.457), dei . m ismo, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Francisco Ast i l lero Clemen
te (5.578.835), del Terc io Administrat i 
vo de Caste-íón, con ia misma, c inco 
de la misma 

Otro, D. Cesáreo Duque Macías 
(7.401.838), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. José Hernández Puente 
(7.404.050), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. J u a n Herrera ' P i n t o 
(1 i .390.729) , de l mismo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Ot ro , D. Migue! Macho Castaño 
(28.237.480), del mismo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro , D. Indalecio Navalón Córdoba 
(4.834.734), de l mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro. D. Ernesto 'Pérez Sánchez 
(45.250.657), de! mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. Manuel Ruiz M e d i n a 
(13.638.356), de l mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D-. Bartolomé Urrea Campi l lo 
(2-3.136.805-), de! mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Isidoro Valero E s p a d a 
(4.500.562), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Diego Asensio G a r c í a 
(23.624.215), de! 4 1 , Barcelona, con la 
misma, c inco de !a misma. 

Otro, D. Octav iano González Martín 
(6.453.483), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. J u a n t a r a D í a z 
(45.25-5.441), de l m ismo, con la misma, 

| cuatro de la misma. 
¡ Otro, D. José de Marcos G ó m e z 
i (5.762.688), del mismo, con la misma, 

Otro, D. Moisés 'Rodríguez Marrupe 
(8.593.104), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Francisco Sánchez Montero 
(70.952.060), del mismo en la misma, 
c inco de la misma. 

Ot ro , D. Eusebio González González 
Jiménez (40.805.267), del 42, Tarrago
na, con la misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Car los Gut iérrez Casti l lo 
(6.438.497), de l mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Ot ro , D. Primit ivo Martínez Gómez 
(4.456.588), d e ! mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Oti'o, D. Antonio Romero S a l a s 
(40.806.800), de! mismo, con ia misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. José Sánchez Rodríguez 
Lázaro (6.919.085), del mismo, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Antonio G a r c í a Pulido 
(30.032.099), del 53, Burgos , con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Jul io G ó m e z B a ñ o s 
(14.844.001), de! mismo, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, O. Rufino Rendo G o n z á l e z 
(7.205.883), del mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Manuel 'Barroso Cabal lero 
: (8.706.720), del 54, Vi tor ia, con !a mis-
I ma, c inco de la misma. 
| Ot ro , D. Juan Escr ibano O l i v a 
| (28.181.929), del mismo, con la mis-
i ma, c inco de la misma. 

Otro, D. José Morales Fernández 
Calabr ia (20.742.023), de l mismo, con 
ia misma, c inco de la misma. 

Otro, D. José de la Peña Fernández 
(3.760.617), del mismo, con !a misma, 
5 de la misma. 

Otro, D. Laudel ino Bueno Centeno 
(9.596.295), del 6 1 , Val ladol id , con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Máx imo Odón Gutiérrez Vai-
dueza (11.667.771), del mismo, con la 
misma, cuatro de la misma, 

j Otro, D. Benigno Rodríguez Prieto 
(10.147.872), del mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Pedro Rodríguez García 
González 12.167.963), del mismo, con 
la misma, cuatro de la misma. 

Otro, D. J o s é Garrote Garrote 
(11.670.737), del 62, Salamanca, con 
la misma, c inco de la misma. 

Otro, D. Manuel Mode la L a m a s 
(11.603.894), de l mismo, con la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. Daniel D í a z S o m o z a 
(75.480.905), de l 64, La Coruña, con 
la misma, cuatro de la misma. 

Otro , D. Amadeo V a l G a r c í a 
(35.211.249), del m ismo, c o n la misma, 
c inco de la misma. 

Otro, D. 'Bernardo Porto Vázquez 
(32.318.714), del mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. J o s é V á r e l a F r a i z 
(32.324.361), del mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 
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Otro, D. Arcadio A r e s Vázquez 
(33.761.652), del 65, Ov iedo, con la 
inisma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Antonio ¡ D í a z C u r r a s 
(76.273.997), del mismo, con la mis
ma, cinco de la misma. 

Otro, D. Ángel Gómez C a m p i l l o 
(70.475.157), de l mismo, con la misma, 
cuatro de la misma. 

Otro, D. José González Ramírez 
(5.069.590), del mismo, con la misma, 
cinco de la rmisma. 

Otro, D. Demetr io Vegas Vi l larroel 
(12.304.192), de ! mismo, con la mis
ma, cinco de la misma. 

Otro, D. Francisco N i e t o iMartín 
(29.462.005), del Servic io de Automo
vilismo, con la misma, cuatro de la 
misma. 

Otro, O. Emi l io Palacios Barrado 
(6.903.048), de! mismo, con la misma, 
cinco de la misma. 

Otro, D. Juan Antonio Ramírez Mon
tes (1.788.908), del mismo, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Laurent ino Relio A n t ó n 
(16.770.425), de l mismo, con la mis-
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Eladio Castaño Camacho 
(3.760.361), de la Agrupac ión Mixta 
de Encuadramiento, con la misma, cua
tro de la misma. 

Otro, D. Indalecio Corrochano Sán
chez (3.763.707), de la misma, con la 
misma, c inco de la misma. 

Otro, O. José Fernández Palomino 
(4.510.146), de la misma, con la mis
ma, cinco de la misma. 

Otro, D. ¡Fernando Fernández Por to 
(11.£88.712), de la misma, con la mis
ma, c inco de la misma. 

Otro, D. José Marcos de Mercado 
(2.042.624), de la misma, con la mis
ma, cuatro de ¡a misma. 

Otro, D. Valentín 'Medina Abanades 
(3.052.326), de la misma, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Otro, D. Manuel Venegas Espinosa 
(23.747.145), del a misma, con la mis
ma, cuatro de la misma. 

Madrid, 28 de octubre de 1982. 

OLÍART SAUSSOL 

Advert ido error en la Orden 120/ 
15.508/82 (D. O. núm. 251) , se rect i f i 
ca como sigue: 

Página 712, co lumna pr imera: 
Sargento pr imero D. José Ramón 

Guillen; su pr imer apel l ido es Romero. 
Madrid, 4 de noviembre de 1982. 

15.840 
Orden 120/15.840/82 

Por reunir las ondic iones que 
determina la Ley de 26 de d ic iembre 
de 1958 (O. O. núm. 2 de 1959) , mo
dif icada por la número 1 4 2 / 6 1 , de 23 
de dic iembre (D. O. núm. 298) , se 
concede la Cruz a la Constancia en 
el Servicio, en la cuantía que se c i ta, 
a los subof ic ia les de la Guardia Civil 
que a cont inuación se re lac ionan, con 

dest ino en las Unidades que se indi- j 
can. j 

i 
CRUZ P E N S I O N A D A CON 4.248 PESE- : 

TAS A N U A L E S 

A partir de 1 de julio de 1982 \ 

Sargento O. Rafael Sánchez López ; 
(24.041.788), de l 26 Terc io, Granada, | 
con la ant igüedad de 20 de junio de 
1982. ! 

Otro, O. E v e n c i o Díaz Corra l | 
(9.551.048), del 65, Oviedo, con la d e ' 
21 de junio de 1982. i 

A partir de 1 de agosto de 1982 i 

Sargento D. Gregor io Peinado Esta- i 
del la (1.652.298), del Terc io Adminis- ! 
t rat ivo de Castel lón, con la ant igüedad , 
de 25 de sept iembre de 1978. j 

i 

! 

A partir de 1 de septiembre de 1932 

Sargento pr imero D. Manuel Arr ibas ; 
Rapado (11.656.641), del 64 T e r c i o , ' 
La Coruña, con la ant igüedad de 1 de 
sept iembre de 1982. i 

Sargento D. Francisco Sánchez Gar- i 
cía (780.721), de l 11 , Madr id , con la I 
de 26 de agosto de 1982. ! 

Otro, D. E u f r a s i o Laín Agudo ' 
(4.470.396), de l 13, Guadalajara, con \ 
la de 28 de agosto de 1982. 

Otro, D. E s t e b a n Méndez Rico 
(1.353.785), del 14, To ledo, con ia de 
25 de agosto de 1982. 

Otro, D. Justo Díaz H e r n á n d e z 
(6.497.538), del mismo, con la de 28 
de agosto de 1982. 

Otro, D. Pedro B l a n c o Morc i l lo 
(8.408.193), del mismo, con la de 1 de 
enero de 1980. 

Otro, D. 'Ramón S á n c h e z Peña 
(23.709.319), del mismo, con la de 21 
de agosto de 1982. 

Otro, D. Fermín A m a d o Moriega 
(8.421.119), del 22, Badajoz, con la 
de 24 de agosto de 1982. 

Otro, D. José C a b e II o Cabel lo 
(31.168.289), del 26, Granada, con la 
de 25 de agosto de 1982. 

A partir de 1 de octubre de 1982 

Brigada músico D. José Oliva Colla
do (50.521.633), del 11 Terc io , Ma
dr id , con la ant igüedad de 1 de octu
bre de 1982. 

Sargento pr imero D. Anton io Galán 
Grasa (8.713.321), del 10, Tener i fe, 
con la de 20 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Ángel Expósito Menéndez 
(26.158.182), del 11 , Mad r i d , con la 
de 20 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. E u s e b i o Alonso Corzo 
(8.648.978), del 26, Granada, con ia 
de 20 de sept iembre de 1982. 

Sargento D. Manuel Mar ín Lanzas 
(27.827.544), del 1 1 , Madr id , con la 
de 20 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Bernardo Muñoz Gómez 
(4.045.909), del 14, Toledo, con la de 
9 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Vicente Cárcel M u ñ o z 
(7.341.210), de l mismo, con la de 4 
de d ic iembre de 1980. 

Otro, D. Francisco Marchena García 

(28.273.759), del 2 1 , Sevil la, con la 
de 20 de sept iembre de 1982. 

Otro, O. Luis Guerrero Extremera 
(25.009.975), del 25, Málaga, con la 
de 13 de sept iembre de 1982. 

Otro, O. Anton io González Piélago 
(11.031.549), de l Terc io Administra
t ivo de Castel lón, con la de 20 de 
sept iembre de 1982. 

Otro, D. Anton io Iglesias Cordero 
(7.466.075), de l mismo, con la de 20 
de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Cayetano Castel lano Garri
do (26.135.956), del mismo, con la de 
10 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. J o sé M a r í n T o r r e s 
(30.002.462), del 42, Tarragona, con la 
de 20 de sept iembre de 1982. 

A partir de 1 de noviembre de 1982 

Sargento D. José Vicar io Salguero 
(5.855.291), del Servicio de Automo
vi l ismo, con la ant igüedad de 12 de 
octubre de 1982. 

CRUZ PENS IONADA CON 6.384 PESE
TAS A N U A L E S 

A partir de 1 de julio de 1982 

Sargento pr imero D. José Bergant i -
ños Rouco (33.735.964), de l 64 Ter
cio, La Coruña, con la ant igüedad de 
1 de ju l io de 1982. 

A partir de 1 de septiembre de 1982 

Br igada D. Antonio Ruiz Guerrero 
(25.038.097), de! 22 Terc io , Badajoz, 
con la ant igüedad de 22 de agosto 
de 1982. 

Otro, D. C l a u d i o Luna Basi l io 
(29.885.824), del mismo, con la de 
14 de agosto de 1982. 

Sargento pr imero D. Ani to Saiz Cal
vo (4.438.678), del 13, Guadala jara, 
con la de 14 de agosto de 1982. 

Sargento D. Juan Osado Lucena 
(22.023.107), del Terc io Administ rat i 
vo de Castel lón, con la de 1 de sep
t iembre de 1982. 

¡ A partir de 1 de octubre de 1982 

I Br igada D. Anton io Fornieles Cle
mente (26.993.583), del 14 Terc io, To-

i ledo, con la ant igüedad de 13 de ene
ro de 1980. 

Otro, O. Francisco López Palma 
(27.693.444), del 2 1 , Sevi l la, con la 
de 14 de sept iembre de 1982. 

¡ Otro, D. Santos Domínguez Cortés 
(1.467.025), del 22, Badajoz, con la 
de 25 de sept iembre de 1982. 

! Otro, D. Migue l Hermosa Muñoz 
(1.652.322), del 25, Málaga, con la de 
25 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Jul io Salvador de Luelmo 
(11.632.299), de l 62, Salamanca, con 
la de 27 de noviembre de 1981. 

Otro, D. José Galván J i m é n e z 
(25.525.577), del 64, La Coruña, con 
la de 10 de sept iembre de 1982. 

I Otro, D. Teóf i lo Domínguez Pania-
gua (1.467.033), de la Agrupac ión Mix-

i ta de Encuadramiento, con la de 25 
! de sept iembre de 1982. 
i Sargento pr imero D. Eugenio Peña 
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J iménez (27.878.046), de l 21 Terc io, 
Sevil la, con la de 25 de sept iembre 
<te 1982. 

Otro, D. Nicolás P é r e z Albarrán 
(75.972.528), del 22, Badajoz, con la 
de 25 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Rafael O j e d a Albarrán 
(28.326.888), del 23, Córdoba, con la 
de 7 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Anton io Rueda R u e d a 
(24.931.440), de l 25, Málaga, con la 
'de 1 de marzo de 1982. 

Otro, D. A le jandro Marín Domínguez 
(16.409.102), del 52, Pamplona, con 
la de 28 de sept iembre de 1982. 

Otro, D. Francisco Hidalgo Platón 
(7.714.825), del 6 1 , Val ladol id , con la 
de 25 de sept iembre de 1982. 

A partir de 1 de noviembre de 1982 

Sargento O. Diego Col lado Ríos 
(537.753), de l 11 Terc io, Madr id , con 
la ant igüedad de 12 de octubre de 
1982. 

A U M E N T O DE PENSIÓN A 7.032 PESE
TAS A N U A L E S j 

i 
A partir de 1 de septiembre de 1982 , 

| 
Brigada D. Diego Sánchez Arjona 

(31,123.071), de l 10 Terc io, Tener i fe, i 
con la ant igüedad de 1 de sept iembre 
de 1982. 

A partir de 1 de octubre de 1982 

Subteniente D. José Gómez Ledo 
(2.028.512), del 64 Terc io, La Coru-

ña, con la ant igüedad de 1 de octu
bre de 1982. 

Madr id , 28 de octubre de 1982. 

OLIART SAÜSSOL 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 

Secrefaría General para Asuntos 
l e Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Ingresos 

Orden 111/90.517/82 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icac ión que 
se indica, al personal re lacionado a 
cont inuac ión , por hallarse comprend i 
dos en los art ículos que se ci tan de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64) , debiendo per

c ib i r sus devengos por la Pagaduría 
o Subpagaduría Mi l i tar de Haberes que 
se detal lan desde la fecha que a ca
da uno se le señala, d is f ru tando ade
más, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, de la pensión de 
mut i lac ión que a cada uno se indica 
del sueldo del empleo, salvo al perso
nal de t ropa al que le cor responde del 
sueldo de sargento, de conformidad 
con lo d ispuesto en los art ículos 18 
ó 22 de d i cha Ley, incrementada o 
modi f icada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o disposic iones 
v igentes en cada momento, previa de
ducc ión de las cant idades percibidas 
en su anter ior s i tuación desde la fecha 
que se les señalen sus devengos como 
cabal lero mut i lado absoluto, permanen
te, inut i l iazdo por razón del servicio 
o Secc ión de Inúti les para el Servic io, 
quedando en la s i tuación especí f ica 
que determina el ar t ículo 47 del Regla
mento del Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de Guerra por la Patr ia, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91) , o en la de 
d isponib le , según a cada uno se deter
mina, y adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra Por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente carta de pago o do
cumento análogo ante la Jefatura 
Provincial de Mut i lados a la que que
den adscr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento, y 
art ículos 32 ó 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176). 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE MADRID 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, pá
rrafos 1.° y 3.° del ar t ículo 7.° de l3 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y ar t ículo 18 de la 

c i tada Ley) 

J E F E 

Coronel de Infantería, en s i tuación 
de ret i rado, D. Ángel Reseco Gi l (Re
gistro General 79.076), en la s i tuación 
especí f ica. Perc ib i rá sus devengos y ei 
20 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el día 1 de agosto de 1982 por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza, cesando en la s i tuación 
de ret i rado, a la que pasó por O. C. 
número 7 .301/118/79, de 23 de mayo 
de 1979. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado que determina el ar t ículo 125, 
apartado 1, del v igente Reglamento. 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1 , y d isposic ión común 9 . a de la 

Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y ar t ículos 113 y 18 de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería D. Jul ián de 
Frutos Velasco (R. G. 77.972), en !a 

i s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de-
j vengos y el 10 por 100 de pensión de 
, mut i lac ión desde el día 1 de noviem-
I bre de 1982 por la Pagaduría Militar 
• de Haberes de la c i tada plaza. 

! Clasificado como caballero mutilado 
\ permanente en acto de servicio 

j (Comprend ido en el ar t ículo 4.° y dis-
¡ pos ic ión común 9 . a de la Ley 5/1976, 
i «Diar io Oficial» núm. 64, y artículos 
¡113 del v igente Reglamento y 22 de 
i la c i tada Ley) 

i Soldado de Infantería O. Feliciano 
García Brito (R. G. 78.368), en la si
tuac ión de d ispon ib le forzoso. Perci
b i rá sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de noviembre de 1982 por la Pagadu-

{ r ía Mi l i tar de Haberes de la citada 
| p laza. Se le concede la Medal la de 
¡Mut i l ado que determina el ar t ícu lo 125, 
! apartado 2, del v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE SEVILLA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y dis
posic ión común 9 . a de la Ley 5/1976, 
«Diario Oficial» núm. 64, y art ículos 
113 del v igente Reglamento y 22 de 

la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Port i l lo Ramos (R. G. 77.854), en !a 
s i tuación de d isponib le forzoso. Perci
b i rá sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de noviembre de 1982 por la Pagadu
ría Mi l i tar d e Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado que determina el ar t ícu lo 125, 
apartado 2, del v igente Reglamento. 

ADSCRITOS A L A JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en e l ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64. 
y art ículo 113 del v igente 'Reglamento 

y 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería D. José San
cho Piquer (R. G. 25.069), en la situa
c ión especí f ica. Perc ib i rá sus deven
gos y el 10 por 100 de pens ión de 
mut i lac ión desde el d ía 1 de septiem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 
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Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ículo 4.° y pá
rrafo 3.° del art ículo 7.° de la Ley 5 / 
1976, «Diario Oficial» núm. 64, y 22 

de la c i tada Ley) 

SUBOFICIAL 

Brigada de Infantería, con dest ino 
en el Regimiento de Infantería Guada-
íajara núm. 20, D. Juan Landete Gon
zález (R. G. 76.901), en la s i tuación 
de disponible forzoso. Perc ib i rá sus 
devengos y el 18 por 100 de pensión 
de muti lación desde e l día 1 de no
viembre de 1982 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apartado 2, 
del vigente Reglamento. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado 
absoluto en acto de servicio 

(Comprendido en el art ículo 4.° y pá
rrafo 2.° del art ículo 7.° de la Ley 5 / 
1976 y ar t ículo 22 de la c i tada Ley) 

OFICIAL 

Teniente de Ingenieros (E. aux i l ia r ) , 
en si tuación de reemplazo por her ido, 
don Juan León Muñoz (R. G. 78.865), 
en la s i tuación de d ispon ib le forzoso. 
Percibirá sus devengos a part ir de 1 
de marzo de 1981 y e] 90 por 100 de 
pensión de mut i lac ión por la Pagadu
ría Militar de Haberes de la c i tada pla
za, debiendo reintegrar las cant idades 
percibidas en la s i tuación de desti
nado, desde la c i tada fecha del 1 de 
marzo de 1981 hasta el 31 de octubre 
de 1981, y lo perc ib ido desde el 1 de 
noviembre de 1981 hasta el 30 de no
viembre de 1982. Se le concede la Me
dalla de Mut i lado que determina el 
artículo 125, apartado 2, del v igente 
Reglamento. 

Clasificados como caballeros mutila 
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprendidos en el ar t ículo 4.° y ar
tículo 7.°, número 3, de la Ley 5 /1976, 
«Diario Of ic ia l» núm. 64, y art. 22 de 'la 

c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Cabo de Av iac ión D. José Camargo 
Perreras (R. G. 77.773), en la situa
ción de d isponib le forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
mayo de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Meda l la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apartado 2, 
del v igente Reglamento. 

Soldado de Infantería D. José Po
rras Vacas (R. G. 72.041) , en la situa
ción de disponible forzoso. Percibi rá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el d ía 1 de 
mayo de 1982 por la Pagaduría Mi l i tar 

de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apar tado 2, 
del v igente Reglamento. 

So ldado de Infantería D. Vicente Ba
t ista Rodríguez (R. G. 29.658). en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de noviem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Leonc io 
Moreno Cabrera (R. G. 45.369), en la 
s i tuación de d isponib le forzoso. Perci
b i rá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de noviembre de 1982 por la Pagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CÁDIZ 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.°, núm. 3, de la Ley 5/1976, 

«Diar io Oficial» núm. 64, y ar t ículo 22 
de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

PERSONAL DE T R O P A 

Cabo de Art i l ler ía D. Constancio Pé
rez Zarzuela (R. G. 74.695), en la si
tuación de disponib le forzoso. Perci
b i rá sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de noviembre de 1982 por la Subpaga
dur ía Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado que determina el ar t ículo 125, 
apartado 2, del v igente Reglamento. 

Soldado de Art i l ler ía D. Simón V¡-
l lanueva Redondo (R. G. 57.761) , en 
la s i tuación de disponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde e| d ía 1 
de noviembre de 1982 por la Subpa
gadur ía Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado que determina el art ícu
lo 125, apar tado 2, del v igente Regla
mento. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE BURGOS 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprend idos en el art ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y art ículos 113 del v igente Reglamen

to y 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Cabo de Infantería D. Maximiano Do
mingo Romero (R. G. 43.940) , en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el d ía 1 de noviem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

So ldado de Infantería D. Indalecio 
Izquierdo Pozo (R. G. 30.580), en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de noviem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

So ldado de Infantería D. Mar iano 
Azofra Diez (R. G. 23.503), en la si
tuac ión especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de noviem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITOS A L A JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprend idos en e l ar t ículo 3.°, nú
mero 1 , y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y ar t ícu lo 113 del v igente Reglamento 

y 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

vSoldado de Infantería D. Alberto 
-González Domínguez (R. G. 77.079), 
en la s i tuación de disponib le forzoso. 
Perc ib i rá sus devengos y el 18 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de noviembre de 1979 po r la Subpa
gadur ía Mi l i ta r de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado que determina el artícu-

i lo 125, apartado 2, del v igente Regla-
¡ mentó. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CÓRDOBA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ícu lo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64. 
y art ículo 113 de l v igente Reglamento 

y 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería D. José Varó 
Cruz (R. G. 77.641), en la s i tuación 
especí f ica. Percibi rá sus devengos y 
e l 10 por 100 de pensión de muti la
c ión desde el día 1 de noviembre de 
1982 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CUENCA 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y dis
posic ión común 9 . a de la Ley 5/1976, 
«Diar io Oficial» núm. 64, y art ículos 
113 del v igente Reglamento y 22 de 

la c i tada Ley) 
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ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS D E iHUELVA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el art ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9. a de la 
Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y art ículo 113 del v igente Reglamento 

y 18 de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería D. Antonio Ruiz 
Tr is tancho (R. G. 57.534), en la situa
ción de d isponib le forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 10 por 100 de pen 
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
noviembre de 1982 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LAS PALMAS 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y dis
posic ión común 9. a de la Ley 5/1976, 
«Diario Oficial» núm. 64, y art ículo 113 
del vigente Reglamento y art ículo 22 

de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería D. Pablo Manza
no Vega (R. G. 55.572), en la situa
c ión específ ica. Percibi rá sus deven
gos y el 9 por 100 de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de noviembre 
de 1982 por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede ia Medal la de Mut i lado, que de
termina el art ículo 125, apartado 2, del 
v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE MALAGA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5 /1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y art ículo 113 del v igente Regiamento 

y 18 de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería D. José Espi
nar Córdoba (R. G. 77.626), en la si
tuac ión especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de noviem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id, 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHAVILA P A L L A R E S 

Orden 111/90.518/82 

Se le concede el ingreso en el Be
neméri to Cuerpo de Muti lados de Gue

rra por la Patria con la c las i f icación 
que se indica, ai personal re lacionado 
a continuación', por hallarse compren
didos en los ar t ícu los que se c i tan de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Of ic ial» núm. 64) , deb iendo perci 
bir sus devengos por la Pagaduría o 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes que 
se detal lan desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d isfrutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la pensión de mut i lac ión 
que a cada uno se indica, del sueldo 
del empleo, salvo al personal de Tro
pa, al que le corresponde el sueldo de 
sargento, de conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 ó 22, de di
cha Ley, incrementada o modi f icada 
esta pensión, de acuerdo con los pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, previa deduccióp. de 
las cant idades percib idas e n su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
¡es señalen sus devengos como caba
llero mut i lado absoluto, permanente, 
inut i l izado por razón del servicio o sec
ción de inúti les para el serv ic io, que
dando en la s i tuación especí f ica que 
determina el ar t ículo 47 del Reglamen
to del Beneméri to Cuerpo de Mut i la
dos de Guer ra por la Patr ia , aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) o e n la de dis1-
ponible según a cada uno se determi
na y adscr i to a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de ia s i tuac ión de 
ret irado, re integrarán al Tesoro las 
cant idades perc ib idas en dicha situa
c ión, desde la fecha que se- le señala 
sus devengos en el Beneméri to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, c i rcunstanc ia que acredi tarán me
diante la correspondiente Carta de Pa
go o documento análogo, ante la Je
fatura Provincial de Mut i lados a la que 
queden adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y ar
t ícu lo 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

ADSCRITO A L A JEFATURA ¡PROVIN
CIAL DE MOTILADOS DE SEVILLA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(¡Comprendido e n la disposic ión f inal 
2 . a , núm. 4, en re lac ión c o n e l artícu
lo 7.°, núm. 3 y d ispos ic iones común 
3. a , número 3, y t ransi tor ia 2 . a de la ! 
Ley 5/1976 y la t ransi tor ia 12 del Re
glamento del Cuerpo de Mut i lados de 

1 de abri l de 1977) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de (Infantería ( fa l lec ido) ^ 
don José Carbonel l Balmaseda (Re
gist ro 'General 18.958) y a los solos 
efectos de la pensión de mut i lac ión 
que pudiera cor responder a sus dere-
cf iohabientes, todo e l lo a part ir de 1 
de octubre de 1982. Causando baja en 
el Beneméri to Cuerpo de Mut i lados por 

la Patr ia, por haber fa l lec ido en Gelves 
(Sevi l la) el d ía 9 de noviembre de 
1968. Se encont raba adscr i to a la Jefa
tura Provincial de Mut i lados que se 
c i ta . 

ADSCRITO- A L A JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núm. 64 

y art ículo 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería D. Amadeo Da
ga Rodríguez ( R G. 9.281), en la si
tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde e l día 1 de septiem
bre de 1982, por la Pagadur ía 'Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apar tado 1 
del v igente Reglamento. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE M U T H A D O S DE 'BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en e! art ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núm. 64. 

y art ículo 18 de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería D. Romualdo Gra
cia López (R. G. 53.333), en la situa
ción de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos y e l 20 por 100 de pen
sión de mut i lación, desde el día 1 de 
mayo de 1982, por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apartado 1 
del v igente Regiamento . 

Clasificado como inutilizado por razón 
del servicio segunda categoría 

(Comprend ido en e i ar t ículo 25 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y Real Decreto-Ley 
42 /78 , de 14 de d ic iembre, «Diario 

Oficial» núm. 288) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Automovi l ismo D. Felipe 
Alonso Ropero (R. G. 78.831), en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos a part ir de 1 de ju l io de 1932, 
por la Pagadur ía Mil i tar de 'Haberes 
de la c i tada plaza. 

ADSCRITO' A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LA CORUÑA 

Clasificado como inutilizado por razón 
del servicio segunda categoría 

(Comprend ido en e l ar t ículo 25 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
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Oficial» núm. 64, y Real Decreto-Ley 
42/73, de 14 de d ic iembre, «'Diario 

Oficial» núm. 288) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Art i l ler ía D. Tomás Ro
dríguez Fernández, en la s i tuación es-
oecífica (iR. ¡G. 75.505). Perc ib i rá sus 
devengos desde el día 1 de octubre 
je 1982, por la Pagadur ía Mi l i ta r de 
-laberes de la c i tada plaza. 

DSCRITO A iLA JEFATURA PROMIN-
HIAL DE MUTILADOS DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA 

Clasificado como inutilizado por razón 
del servicio segunda categoría 

(Comprendido en e l ar t ículo 25 de la 
_ey 5/1976, de 11 de marzo, «Diar io 
Dficial» núm. 64, y Real Decreto-Ley 
-12/78, de 14 de d ic iembre, «Diario 

Oficial» núm. 288) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Cabo pr imero, cabal lero legionar io, 
Ion Rafael Mart ínez Bernabéu (Re
gistro General 78.319), en la s i tuación 
específica. Percibi rá sus devengos des
de el día 1 de jun io de 1982, por la 
Subpagaduría Mi l i ta r de Haberes de la 
citada plaza. 

-.DSCRITO A L A JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LÉRIDA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y a r t i cu la 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núm. 64, 

y art ículo 18 de la c i tada Ley) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería D. N icanor 
Castillo Pereña (R. G. 24.236), en la 
situación de. d ispon ib le forzoso. Perc i -
oirá sus devengos y e l 20 por 100' de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de junio de 1982, por la Subpagadur ía 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 
3e le concede ¡a Medal la de Mut i la
do que determina el ar t ículo 125, apar
tado 1 del v igente Reglamento. 

ADSCRITO1 A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE IMEL1LLA 

Sección de Inútiles para el Servicio 
dependiente de la Dirección de Muti

lados 

(Comprendido en el ar t ícu lo 29 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 

Oficial» núm. 64) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo pr imero especial ista de la Ar
mada D. José Martín VHIena (Registro 
General 73.415). Perc ib i rá sus deven-
sos desde el d ía 1 de noviembre de 
1982 por la Pagadur ía Mi l i ta r de Habe
res de la c i tada plaza. Debiendo cau
sar baja en su actual s i tuac ión. 

ADSCRITO' A L A JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ORENSE 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núm. 64, 
y art ículo 113 del v igente Reglamento 

y 18 de la c i tada Ley ) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de «Infantería D. Secundino 
González Rodríguez (R. G. 68.131), en 
la s i tuación especí f ica . Perc ib i rá sus 
devengos y el 10 po r 100 de pensión 
de mut i lac ión desde e l d í a 1 de no
v iembre de 1982, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en e l ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y art ículo 18 de la 

c i tada Ley) 
i 

Soldado de Infantería D. Marce l ino j 
Rodríguez Martínez (R. G. 46.392) en 
la s i tuación de disponible forzoso. Per
cibirá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lación desde el día 1 
de d ic iembre de 1979 por la Subpaga
duría Mi l i ta r de Haberes de la c i tada '• 
plaza. Se le concede la Medal la de ¡ 
Mut i lado, art ículo 125, apartado 1 del •• 
v igente Reglamento. ¡ 

| 
Clasificado como inutilizado por razón 

del servicio (segunda categoría) 

(Comprend ido en e l ar t ículo 25 de la 
Ley 5/1.976, de 11 de marzo, «D ia r io , 

Oficial» núm. 64) ¡ 

Soldado de Infanter ía de Marina don J 
Antonio Pérez (Rodríguez (Registro Ge- ¡ 
neral 76.009), en la s i tuación espec í - ! 
f ica. Percibi rá sus devengos desde el i 
d ía 1 de agosto de 1980 por la Subpa
gaduría Mi l i ta r de Haberes de la cita
da plaza. | 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PAMPLONA 

I ! 
Clasificado como caballero mutilado \ 

permanente de guerra por la Patria | 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de l a ! 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario | 
Of ic ia l» núm. 64) , ar t ículo 113 del v i - i 
gente Reglamento y 18 de la c i tada j 

Ley) I 

Soldado de infantería D. Escolást ico 
José López Castel lanos (R. G. 2.372), 
en la s i tuación especí f ica. Perc ib i rá 
sus devengos y el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
noviembre de 1982 por ia Subpagadu

ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTEVE

DRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, ar t ículo 18 de la 

c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. ¡Francisco 
García Surius (¡R. G. 25.197), e n la si
tuación de d isponib le forzoso. Perc i 
b i rá sus devengos y el 40 por TOO de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de abri l de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede ia Meda l la de Muti la
do , art ículo 125, apartado 1 del v igen
te Reglamento. 

ADSCRITO A L A J'EFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE TERUEL 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64) , ar t ículo 113 de l v i 
gente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

Soldado de Infantería D. Manuel Ba-
rrachina Sanz (R. G. 69.329), en la 
s i tuac ión especí f ica . Percibi rá sus de
vengos y e l 10 por 100 de pensión de 
Mut i lac ión desde el día 1 de noviem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mil i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Adver t ido error en la Orden 1 1 1 / 
90460/82 (D. O. núm. 227) , se rect i
f i ca como sigue: 

Página 78, co lumna segunda: 
Cabo de Infantería ( fa l lec ido) don 

Esteban Larraur i Larr inaga; se le re
conoce el cómputo de t iempo para de
rechos pasivos a partir del día 13 de 
octubre de 1967. 

Madr id , 2 de noviembre de 1982. 

Cambio de situación 

Orden 111/90528/82 

Causa baja en su dest ino de la Je
fatura Prov inc ia l de Mut i lados de Za
ragoza el teniente corone l de Infante
ría, cabal lero mut i lado permanente de 
guerra, D. Agust ín Garc ía Laforga (Re
gistro General 44.499), por haber cum-
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pl ido la edad de ret iro que establece 
el párrafo 2.° de l art ículo 56 del Regila-
mento del Beneméri to Cuerpo dé M u 
t i lados de Guerra por la Patria, apro
bado por Real Decreto 712/77, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) , quedando en la 
s i tuación especí f ica que determina el 
párrafo 1.° del art ículo 49, en relación 
con el ar t ículo 47 del c i tado Regla
mento, quedando adscr i to a la c i tada 
Jefatura. 

Causa baja en su destino de ia Je
fatura Provinc ia l de ¡Mutilados de Ma-, 
dr id , a pet ic ión propia, el capi tán ho
norar io ( teniente de In fan te r ía ) , caba
llero muti lado permanente de guerra, 
don Antonio Arnés Alba (Registro Ge
neral 3.466), quedando en la s i tuación 
especí f ica y adscr i to a la c i tada Je
fatura. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHA VIL V P A L L A R E S 

Pensión de mutilación 

Orden 111/90.521/82 

De conformidad con lo dispuesto 
en los art ículos 18 o 22 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo («Diar io 
Of ic ial núm. 64) y por haber sido 
cal i f icado dentro del Benemér i to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, con el coef ic iente de Mut i lac ión 
que a cada uno se le señala, previa 
f iscal ización por la intervención Dele
gada se concede la pensión de Mut i la
ción del sueldo del empleo efect ivo, 
salvo al Personal de Tropa al que le 
corresponde del sueldo de sargento, 
incrementada o modi f icada esta pen
sión de acuerdo con los presupuestos 
o d isposic iones vigentes en cada mo
mento al Personal re lac ionado a cont i 
nuación, a perc ib i r la por la Pagaduría 
o Subpagaduría Mi l i tar de Haberes que 
se ci tan desde la fecha que a cada 
uno se le asigna, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas por este con
cepto desde la indicada fecha. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprendidos en el ar t ículo 18- de la 
Ley 5 /1976 de 11 de marzo («Diar io 

Oficial» núm. 64) 

SUBOFICIAL 

Sargento de Infantería D. Avel ino 
León Diego (R. G. 21977) con 70.pun
tos de mut i lac ión el t reinta por c iento 
de pensión de mut i lac ión a perc ib i r la 
desde el día 1 de junio de 1982 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

OFICIAL 

Teniente honorar io (sargento de In
fantería) D. Francisco Mesa Bernal 
(R. G. 26.345), con 75 puntos de mut i 
lac ión e l cuarenta por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el d ía 1 de 
jun io de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Destinado en la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Ciudad Real 

J E F E ! 
I 
I 

Comandante honorar io (capi tán de 
Infantería) D. Manuel Fernández D e l - 1 
gado (R. G. 58.963) con 80 puntos de I 
muti lación el cuarenta por c iento de ( 

pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des - ! 
de el día 1 de noviembre de 1982 p o r ' 
la Subpagaduría Mi l i tar d e Haberes de , 
la c i tada plaza. | 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba ¡ 

SUBOFICIAL 

Sargento de Ingenieros D. Ángel 
Sánchez Losada (R. G. 3.540) con 70 
puntos de mut i lac ión el t reinta por 
c iento de pensión de mut i lac ión a per
c ib i r la desde el día 1 de junio de 1982 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de León 

OFICIAL 

Teniente honorar io (subteniente de 
Infantería) D. Mariano Valbuena Her
nández (R. G. 28.664) con 65 puntos 
de mut i lac ión el t reinta por c iento de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de el día 1 de junio de 1982 por Ja 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

SUBOFICIALES 

Adscritos a la Jafatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

Sargento de Infantería D. José Silva 
López (R. G. 12.718) con 80 puntos 
de mut i lac ión el cuarenta por c iento 
de pensión de mut i lac ión a perc ib i r la 
desde el día 1 de junio de 1982 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. 

Otro, D. Basi'l io Rodríguez A lonso 
(R. G. 38.740) con 65 puntos de muti
lac ión el t re inta por c iento de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el 
día 1 de ju l io de 1982 por la subpaga
dur ía Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Pensión de Mutilación y Medalla de 
Mutilado 

Por estar c las i f icado en el Benemé
ri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, como se indica, el per

sonal re lac ionado a cont inuac ión ads- ¡ 
cr i to a las Jefaturas Provinciales de 
Mut i lados que se detal lan, se le con
cede previa f iscal izac ión por la ínter- , 
vención Delegada la pensión de Mu- ¿ 
t i lac ión del Sueldo de l empleo que se 
cita, salvo al Personal de Tropa al que 
¡e corresponde del sueldo del empleo 
desargen to , incrementada o modificada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o d ispos ic iones vigentes en 
cada momento, por hal larse compren
dido en los art ículos 14, 18 o 22 de 
la Ley 5/1976 de 11 de marzo («Dia
r io Of ic ia l núm. 6 4 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión de
berá deducírse le las cant idades que 
por ella hubiesen perc ib ido desde la fe
cha que en, esta Orden se le concede. 

A! propio t iempo se le concede la,. 
Medal la de Mut i lado, a los que se le 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
ar t ículo 125 de! Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) y art ículos 32 o 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970 de 8 de agosto (D. O. núme
ro 176) . 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE MADRID 

Clasificados como caballeros mutila
dos útiles de guerra por la Patria 

(Comprend idos en el ar t ículo 18 de la i 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario r 

Oficial» núm. 64) 

PERSONAL DE TROPA j 

• i. j 
Soldado de Infantería, l icenciado | 

don. Atanasio Baltasar Fernández (Re. 
gistro General 78.446) c o n 28 puntos 
de mut i lac ión el ve in t ic inco por ciento 
de pensión de mut i lac ión a percibirla 
desde el día 1 de marzo de 1982 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado, ar t ícu lo 32 de la Ley Ga
ñera! de Recompensas. 

Otro, l icenciado, D. Hi lar io Calleja 
Bragado (R. G. 64.145) con, 27 puntos 
de mut i lac ión el ve in t ic inco por ciento ^ 
de pensión de mut i lac ión a percibiría .* 
desde el d ía 1 de abr i l de 1982 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado, art ículo 32 de la Ley 
General de Recompensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 18 de ia 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Oficial» núm. 64) 

OFICIAL 

Teniente de complemento de Infan
tería, en s i tuac ión de ret i rado, D. Die
go García Ramírez (R. G. 78.656) con-
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30 puntos de mut i lac ión el d iez por 
ciento de pensión de mut i lac ión a per
cibirla desde el d ía 1 de junio de 1982. 
Por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Militar le será señalada la c i tada pen
sión de mut i lac ión conjuntamente con 
los Haberes pasivos que disfrute. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado, artí
culo 32 de la Ley General de Recom
pensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN-
;IAL DE MUTILADOS DE BARCE

LONA 

Clasificado como caballero mutilado 
útil en acto de servicio j 

(Comprendido en el ar t ículo 22 de la ! 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Oficial» núm. 64) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería, l icenciado, 
ion Ángel Herranz Anglada (Registro 
General 78.452) con 20 puntos de 
mutilación el nueve por c iento de pen
sión de mut i lac ión a perc ib i r la desde 
si día 1 de abri l de 1982 por la Paga-
daría Mil i tar de Haberes de <la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mutilado ar t ículo 51 de la Ley Gene-

I de Recompensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALLA-

DOLID 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria 

(Comprendido e n - e l ar t ículo 18 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo («Diar io 

Oficial» núm. 64) 

Soldado de Infantería, l icenciado, 
don Jul ián Grana San José (Registro 
General 78.678) c o n 26 puntos de mu
tilación el ve in t ic inco por c iento de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de el d ía 1 de junio de 1982 por la 
Pagaduría .Militar de Haberes de la 
citada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, ar t ículo 32 de la c i tada 
Ley General de Recompensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LA CORUÑA 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ícu lo 18 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Oficial» núm. 64) 

Cabo de Infantería, l icenc iado, don 
Francisco Ramilo Marqués (Registro 
General 78.532) con 28 puntos de Mu
tilación el ve in t ic inco de pens ión de 
mutilación a perc ib i r la desde el día 1 
de mayo de 1982 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado, 
artículo 32 de la Ley General de Re
compensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE M U T I L A D O S DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 18 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Oficial» núm. 64) 

Soldado de Infantería, l icenciado, 
don Emil io Cruz Rodríguez (Registro 
General 12.157) con 30 puntos de mu
t i lac ión el ve in t ic inco por c iento de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de el d ía 1 d e junio dé 1982 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza 

Clasificado como caballero mutilado 
útil en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5 /1976 de 11 de marzo («Diar io 

Oficial» núm. 64) 

J E F E 

Teniente coronel del A rma de Art i 
l lería, con dest ino en la zona de Re
c lutamiento y Movi l izac ión número 111 
de Santa Cruz de Tener i fe D. Ernesto 
A lcántara Fernández (R. G. 78.477) 
con 15 puntos de mut i lac ión el nueve 
por c iento de pensión de mut i lac ión 
a perc ib i r la desde el día 1 de abri l de 
1982 por la Unidad, Cuerpo, Centro o 
Dependencia por donde perc iba sus 
devengos. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado, art ículo 51 de la Ley General 
de Recompensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CACERES 

Clasificado como caballero mutilado 
útil en acto de servicio 

(Comprend ió en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Of ic ia l núm. 64) 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería, l icenciado, 
don José A lonso Santurde (Regist ro 
General 37.297) con 30 puntos de mu
t i lac ión el ve int idós y medio por c iento 
de pensión de mut i lac ión a perc ib i r la 
desde el d ía 1 de jun io de 1982 por 
la Subpagadur ía Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado, ar t ículo 51 de la 
Ley General de Recompensas. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CÁDIZ 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 18 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 

Of ic ial núm. 64) 

Soldado de Infantería, . l icenciado, 
don José Manzano Domínguez (Re
gistro General 78.225) con 15 puntos 
de mut i lac ión el d iez por c ien to de 

pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de el día 1 de marzo de 1982 por la 
Subpagaduría Mi l i ta r de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado art ículo 32 de la Ley 
General de Recompensas. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE HUELVA 

Clasificados como caballeros mutila
dos útiles de guerra por la Patria 

(Comprend idos en el ar t ículo 18 de la 
Ley 5 /1976 de 11 de marzo «Diario 

Oficial» núm. 64) 

Cabo de Infantería, l icenciado, don 
Antonio Regalado Lancha (Registro 
General 78.530) con, 20 puntos de mu
t i lac ión el diez por c iento de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 
1 de sept iembre de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, ar t ícu lo 32 de la Ley Ge
neral de Recompensas. 

Soldado de Infantería, l icenciado, 
don Juan González Romero (Registro 
General 76.053) con 20 puntos de mu
t i lac ión el diez por c iento de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 
1 de junio de 1982 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mui lado, art ículo 32 de la Ley General 
de Recompensas. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90524/82 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ícu lo 14 y 18 de la l e y 5 /76, de 
11 de marzo (D. O. núm. 6 4 ) , se con
cede la pensión de mut i lac ión en la 
cuantía del 20 por 100 del sueldo de 
teniente, ex cabal lero mut i lado, ex te
niente de Infantería, O. .Francisco ¡Ro
dríguez Garc ía , a part i r de 1 de abr i l 
de 1982, previa deducc i ón de las can
t idades perc ib idas en la cuant ía del 
25 por 100 de l sueldo de sargento, 
desde la ind icada fecha de 1 de abr i l 
de 1982, todo el lo por la Pagaduría Mi 
litar de Heberes de Salamanca. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHA V ILA P A L L A R E S 

Destinos 

Orden 111/90525/82 

Para cubr i r parc ia lmente las va
cantes clase C, t ipo 7.°, de l ibre de
s ignac ión, anunciadas por las Ordenes 
que se c i tan, se dest inan a las Jefa
turas Provinciales de Mut i lados que se 
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indican al personal re lacionado a con- ¡ 
t inuac ión. j 

A la Jefatura Provincial de Mutilados ; 
de Sevilla \ 

I 
(Anunc iada por O. C. 111/90480/82) ' 

(D. O. núm. 232) I 

Capitán de Armamento y Construc- , 
c ión, cabal lero mut i lado permanente 
en acto de servicio, D. Ramón ¡Magda-
leno Rodríguez (R. G. 77.230), de ads- ! 

cr i to a la misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Valladolid ¡ 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Br igada de Cabal lería, cabal lero mu
t i lado permanente en acto de servicio, 
don José Peña Nevado (R. G. 78.508), 1 

de adscr i to a la misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Almería 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) j 

Teniente honorar io (subteniente . de 
la Pol icía Nac iona l ) , cabal lero muti la- j 
do permanente en acto de servicio, 
don Matías Alonso del Otero (Regis
tro General 60.406), de adscr i to a la 
misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Oviedo 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Guardia civ i l , cabal lero mut i lado per
manente en acto de servic io, O. Juan 
Alvarez Husi l los (R. G. 77.995), de 
adscr i to a la misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Pontevedra 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(£>. O. núm. 222) 

Capitán de la Guardia Civi l , caba
l lero mut i lado permanente en acto de 
servicio, O. Emil io Fernández Alvarez 
(R. G. 74.989), de adscr i to a la misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Toledo 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Soldado de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente en acto de serv ic io , 
don Ángel Muñoz Alvarez (Registro 
General 75.609), de adscr i to a la 
misma. . 

Madr id, 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHAVILA P A L L A R E S 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Castellón 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Cádiz 

(Anunciada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Soldado de Art i l lería, cabal lero mu
t i lado permanente en acto de servicio, 
don Francisco Aragón García (Regis
t ro General 76.894), de adscr i to a ¡a 
misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Granada 

(Anunc iada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Cabo pr imero de la Pol icía Nacio
nal, cabal lero mut i lado permanente en 
acto de servic io, D. Francisco Sánchez 
Arcos (R. G. 75.895), de adscr i to a la 
misma. 

A la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Jaén 

(Anunciada por O. C. 111/90419/82) 
(D. O. núm. 222) 

Cabo pr imero de la Pol ic ía Nacional , 
cabal lero muti lado permanente en acto 
de serv ic io, D. Miguel Mar tos Martos 
(R. G. 74.037), de adscr i to a la misma. 

Bajas 
Orden 111/90529/82 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

OFICIAL 

Teniente 'honorario (br igada de In
fantería) D. Marce l ino de Dios 'Benito 
(R. G. 30.891), el d ía 15 de octubre 
de 1982, en ¡Bilbao. 

SUBOFICIALES 

Sargento de Infanter ía D. Emi l io Fer
nández Besada (R. G. 49.170), el día 
16 de sept iembre de 1982, en ¡Budiño 
Porr ino (Pontevedra) . 

Ot ro , D. Emil io Rodríguez y Fernán
dez (IR. G. 5.905), el d ía 27 de sep
t iembre de 1982, en Po la de Al lende 
(Ov iedo) . 

Otro, D. Ignac io Béseos y Mur i l lo 
(R. G. 834) , el d ía 25 de sept iembre 
de 1982, en Zaragoza. 

Otro, D. Anton io Inocencio Navarro 
Navarro (R. G. 43.089), el día 15 de 
octubre de 1982, en Oviedo. 

Otro, D. Ceci l io J iménez González 
(R. G . 25.758), el d ía 12 de octubre 
de 1982, en Riofrío (Av i la ) . 

Otro, D. Ángel Hernández Campos 
(R. G. 56.437), e l día 8 de octubre 
de 1982, en Valencia. 

Sargento legionar io D. Anton io Pa

b lo Muñoz (R. G. 45.285), e l d ía 10 de í 
octubre de 1982, en Zaragoza. ] 

Sargento de Ingenieros D. Manuel j 
A lonso Mar t ínez (R. G. 380) , e l día 9 y 
de octubre de 1982, en Orense. ¿; 

P E R S O N A L DE TROPA -.| 

Oabo de Infanter ía D. Francisco | 
Iguacel Mancho (R. G. 8.538), el día i 
22 de sept iembre de 1982, en Pamplo- 1 
na. Se encontraba adscr i to a la Jefa- | 
tura Provinc ia l de Mut i lados de Zara- 1 
goza. : 

Soldado de Infantería O. Perfecto 
Parguiña Seoane (>R. G. 65.864), el día 
11 de octubre de 1982, en ¡Lugo. 

Otro, D. Anton io Mur i l lo Pueyo (Re- | 
gistro General 67.634), el d ía 12 de oc- J 
tubre de 1982, en Zaragoza. jj 

CABALLERO' MUTILADO P6RMANEN- y 
TE EN ACTO' DE SERVICIO | 

P E R S O N A L DE TROPA ' 

Soldado de Cabal ler ía D. Juan ¡Ber
trán Surañes (P. G. 70.881), el día 
17 de octubre de 1982, en Barcelona. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntes 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A PALLARES -

Adver t ido error en la Orden 111/ 
90445/82 (D. O. núm. 222) , se recti
f ica como sigue: 

Página 1857, co lumna pr imera: 
Cabo de Sanidad Mi l i tar D. Juan Se

rrano Navas; su pr imer apel l ido es Se
rna n. 

Madr id , 2 de noviembre de 1982. 

Pensión de mutilación y Meda
lla de Mutilado 

Orden 111/90.519/82 

Por estar c lasi f icado' en el ¡Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia , c o m o se indica al. Perso
nal re lac ionado a cont inuación adscri- ' 
to a las Jefaturas Provincia les de ¡Mu- L 
t i iados que se detal lan, se le concede J 
previa f isca l izac ión por la ¡Interven- í 
c ión Delegada la pensión de Mutila- i 
ción del sueldo del empleo que se ci- ¡ 
ta salvo al Personal de Tropa al que ¡:: 
que le cor responde del sueldo de l ern- j 
pleo de sargento, incrementada o mo
di f icada esta pensión de acuerdo con 
los presupuestos o d isposic iones vi
gentes en cada momento, por hallarse 
comprend ido en los art ículos 14, 18 ó j 
22 de la 'Ley 5/1976, de 11 de marzo ¡ 
(D. O. núm. 6 4 ) . í 

A los que estén d is f ru tando cual- i 
quier otra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírsele los cant idades que por j 
el la 'hubiesen perc ib ido pesde la fe- j 
cha que en esta orden se le concede. ,v 

Al propio t iempo se le concede la -¿ 
Medal la de Mut i lado , a -los que se le 
'hace constar esta c i rcunstancia, de 
con fo rmidad con lo d ispuesto en el i 
ar t ículo 125 del Reglamento del Be-

Guardia civ i l , cabal lero mut i lado per - ! 
manente en acto de servic io, D. Ma - ! 
nuel Ruiz Ligero (R. G. 78.236), d e l 
adscr i to a la misma. ¡ 

Según comunica la Di recc ión de Mu
t i lados, ha fa l lec ido en las fechas y 
plazas que se indican el personal rela
c ionado a cont inuac ión: 
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nemérito Cuerpo de 'Muti lados, aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 de 

bril (D. O. núm. 91) y art ículo 32 ó , 
1 de la Ley General de (Recompensas j 

§15/1970, de 8 de agosto (D. O. nú me- ¡ 
" o 176). | 

| \ OS GRITOS A LA J ' B F A T U R A PROVIN- ' 
GIA'L DE MOTILADOS DE LEÓN | 

Clasificados como caballeros mutila-' 
dos útiles de guerra por la Patria j 

• I 
(Comprendidos en el ar t ículo 18 de la 
JLey 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 

Oficial» núm. 64) j 

P E R S O N A L DE TROPA ¡ 
i 

I Soldado de 'Infantería, l icenciado, j 
ítlon Alfredo Ch ico Bajo (R. G. 78.451), i 
con 15 puntos de mut i lac ión, el-10 p o r ! 
100 de pensión de mut i lac ión a perci- i 
birla desde el día 1 de marzo de 1982 \ 
jpor la Subpagaduría ¡Militar de Habe- j 
l e s de la c i tada plaza. Se le concede | 
a Medalla de Mut i lado, ar t ícu lo 32 de 

la Ley General de Recompensas. 
Otro, D. Ignacio Relio Mi randa (Re-

histro General 78.725), con 28 puntos 
!de Mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de Mut i lac ión a perc ib i r la desde 
el día 1 de jun io de 1982 por la Sub
pagaduría Mi l i tar de 'Haberes de ¡a ci
cada piaza. Se le concede la Medal la 
de -Mutilado, ar t ículo 32 de la Ley Ge
nera! de Recompensas. 

Otro, D. Laudel ino Sánchez Rodrí
guez (R. G. 78.592), con 15 puntos de 

¿mutilación, el 10 por 100 de pensión 
de muti lación a perc ib i r la desde el 
día 1 de mayo de 1982 por la Subpa
gaduría Mi l i tar de Haberes de la ciía-

a plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN-
ICiAL DE M¡UT ¡LADOS D¡E LOGROÑO' 

Clasificado como caballero mutilado 
útil de guerra por la Patria j 

(Comprendido en el ar t ículo 18 de la 1 

Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm: 64) " ¡ 

Soldado de infantería, l icenciado, j 
don Félix Domínguez Nicoiás (Registro j 
General 78.378), con 20 puntos de mu-1 

^'ilación, el 10 por 100 de pensión de j 
mutilación a perc ib i r la desde el día 1 ¡ 
jd'8 marzo de 1982 por la Subpagaduría : 

Militar de Haberes de la c i tada plaza, i 
Se le concede la Medal la de Mut i lado, ¡ 
artículo 32 de la Ley General de Re- j 
comoensas. i 

l 
¡ADSCRITO1 A LA JiEFATU'RA PROVilN- ! 
¡CIAL DE MUTILADOS DE SANTANDER ! 

l 
Clasificado como caballero mutilado' 

útil de guerra por la Patria ¡ 

(Comprendido en el art ículo 18 de la ! 

Ley 5/1976, de 11 de marzo, «D ia r io ' 
Oficia!» núm. 64) ! 

Í Soldado de Infantería, l i cenc iado , ! 
¡clon Demetr io Riva Campo (Registro j 
¡General 77.915), con 19 puntos de ¡ 
mutilación, el 10 por 100 de pensión [ 
de muti lación a perc ib i r la desde el i 

día 1 de enero de 1982, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, art ículo 32 de la Ley Ge
neral de Recompensas. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTEVE

DRA 

Clasificados como caballeros mutila
dos útiles de guerra por la Patria 

(Comprend idos en el art ículo 18 de 
la Ley 5 /1976 de 11 de marzo («Dia

r io Oficial» núm. 64) 

OFICIAL 

Alférez provis ional de Infantería, li
cenc iado, D. José Verdia Cañedo (Re
gistro Genera l 78.714), con 25 puntos 
de mut i lac ión, e l 10 por 100 de pen
sión de Mut i lac ión a perc ib i r la desde 
él día 1 de jun io de 1982 por la Sub
pagaduría Mi l i ta r de 'Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, ar t ículo 32 de la l e y Ge
neral de Recompensas. 

P E R S O N A L DE TROPA 

Soldado de Infantería, l icenc iado, 
don Héctor Veiga P iche l (Registro Ge
neral 78.724), con 28 puntos de muti
lación, el 25 por 100 de pensión de 
•mutilación a perc ib i r la desde el día 1 
de junio de 1982 por 'la Subpagaduría 
Mi l i ta r de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i la
do, ar t ículo 32 de la l e y General de 
¡Recompensas. 

Pol ic ía Nacional , en s i tuación de re
t i rado, D. José Sixto Bendoi ro (Regis
t ro General 78.712), con 25 pun tos de 
Mut i lac ión , e l 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 
1 de jun io de 1982 por e l Conse jo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar le será seña
lada la c i tada pensión de mut i lac ión 
conjuntamente con los haberes pasivos 
que disfrute. ¡Se le concede la Meda
lla de Mut i lado, art ículo 32 de la Ley 
Genera l de Recompensas. 

Clasificado como caballero mutilado 
útil en acto de servicio 

(Comprend ido en e l ar t ículo 22 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 

Oficial» núm. 64) 

Guardia civ i l , en s i tuac ión de retira
do, D. Jesús Osle García (Registro 
Genera! 78.698), con 15 puntos de mu
t i lac ión, e l 9 por 100 de pensión de 
mut i lac ión a perc ib i r la desde e l día 1 
de junio de 1982. P o r e l Consejo Su
p remo de Just ic ia Mi l i ta r le será se
ñalada la c i tada pensión de mut i lac ión 
conjuntamente con ios haberes pasi
vos que disfrute. Se le concede la Me
dalla de mut i lado, art ículo 51 de la 
Ley Genera! de Recompensas. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHAVILA P A L L A R E S 

Ascensos 
Orden 111/90522/82 

C o n arreglo a lo que determina 
el ar t ículo 19 de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (O. O. núm. 64) y ar t ículo 
70 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados, aprobado por 
Real Decreto 712/77, de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91) , se asciende a los em
pleos que se ci tan a los subof ic ia les 
cabal leros mut i lados permanentes en 

¡ acto de servic io re lacionados a cont i -
I nuación, con la ant igüedad y efectos 
económicos que se les señalan, que-

' dando en la s i tuación que igualmente 
j se consigna. 

| A teniente 

• Br igada de la Guard ia Civil D. Ju-
i lio Fernández Diéguez (R. G. 65.422), 
¡ c o n ant igüedad de 28 de enero de 

1982 y efectos económicos de 1 d e 
sept iembre de 1982, escalafonándose 
inmediatamente detrás de l teniente don 
José Rodríguez Quevedo, quedando en 
la s i tuación de disponib le forzoso, ads
cri to a la Jefatura Provincial de Mut i 
lados de Orense. 

Ot ro , D. Flores de los Reyes García 
(R. G. 65.615), con ant igüedad de 21 
de marzo de 1982 y efectos económi
cos de 1 de jun io de 1982, escalafo
nándose inmediatamente detrás del te
niente D. Migue l Gil Alpuente, que
dando en la s i tuación de d isponib le 
forzoso, adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Trienios 
Orden 111/90537/82 

Con arreglo a lo que determina eí 
ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 2 2 / 
1977, de 30 de marzo, la d isposic ión 
común tercera, punto dos, de la Ley 
5 /1976, la d isposic ión t ransi tor ia dec i -
mosegunda del Reglamento del Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, el ar t ículo 4.°, uno, 
de la Ley 4 4 / 1 9 8 1 , de los Presupues
tos Generales de! Estado, y demás dis
posic iones complementar ias, previa fis
cal ización por la Intervención Delega
da, se actual izan y conceden los trie
nios acumulables de! Grupo y propor
c ional idad que se indican al personal 
fa l lec ido relacionado a cont inuac ión, 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que a cada uno se le señala. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

P E R S O N A L DE TROPA 

Cabo pr imero de Ingenieros D. Jul io 
Conde Pico (R. G. 62.241), dos tr ie-
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nios de proporc ional idad 4, con anti
güedad de 26 de ju l io de 1979 y efec
tos económicos de 1 de a g o s t o 
de 1979. 

Al mismo, tres tr ienios de propor 
c ional idad 4, con ant igüedad de 26 de 
ju l io de 1982 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1982. 

Fal leció el. día 23 de sept iembre 
de 1982. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BILBAO 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

SUBOFICIALES 

Sargento de Infantería D. Juan Bau
tista Gorost ieta Prada (R. G. 10.579), 
dos tr ienios de proporc ional idad 6, con 
ant igüedad de 15 de enero de 1978 y 
efectos económicos de 1 de febrero 
de 1978. 

Al mismo, tres tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 15 de 
enero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican ia 
14139/268/78 y la 111 /90838 /203 /81 , 
por las que le fueron concedidos dos 
t r ien ios de proporc ional idad 6 y tres 
de proporc ional idad 6, con efectos 
económicos de 1 de sept iembre de 
1978 y 1 de sept iembre de 1931, res
pect ivamente. 

Falleció el día 28 de sept iembre 
de 1982. 

Sargento de Ingenieros D. Juan So-
mol inos Cerrada (R. G. 16.410), dos 
t r ien ios de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 7 de sept iembre de 1974 y efectos 
económicos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 7 de sept iembre 
de 1977 y efectos económicos de 1 
de octubre de 1977, con ¡as l imitacio
nes que dispone e! art ículo 46 de la 
Ley General Presupuestaria 11/1977, 
de 4 de enero (B . O. núm. 7 ) . 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6 con ant igüedad de 7 de 
sept iembre de 1980 y efectos econó
micos de 1 de octubre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la 
17236/256/79, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de noviembre de 1979. 

Falleció el día 22 de sept iembre 
de 1382. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería D. Odi l io Alon
so Puentes (R. G. 48.008), un tr ienio 
de t ropa, con ant igüedad de 12 de 
agosto de 1941 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

A l mismo, dos t r ienios de t ropa, con 
ant igüedad de 12 de agosto de 1944 
y efectos económicos de 1 de abri l 
de 1976, con las l imitaciones que dis

pone el art ículo 46 de la Ley General 
Presupuestar ia 11/1977, de 4 de enero 
(B. O. núm. 7 ) , solamente a los efec
tos de la pensión que pueda corres
ponder a sus derechohabientes. 

Fal leció el día 30 de enero de 1947. 
Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M1CHAVILA P A L L A R E S 

Advert ido error en la Orden 1 1 1 / 
90420/82 (D. O. núm. 229) , se recti
f ica como sigue: 

Página 148, co lumna pr imera: 
Cabo pr imero de infantería D. Anto

nio Rodríguez Lorenzo; los tres trie
nios que se le conceden son con an
t igüedad de 13 de marzo de 1948. 

Madr id , 2 de noviembre de 1982. 

Advert ido error en la Orden de 23 
de sept iembre de 1982 (D. O. núme
ro 222) , relativa al sargento de Infan
tería, cabal lero mut i lado permanente 
( fa l lec ido) , D. Francisco Sesma Echa-
rr i , se rect i f ica en e l sent ido de que 
el número de la misma es el 1 1 1 / 
90448/82. 

Madr id , 2 de noviembre de 1982. 

Rectificaciones 

Orden 111/90.523/82 

Las Ordenes que se ci tan y que se 
ref ieren al personal re lac ionado a con
t inuación, quedan rect i f icadas por los 
motivos que se hacen constar: 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Bilbao 

La Orden Circular 111/90.488/82 de 
11 de octubre (D. O. 238) por la que 
causaba baja en el Beneméri to Cuerpo 
de Mut i lados de Guerra por la Patr ia, 
por fa l lec imiento el cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servicio, legio
nario, D. Aurel io Santamaría Echeva
rría, se rect i f ica en el sent ido de ser 
su segundo apel l ido el de Echeverría. 

Adscrito a la Jefatura Provincia! de 
Mutilados de León 

La Orden Circular de 14 de abri l 
de 1978 (D. O. núm. 83) , por la que 
se concedía el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, a! cabal lero mut i lado 
permanente de guerra, guardia civi l 
don Juüo Rodríguez Ruiz (Registro Ge
neral 28.749), se rect i f ica en el sent ido 
de que los efectos económicos son 
a part ir de 6 de noviembre de 1976, , 

debiéndosele reclamar al propio t iempo j 
el t reinta por c iento de pensión de mu- I 
t i lación que determina el ar t ículo 18 de j 
la Ley 5/1976 de 11 de marzo («Dia- j 
r io Oficial» núm. 64) por la Subpaga- ; 
duría Mil i tar de Haberes de León, de - ! 

b iendo reintegrar al Tesoro las canti
dades perc ib idas en la s i tuación de re
t irado desde la indicada fecha de 6 de 
noviembre de 1976 hasta el 28 de fe-, 
brero de 1978 toda vez que a partir d¿| 
1 de marzo de 1978 ya quedo regula-" 
da su s i tuación como cabal laro mutila
do permanente de guerra, percibiendo] 
desde esta fecha sus haberes como 
tal cabal lero mut i lado permanente, 
acred i tando ante esa Jefatura Provin
cial mediante la correspondiente Carta 
de Pago o documento análogo el rein 
tegro de las cant idades percib idas en 
la s i tuación de ret i rado que anterior
mente se ci ta. 

Adscrito a la Jefatura Porvincial de 
Mutilados de Toledo 

La Orden Circular 111/90.209/82?! 
por la que se concedia el Ingreso en 
el Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por ia Patria, al cabo primero 
de Infantería c lasi f icado como inutili
zado por razón del servicio (segunda 
categoría) D. Francisco Figueroa Gar
cía (R. G. 78.056), se rect i f ica en el 
sent ido de perc ib i r sus devengos des
de el día 1 de febrero de 1981. 

Adscrito a la Jefatura Porvincial de 
mutilados de Pamplona 

Orden Circular 111/90.488/82 de 11 
de octubre (D. O. núm. 238) , por ¡a 
que causaba baja por fal lecimiento 
en el Beneméri to Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, el so ldado de Infantería 
don Vicente Román A lcacer (Registro 
General 61.028), se rect i f ica en el 
sent ido de encontrarse adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de Pa-
lencia. 

Madr id, 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

sp@ciflca 
Orden 111/90.520/82 

Por estar comprendidos en el párra-^j 
ío pr imero del art ículo 49 del Regla
mento del Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de Guerra por la Patria, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 
1 d e abri l (D. O. núm. 91) pasan a la 
si tuación «específ ica» que establece 
el ar t ículo 47 de d icho Reglamento, en 
las fechas que se indican, por haber 
cumpl ido o cumpl i r la edad señalada 
para el ret iro a ios de su empieo no 
muti lados el personal de t ropa relacio
nados a cont inuac ión, quedando ads
cr i tos a la Jefatura Provincial de Mu
t i lados que se c i tan, salvo al que se 
le señala otra s i tuación. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra 

Cabo de infantería D. Jul io Metola 
García (R. G. 13.811), el día 27 de 
noviembre de 1982 a la de Valencia. 
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Soldado de infantería D. Ale jandro 
Gil Hi josa (R. G. 46.441), el día 19 de 
noviembre de 1982 a la de Valenc ia. 

Soldado de Infantería D. Andrés Mi
randa López (Registro General 77.330), 
si día 4 de noviembre de 1982 a la 
de La Coruña. 

Soldado de Aviac ión D. José Várela 
Deus (R. G. 43.927), el día 11 de no
viembre de 1982 a la de La Coruña. 

Soldado de Infantería D. Emil io Ca
nilla Barroso (R. G. 77.971), el día 
20 de noviembre de 1982 a la de C A 
cares . 

Cabo de Infantería D. Vicente Delga
do Ramírez (R. G. 21.436), el día 22 
de noviembre de 1982 a la de To ledo. 

Madr id, 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

efectos económicos del 1 de octubre 
de 1982. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHAVILA P A L L A R E S 

Cruz a !a constancia 

Advert ido error en la Orden 1 1 1 / 
90438/82 (D. O. núm. 229) , se recti
fica como sigue: 

Página 150, co lumna segunda: 
A cont inuación de «cabal leros mu-

-Ülados absolutos en acto de Servicio» 
debe f igurar: «en la categoría de vein
t icinco años», en lugar de «en la ca
tegoría de treinta años». 

Madr id, 2 de noviembre de 1982. 

-Gratüfic mciQn d e permar?ersc§ 
©I servicio 

Orden 111/90.526/82 

Por reunir las cond ic iones que deter
mina la Ley núm. 54 de fecha 22 de 
julio de 1951 (B. O. del Estado núme
ro 175), ampl iada por otra de fecha 
23 de d ic iembre de igual año núm. 85 
(B. O. dei Estado núm. 310) , se conce
de Grat i f icac ión de Permanencia en el 
Servicio, de la categoría que se ci ta, 
pensionada con arreglo a la Legisla
ción v igente, al personal de t ropa de 
la Guardia Civil re lac ionado a conti
nuación, con la ant igüedad y efectos 
económicos, que también se indica, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Orden Circular del 17 de abri l de 
1959 (D. O. núm. 87) , relativo a la 
Cruz a la Constancia, para suboficia
les, en concordanc ia con la Grati f ica
ción de Permanencia en el Servic io. 

DE LA SECCÍON DE INÚTILES PARA 
EL SERVICIO 

EN LA CATEGORÍA DE VEINTICINCO 
AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Lugo 

Guardia Civil D. Ricardo Ruiz Cus
todio (R. G. núm. 67.920), con la an
t igüedad del 25 de enero de 1979 y 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADfVSINISTOATSVOS 

Orden 111/01659/1982, de 16 de sep
tiembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dic
tada con fecha 8 de julio de 1981, 
en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Enrique 
Fernández Villa-Abrille, comandante 
de complemento de Infantería, ca
ballero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-adrninisírat ivo seguido en única 
instancia ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrat ivo de la excelentís i 
ma Audienc ia Terr i tor ia l de Oviedo, en
tre partes, de una, como demandante, 
don Erique Fernández Vi l la-Abri l le, co
mandante de complemento de Infante
ría, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administra
ción Públ ica, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra re
solución de la D.G.M. de 30 de mayo 
de 1980, y de acuerdo del Ministro de 
Defensa de 30 de jun io de 1980, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 8 de ju l io 
de 1981, cuya parte disposi t iva es co
mo sigue: 

Fal lamos: Que est imando el recur
so confencioso-administ rat ivo Í n t e r -
puesto por el Procurador don Luis De
sider io Suárez González, en nombre y 
representación de don Enrique Fernán
dez de Vi l la-Abri l ie y Zamora, contra 
la Resolución de la Di recc ión de Muti
lados de Guerra por ia Patria de t re in
ta de mayo de. mil novecientos ochen
ta y los acuerdos del excelentís imo 
señor Ministro de Defensa de veint iuno 
de agosto y seis de octubre del mismo 
año, desest imator ios dei recurso de al 
zada formulado contra anter ior Reso
lución y del de reposic ión interpuesto 
contra el que desest imó la alzada, ha
l lándose representada ia parte deman
dad por el señor Abogado del Estado, 
debemos declarar y dec laramos ia 
nul idad de los actos impugnados, por 
no ser ajustados a derecho, e igual
mente que al demandante le corres
ponde perc ib i r \a pensión de muti la
ción de t re inta por c iento dei sueldo 
de su empleo, que le concede el ar
t ícu lo d iec iocho de la Ley de once de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis; s in hacer expresa imposic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá cer t i f icac ión a los autos, 
lo pronunciamos, mandamos y f irma
mos.» 

En su v i r tud, de conformidad con lo 
establecido en la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Coníenciosa-Administra-
tiva de 27 de d ic iembre de 1956, y en 
uso de las facul tades que me conf ie
re el ar t ículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 
Í 6 de marzo, d ispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada 
sentencia. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 16 de sept iembre de 1982.— 

P. D.7 el Secretar io genera! para Asun
tos de Personal y Acc ión Social , Fede
rico Michavila Pallares. 

Excmos. Sres. Subsecretar io de Polít i 
ca de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

(Del BOE. núm. 261, de 30-10-82.) 

PERSONAL ACOGIDO AL REAL 
DECRETO-LEY 

Ordenes ministeriales de 7 de octubre 
de 1982, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por ap l i cac ión de lo dispuesto en el 
Real Deicreto^Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 56) , y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Oficial de l Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tornaron parte en 
ia guerra civ i l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a c o n 
t inuación se re lac iona, se dispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a ¡o preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 8 /78 , al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo' de Jus
t ic ia Mi l i tar , con determinación de 
que, de haber cont inuado en act ivo, 
habría alcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se c i ta , 
así como la fecha de su ret iro por 
edad en el empleo. 

Número 111/01792/82 

Ex-cabo de Infantería D. Félix de 
Castro González, habría alcanzado el 
empleo de br igada, su retiro el 8 de 
sept iembre de 1960, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios (siete de pro
porc ional idad 6 y dos de proporciona
l idad 3 ) . 

Número 111/01793/32 

Cabo de Ingenieros D. Pedro Sanz 
Jiménez, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret i ro el 24 de ju
nio de 1959. hab iendo per fecc ionado 
siete tr ienios de proporc iona l idad 3. 

'Madrid, 7 de octubre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 
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Orden ministerial de 7 de octubre 
de 1982, por la que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En vir tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («¡Boletín Oficia! del Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per
sona! que a cont inuación se relaciona 
sea considerado en si tuación de retí- ; 
rado, al solo efecto del señalamiento ! 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que ¡ 

se ind ican. ¡ 
De conformidad con lo d ispuesto en l 

los art ículos 3.° y 6.° del 'Rea! Decreto- j 
Ley antes c i tado hubieran alcanzado . 
el empleo que para cada uno se seña- : 
la, con indicación de la fecha de re- j 
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento, j 

Número 111/01791/82 

Capitán veter inar io D. Pedro Sán
chez Márquez, a su viuda, doña Adela 
Calderón Calderón, hub ie ra alcanzado 
el empleo de coronel , hasta la fecha 
de su fa l lec imiento e l 22 de sept iem
bre de 1980, habiendo pe r fecc ionado ! 
t rece tr ienios de proporc ional idad 10. | 

Madr id , 7 de octubre de 1982. 

Po r delegación: | 
El Secretario General para Asuntos I 

de Personal y Acción Social, I 
FEDERICO MICHAVILA P A L L A R E S 

Ordenes ministeriales de 11 de octubre 
de 1982, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficia! de l Estado» 
número 56) , y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Oficial de ! Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mi l i tares que tomaron parte en 
•la guerra civi l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuac ión se relaciona, se dispone su 
pase a la si tuación de ret irado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78 , ai solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mi l i tar , con determinación de 
que. de haber cont inuado en act ive, 
habría alcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se c i ta , 
así como la fecha de su ret iro por 
edad en el empleo. 

Número 111/01805/82 

Cabo de Infantería D. Gregor io Ra
mírez Lozano, habría alcanzado el em
pleo de teniente (Escala aux i l ia r ) , s u ' 
ret iro e l 14 de marzo de 1951, habien-1 
do per fecc ionado nueve tr ienios (uno ' 
de proporc ional idad 3, tres de propor - ' 

c ional idad 6 y c inco de proporc iona
l idad 10) . 

Número 111/01806/82 

Sargento de 'Infantería D. Vicente 
Moreno Martínez, habría alcanzado el 
empleo de comandante (Escala de 
comp lemento ) , su retiro e l 20 de sep
t iembre de 1960, habiendo perfeccio
nado doce tr ienios (cuatro de propor
c ional idad 6 y ocho de proporcional i 
dad 10) . 

Número 111/01807/82 

Cabo de infantería D. Salvador Jo-
ver Marhuenda, habría a lcanzado e l 
empleo de capi tán (Escala aux i l ia r ) , 
su ret i ro el 1 de octubre de 1967, ha
biendo per fecc ionado doce tr ienios 
(uno de proporc ional idad 3, tres de 
proporc iona l idad 5 y ocho de propor
c ional idad 10) . 

Madr id, 11 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social. 
FEDERICO MICHA V I L A P A L L A R E S 

Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1982, por la que se dispone el 
pase a ia situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En vir tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («'Boletín Oficial de l Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se relaciona 
sea considerado en s i tuación de reti
rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se ind ican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-

í Ley antes c i tado hubieran alcanzado 
; el empleo que para cada uno se seña-
| la, con indicación de la fecha de re-
j t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/01808/82 

Capitán de Infantería O. Luis Villa-
; verde Lavandera, a su v iuda, doña Ma-
| ría de los Angeles García y Lorenzo, 
' hubiera alcanzado el empleo de coro-
| ne!, hasta ía fecha de su fa l lec imiento 
• el 9 de octubre de 1970, habiendo per-
' fecc ionado doce tr ienios de propor-
! c ional idad 10. 

Mad r i d , 11 de octubre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M í C H A V I L A P A L L A R E S 

Ordenes ministeriales de 18 de octubre j 
de 1982, por las que se dispone el I 

pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo d ispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 56) , y O. M. de 13 de abril 
siguiente («Bolet ín Oficial de ! Estado» 
número 90) , que regulan la situación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra civi l , y vistas las solicitudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se re laciona, se d ispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78 , al so!o efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t icia Mi l i tar , con determinac ión de 
que, de haber cont inuado en activo, 
habría alcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se cita, 
así como la fecha de su ret iro por 
edad en el empleo. 

Número 111/01833/82 

Guardia civi l D. Gui l lermo Escoin Es-
p¡, habría alcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo, su retiro el 11 de 
d ic iembre de 1963, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporcio
nal idad 4. 

Número 111/01839/82 

Carabinero D. Antonio Moreno Pa-
dia i , habría alcanzado el empleo de 
guardia civil segundo, su retiro le ha
bría cor respondido el 22 de abri l de 
1955, habiendo per fecc ionado diez trie
nios de proporc ional idad 1 4. 

Número 111/018.40/82 

Sargento de Art i l ler ía D. Tomás Aine-
to Sánchez, habría alcanzado el em
pleo de comandante (Escala comple
mentar ia) , su retiro el 7 de noviembre 
de 1969, habiendo per fecc ionado trece 
tr ienios (tres de proporc iona l idad 6 y 
diez de proporc ional idad' 10) . 

Madr id , 18 de oc tubre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO MICHA V I L A P A L L A R E S 

Orden ministerial de 18 de octubre 
üe 1982, por la que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En vir tud de expediente incoado a! 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («'Boletín Oficial del Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se relaciona 
sea considerado en s i tuación de reti
rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se ind ican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
ios art ículos 3.° y 6.° de! Real Decreto-
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Ley antes c i tado hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con ind icac ión de la fecha de re
tiro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/1870/82 

Maestro armero del CASE, don Án
gel Fano Zuazua, a su viuda, doña 

Emi l ia Méndez Ricoy, 'hubiera alcanza
do el empleo de maestro armero del 
CASE ( 2 . a Secc ión) y su ret iro por 
edad le habría cor respondido el 23 de 
marzo de 1958, hasta la fecha de su-
fa l lec imiento, habiendo per fecc ionado 
catorce tr ienios d e proporc iona l i 
dad 10. 

Esta Orden anula la de fecha 19 de 

ju l io de 1982 en la que se decía: 
«¡Maestro armero del CASE (3 . a Sec
c ión )» . 

Mad r i d , 18 de octubre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DESTEMOS CÍViLES 

Orden de 14 de octubre de 1982 sobre 
corrección de errores de la Orden 
de 19 de agosto de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» número 223) de 6 
de septiembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» número 225 y 
de 9 de septiembre de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» número 227). 

Excmos. Sres.: Adver t ido error en el 
texto de las Ordenes que se indican, j 
se t ranscr iben a cont inuac ión las opor- i 
tunas rect i f icaciones: 

En la Orden d e 19 de agosto de \ 
1982, «Boletín Of ic ial del Estado», nú - ; 
mero 223, de fecha 17 de sept iembre 
de 1982, página 25189, co lumna pri
mera, j 

Donde dice: «Guardia pr imero de ia 

Guardia Civi l don José Barc ia Fernán
dez, 6 4 1 . a Comandanc ia de la Guardia 
Civi l , Universidad de Sant iago de Com-
postela (La Coruña) , debe decir: Guar
dia pr imero de la Guardia Civil don 
Celso Barcia Fernández, 6 4 1 . a Coman
dancia de ia Guard ia Civ i l , Universi
dad de Sant iago. Sant iago de Compos
tela (La C o r u ñ a ) . 

En la Orden de 6 de sept iembre de 
1982, «Boletín Of ic ia l del Estado», nú
mero 225, de fecha 20 de sept iembre 
de 1982, página 25457, co lumna se
gunda. 

Donde dice: Guardia pr imero de la 
Guardia Civil don Eufrasio Sanz Calvo, 
Archivo Histór ico Nacional . Madr id , de
be decir: Guardia pr imero de la Guar
dia Civ i l don Eufronio Sanz Calvo. Ar
chivo Histór ico Nacional . ¡Madrid. 

En la Orden de 9 de sept iembre de 
1982 «Boletín Oficial del Estado» nú

mero 227, de fecha 22 de sept iembre 
de 1982, página 25758, co lumna pri
mera, M in i te r io de Hacienda. 

Donde dice: Guardia pr imero de la 
Guardia Real don Antonio Cardoso 
Maestre, Casa de S. ¡M. el Rey. Madr id , 
debe decir: Guard ia pr imero de la 
Guardia Civil don Antonio Cardoso 
Maestre, Agrupac ión Mixta de Encua-
dramiento de i a Di recc ión General de 
la Guardia C iv i l . Mad r i d . 

Lo digo a VV. EE. para su conoc i 
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 14 de octubre de 1982.— 

P. D., el General Presidente de la Jun
ta de Cal i f i cac ión de Aspirantes a Des
t inos Civ i les, José Montaner Luque. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

(Del BOE. núm. 267, de 6-11-1982.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

GASTO PUBLICO. CIERRE DEL 
EJERCICIO 1982 

Orden de 20 de octubre de 1982 pol
la que se regulan las operaciones 
de cierre de'l ejercicio 1982, en re
lación con la contabilidad de Gas
tos Públicos. 

I lustrísimos señores: 

La regulación de las operac iones so
bre contabi l idad de los Gastos Públ i
cos de fin del presente e jerc ic io y las 
subseguientes de l iquidación del mis
mo concretando fechas de señalamien
to de haberes, hacen necesario d ictar 
las oportunas instrucciones, en su vir
tud, este Min is ter io de Hacienda ha te
nido a bien disponer: 

de d ic iembre, se entenderá conced ida 
automát icamente cons ignac ión de igual 
cuantía y ap l i cac ión a las respect ivas 
ordenaciones para que estas of ic inas 
puedan expedi r los correspondientes 
mandamientos. 

2. Señalamiento de haberes en el mes 
de diciembre 

2.1 . Las nóminas para el período 
de los haberes act ivos y paga extraor-
d inara del mes de d ic iembre se cerra
rán el día 4 del c i tado mes y se remi
t i rán en el m ismo día a la Sección de 
Contab i l idad del Min is ter io o a la De
legac ión de Hacienda que proceda. 
. 2.2. Los haberes act ivos y pasivos 

y las pagas ext raord inar ias correspon
d ientes al mes de d ic iembre serán sa
t is fechos con juntamente a partir del 
día 20. 

remit i rán mandamiento a lguno a las 
Tesorerías de Hacienda. No obstante, 
las ci tadas ordenaciones cont inuarán 
exp id iendo los oportunos mandamien
tos a part ir del pr imer día hábil del 
mes tíe enero siguiente. 

3.2. As imismo, el día 31 , las Teso
rerías de Hacienda no sat isfarán l ibra
mientos. Las ci tadas dependencias rea
nudarán el pago de los l ibramientos 
pendientes de sat isfacer el pr imer día 
hábil del mes de enero de 1983. 

3.3. La Dirección General del Te
soro podrá autorizar, en casos especia
les, que se cursen mandamientos o se 
efectúen pagos en ¡as fechas mencio
nadas anter iormente. 

4. Prevenciones sobre cantidades a 
justificar 

Los mandamientos de pago «a just i 
f icar», expedidos con cargo a los cré
di tos de! Presupuesto de Gastos del 
presente e je rc i c io , deberán obrar en 
poder de las Ordenaciones de Pagos 
antes del 20 de d ic iembre. Durante e l 
año 1983 no podrá expedirse esta cla
se de mandamientos con cargo a los 
crédi tos de 1982. 

1. Concesión automática de consigna- 3. Tramitación y pago de mandamien-
ciones ¡ ros en ios últimos días del mes de di-

I ciembre 
Por e l importe de los crédi tos ex

traordinarios y suplementar ios c u y a 1 3 .1 . Al objeto de faci l i tar las opera- ! 
autorización se publ ique en el1 «Bole- ciones de f in de año, las Ordenacio-
tín Oficial del Estado» durante el mes nes de Pagos, a part ir del día 27, no 
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5. Expedicón de documentos conta
bles 

5.1 . 'En las Ordenaciones de Pagos: 

5.1.1. Las Ordenaciones de Pagos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2903/1971, de 25 de no
v iembre, seguirán t ramitando hasta 15 
de enero de 1983, con apl icac ión al 
e jerc ic io de 1982, y por los servic ios 
del indicado año, los documentos con
tables «A», «D», «AD¡» y «ADOP». 

5.1.2. Los documentos «O», «P» y 
«OP», por obl igaciones pendientes de 
1982, cont inuarán t ramitándose sin in
terrupción alguna y apl icac ión al ejer
c ió de 1982 hasta el 31 de enero de 
1983, salvo lo que se previene en el 
número 4 de esta Orden. 

5.1.3. De conformidad' con lo esta
b lec ido en el art ículo 81 de la Ley Ge
neral Presupuestar ia (de 4 de enero 
de 1977), se cont inuarán t rami tando 
documentos contables «P» a partir de 
1 de febrero y hasta 30 de abri l de 
1983, con imputación a los saldos de 
obl igac iones pendientes en fin de ene
ro anteror, del presupuesto de 1982. 

5.1.4. Las Secciones de Contabi l i 
dad de los Minister ios Civi les, las Or
denaciones .Regionales o Zonas Marí
t imas y las Delegaciones de Hacienda, 
al cursar a la Ordenación Central o De
legada respectiva los documentos con
tables con imputación al e je rc ic io de 
1982, en el período comprend ido entre 
e l 1 de enero y e l 30 de abr i l de 1983, 
es tamparán sobre los documentos, en 
lugar destacado, un cajetín con la ins
cr ipc ión «Ejerc ic io 1982». 

5.2. Los documentos contables que 
se expidan con los límites de fechas 
que han quedado dichos en los núme
ros 5.1.1., 5.1.2. y 5.1.3, durante el pe
r íodo de ampl iac ión ¡habrán de reunir 
en cada caso las cond ic iones siguien
tes: 

a) 'Los «A», «D» y «AD» se referi
rán, en general , a autor izaciones y dis
posic iones realmente aprobadas hasta 
31 de d ic iembre de 1982. 

b) Los «O», «P» y «OP» correspon
derán a adquis ic iones, construcc iones 
o servicios en general que se hayan 
real izado, asimismo, hasta 31 de d i 
c iembre de 1982. 

c) Los «ADOP» cumpl i rán los re
quisi tos enumerados en los apartados 
a) y b) anter iores. 

Los Interventores-Delegados del 'In
terventor general de la Admin is t rac ión 
del Estado cuidarán muy especia lmen
te el cumpl imiento de estas normas, a 
cuyo efecto podrán reclamar cuantos 
antecedentes cons ideren necesarios y 
efectuar el examen y comprobac ión de 
l ibros, cuentas y documentos precisos 
en cada caso. 

La ¡Intervención General de la Admi 
nist ración del Estado podrá acordar 
que se realice la intervención' de la in
vers ión, con el objeto de comprobar 
que las adquisic iones, construcc iones 
o servic ios a que se refieren ios docu
mentos «O.», «P». «OP» y «ADOP», ex
pedidos durante el período de amplia
c i ón , se ban efectuado antes de 1 de 

' e n e r o de 1983, designando al efecto 
| al personal facultat ivo necesar io cuan-
¡ do d icha comprobac ión requiera la 
i posesión de conocimientos técn icos. 

i 6. Anulaciones de saldos presupues-
j to, autorizaciones, disposiciones y 
j obligaciones 

I 6 .1 . Al f inal izar las operaciones de 
j 15 de enero de 1983, se expedirán, por 

la Intervención de la Dirección General 
de l Tesoro, a través de los Servic ios 
de Informát ica de ese Cent ro , y por la 
Ordenación General de Pagos de De
fensa, dentro de su competenc ia , los 
documentos contables «CG» por el im
porte del saldo de autor izaciones 
existentes en aquel la fecha en cada 
concepto presupuestar io. 

6.2. Análogamente, al terminar las 
operaciones del d ía 31 de enero de 
1983, se expedirán' por la Intervención 
de la Di recc ión General de l Teroso, a 
través de los ¡Servicios de Informát ica 
de este Centro y por la Ordenación 
General de Pagos de Defensa, dentro 
de su competenc ia , los documentos 
contables «CP» por el importe de l sal
do de d isposic iones que en la indica
da fecha pueda exist i r en cada con
cepto presupuestar io. 

6.3. ¡El saldo del presupuesto que 
pueda resultar, una vez contabi l izados 
los documentos «CG» y «CP» a que se 
ref ieren los apartados anteriores será 
anulado, conforme a las normas lega
les v igentes. 

7. Relaciones nominales de acreedo
res 

7.1 . Las Secciones de Contabi l idad 
de los Minister ios Civi les formarán una 
relación nomina l de acreedores, cla
s i f icados por Servicios capí tu los, artí
culos y conceptos, en la que se deta
l larán todas las obl igac iones contraí-

: das que en 30 de abri l no hubiere s¡-
¡ do ordenado su pago. 

Tres e jemplares de las ci tadas rela
c iones nominales de acreedores se re
mit i rán a Ja Direcc ión Genera l del Te
soro —Subd i recc ión General del Teso
r o — antes del día 15 de mayo s iguien
te. 

7.2. La Ordenación General de Pa
gos de Defensa confecc ionará igual
mente una relación nominal de acree
dores, c lasi f icada por Servicios, capí
tulos, art ículos y conceptos por todas 
las obl igaciones contraídas y pendien
tes de ordenar su pago en 30 de abr i l . 

Un ejemplar de la c i tada relación se 
remit i rá a la D i recc ión General del Te
soro —Subd i recc ión General del Teso
r o — antes del 15 de mayo siguiente. 

7.3. Dos ejemplares de las referi
das relaciones se unirán por las Orde
naciones Centrales a las cuentas de
f in i t ivas de gastos que se remiten a la 
In tervención Genera l , de la Admin is t ra
c ión del Estado, a los efectos de jus
t i f icar el saldo de obl igac iones que 
ofrezcan dichas cuentas. 

8. Residuos de presupuestos cerrados 

8 .1 . Las Ordenaciones de Pagos 
dispondrán automát icamente en 1 de 

mayo de 1983 de una can t i dad iguai 
al importe de las obl igaciones contraí
das pendientes de pago en 30' de abril 
y detal ladas en las relaciones nomina
les de acreedores. 

8.2. Los mandamientos expedidos 
a part ir de 1 de mayo de 1983, por 
ob l igac iones pendientes de pago en 30 
de abri l y, como tales, comprendidas 
en la relación de acreedores, serán 
contabi l izados en las Ordenaciones en 
las cuentas de «Residuos de presu
puestos cerrados». 

En los c i tados mandamientos se es
tampará el cajet ín con la inscr ipción 
de «'Residuos de presupuestos cerra
dos» y contendrá, además, los datos 
prec isos para ident i f icar los con la rela
ción nominal de acreedores, con ex
presa referencia al número con que fi
guren en la misma. 

9. Vigencia de los mandamientos de 
pago 

9.1 . Los mandamientos expedidos 
e n su día con imputac ión al e jerc ic io 
de 1982, que no hayan sido satisfe
chos en 30 de abri l de 1983, conserva
rán su plena v igencia basta el momen
to en. que se hagan efect ivos a los 
acreedores, se anulen o se declare su 
prescr ipc ión. 

A tal f in , las Tesorerías de Hacien
da conservarán en su poder los cita
dos mandamientos que se encuentren 
pendientes de pago e n 31 de d ic iem
bre, sin devolverlos a las Ordenacio
nes, pero estampando sobre los mis
mos , y en lugar destacado, un cajetín 
con la inscr ipc ión «Ejerc ic io 1982», 
que permita dist inguir los c laramente 
de los que se expidan a part ir de 1 de 
enero con apl icac ión al e jerc ic io 1983. 

9.2. Las Tesorerías de Hac ienda 
procederán a revisar los mendamientos 
que se encuentran pendientes de pago 
con más de seis meses de ant igüedad 
y a analizar las causas del retraso, so
l ic i tando, en su caso, de las Ordena
ciones respect ivas las ac larac iones 
pert inentes. 

10. Cuenta de libramientos a pagar 

10.1. Los saldos de las Agrupac io
nes «De Secciones adic ionales» y «De 
residuos de presupuestos cerrados» de 
la tercera parte. «Libramientos a pa
gar» de las cuentas de ob l ibac iones 
diversas, se just i f icarán con relaciones 
de los pendientes de pago al 31 de d i 
c iembre de 1982 y con el s iguiente de
tal le: 

Pr imera re lación: L ibramientos pro
cedentes de la Ordenac ión de Pagos 
Civi les. 

Segunda relación: L ibramientos pro
cedentes de la Ordenac ión Genera l de 
Pagos del Minister io de Defensa. 

Tercera re lac ión: L ibramienaos pro
cedentes de las ext inguidas Ordenacio
nes Generales de Pagos de Ejérc i to , 
Mar ina y Ai re, der ivados del presupues
to de 1977 y anter iores, que no hubie
ran sido declarados prescr i tos. 

Dent ro de cada re lación, los manda
mientos f igurarán c lasi f icados por Sec-



D. O. núm. 256 11 de noviembre de 1982 847 

Jijones, Servicios, capítulos, ar t ícu los 
~" conceptos, con el s iguiente deta l le 
Ifor columnas: Ap l icac ión presupuesta-
la, número de mandamiento, importe y 

por Secc ión. 
Cada Sección irá c lasi f icada en los 

Urupos siguientes: 

Mandamientos del e jerc ic io 1982. 
Mandamientos del e jerc ic io 1981. 
Mandamientos del e je rc ic io 1980. 
Mandamientos del e je rc ic io 1979. 
Mandamientos del e jerc ic io 1978 
y anter iores no incursos en pres
cr ipción. 
Mandamientos incursos en pres
cr ipción. 

Para la inclusión en cada grupo se 
nurá en cuenta el año en que fue-

|?n contabi l izados en las Ordenacio-
i e s de Pagos. 
1 En el caso de los l ibramientos de 
¡¡Residuos de presupuestos cerrados», 
ieniro de cada grupo se dist inguirán 
l e s subgrupos, e n los que se clasi f i 
carán los l ibramientos en atención a 
fus, dentro de l año de contabi i izac ión, 
¡fe hubiesen expedido con cargo al pre
supuesto corr iente, al per íodo de am>-
¡lliac-ión del presupuesto inmediato an
terior, o a residuos. 
| Para los casos especiales que pue-
|an presentarse en la refer ido clasi f i 
cación, se tendrán en cuenta las ins-
fucciones contenidas en la c i rcu lar de 
Íl de enero de 1982, con junta de la 
Intervención General de la Adminis t ra-

ón del Estado y de la Di recc ión Ge-
de'l Tesoro. 

A las ci tadas relaciones se acompa
sará un resumen por cada grupo, en el 
ejue se detal le únicamente el número 
dje Sección y su importe, que se tota
lizará a f inal para determinar el im-
pjorie de los mandamientos. 
; 10.2. Los saldos a 31 de d ic iembre 
Se ¡a Agrupac ión «De presupuesto co
mente» no tendrán que just i f icarse, ya 
|ue con arreglo a lo ind icado en el 
|unto 6.3.3.2. de la c i rcu lar de la In
te rvenc ión General de la Admin is t ra
ción del Estado de 21 de d ic iembre de 
¡¡978, la re lac ión just i f icat iva de los l i 
bramientos pendientes de pago corres
pondientes al presupuesto en v igor a 
¡|1 de d ic iembre, se t raslada a 30 de 
Ibril siguiente, al f inal de su per íodo 
|e ampl iación, conforme a cont inua
ción se indica. 

10.3. Los saldos de la Agrupac ión 
¡pe período de ampl iac ión del presu
puesto» se just i f icarán con relaciones 
fe los l ibramientos pendientes de pa
go al 30 de abri l de 1983, y con e l si
guiente detal le: 

Pr imera re lación: L ibramientos pro
cedentes de la Ordenación de Pagos 
Civ i les. 

Segunda re lac ión: L ib ramientos pro
cedentes de la Ordenac ión de Pagos 
del Min is ter io de Defensa. 

Tercera re lación: L ib ramientos proce
dentes de las ext inguidas Ordenacio
nes Generales de Pagos de Ejérc i to, 
Mar ina y Ai re, der ivados det presupues
to de.1977 y anter iores, que no hubie
ran sido declarados prescr i tos. 

Denro de cada re lac ión, los manda
mientos f igurarán c las i f icados por Sec
c iones, Servic ios, capítulos, art ículos y 
conceptos , con el s iguiente detal le por 
columnas: Ap l icac ión presupuestar ia, 
número de cada Secc ión y su impor te, 
q u e se total izará al f ina l . 

10.4. De las re lac iones a que se 
ref ieren los apartados 10.1 y 10.3. an
ter iores se remi t i rá un e jemplar a la 
D i recc ión General de l Tesoro, Orde
nación Central de ¡Pagos. Otros dos 
e jemplares se unirán a la cuen ta de 
ob l igac iones d iversas de d ic iembre o 
abr i l , como just i f icante de la misma, 
según proceda. 

11. Incorporaciones de créditos 

11.1 En v i r tud de lo d ispuesto en 
el ar t ículo segundo del Decreto 2903 / 
1971, de 25 de noviembre, por los rein
tegros, habidos durante e l ú l t imo tr i 
mestre de 1982, podrán acordarse in
corporac iones de crédi to hasta el 15 
de enero de 1983, con ap l icac ión al 
presupuesto de or igen, para lo cua l 
las sol ic i tudes y documentac ión res
pect ivas deberán ¡haber tenido entrada 
en el Min is ter io de Hacienda el d ía 10 
de enero de 1983. 

11.2. Los productos de la venta de 
bienes inmuebles que se ingresen en el 
Teroso durante el ú l t imo t r imest re de 
1982 podrán generar crédi to e n el Pre
supuesto de l Estado de 1983, s iempre 
que reúnan todos los requisi tos exig i 
dos por la Orden minister ia l de 9 de 
sept iembre de 1969, salvo lo d ispuesto 
e n su número 3.3, en re lac ión con el 
presupuesto del año en que se puedan 
acordar estas incorporac iones. 

11.3. Los ingresos que se efec
túen en el Tesoro por e l c o n c e p t o de 
«Compensac ión de func ionar ios públ i 
cos en Ent idades autónomas» durante 
el úl t imo t r imestre de 1982 podrán ge
nerar c réd i to en el Presupuesto de l 
Estado para 1983, s iempre que se cun> 
plan 1 todos los requisi tos exig idos por 
la Orden Min is ter ia l de 16 de marzo 
de 1971, salvo lo dispuesto e n su nú
mero 2.2.4 respecto al presupuesto del 

año en que se puedan acordar estas 
incorporac iones. 

11.4. Los productos de las ventas 
de bienes corr ientes y prestaciones de 
servic ios, que se ingresen en el Teso
ro durante el úl t imo tr imestre de 1982, 
podrán general crédi to en el Presu
puesto del Es tado de 1983, s iempre 
que reúnan todos los requisi tos exigi
d o s por la Orden minister ial de 16 de 
marzo de 1971, salvo lo dispuesto e n 
su número 3.3.3, en relación con el 
presupuesto del año en que se pue
dan acordar estas generaciones. 

Lo que digo a VV. II . para su co
nocimiento y efectos. 

Madr id , 20 ' de octubre de 1982. 

GARCÍA AMOVEROS 

l imos. Sres. Director general del Te
soro e Interventor genera l de la Ad
min is t rac ión de l Estado. 

(Del BOE. núm. 268, de 8-11-1982.) 

DEL mmm 

Resolución de 11 de octubre de 1982, 
de ia Dirección de la Seguridad del 
Estado, por la que se rectifica la de 
21 de julio de 1982. 

Excmo. Sr.: Por resolución de este 
Centro Di rect ivo de fecha 21 de jun io 
de 1982 («Bolet ín Of ic ial del Estado» 
número 176), se dispuso el pase a s i 
tuac ión de ret i rado, por tener cumpl i 
da la edad reglamentar ia que las dis
posic iones legales vigentes señalan 
para el retiro y haberle sido adjudica
do dest ino civ i l , entre otros, del po
l icía del Cuerpo de la Pol icía Nacio
nal, don Eustaquio Pesquera Zama-
rrón, mas como quera que el verda
dero nombre de l interesado es el de 
Eutiquio, he acordado rect i f icar en es
te sent ido ¡la Resolución de referencia 
quedando subsistentes los demás ex
t remos de la misma. 

L o digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 11 de octubre de 1982.—-El 

Director de la Segur idad del Estado, 
Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nacional . 

(Del BOE. núm. 267, de 6-11-1982.) 

¡SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

COMPLEJO ESCOLAR 
VIRGEN D E L P U E R T O ( M A D R I D ) 

* Anuncio 

Se admiten ofertas en la Secreta-
la del Instituto Nacional de Bachi l le-
jato «Gran Capi tán», sito en el Pa

seo de los Melancó l icos , 5 1 , depen
diente de este Comple jo , basta las do
ce horas del d ía 30 de noviembre 
1982, para la e jecución de diversas 
obras en su terreno col indante, por un 
importe máximo de dos mi l lones qui
nientas mil pesetas. 

El p l iego de bases, con detalle de 

las obras a realizar, puede consul tarse, 
todos los días laborables de 9,30 a 
12,30 horas. Teléfono 265 50 12. 

El importe de los anuncios será con 
ca rgo al ad jud ica tar io . 

Madr id , 6 de noviembre de 1982. 

Núm. 454 P. 1—1 



848 11 de noviembre de 1982 D. O. núm. 256 

J UNTA DE COMPRAS D E L E G A D A EN 
E L CUARTEL G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 

MADRID 

CONCURSO PUBLICO 

Expediente 1H 4/83-134 

Hasta las 11 horas del día 10 de 
d ic iembre próximo, se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para 
la adquis ic ión de vestuario para Hos
pi tales Mi l i tares (bat ines, camisones, 
fundas, e tc . ) , por un importe de 
105.500.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 10 horas del día 15 del mismo 
mes, en el Salón de Actos de esta 
Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los pl iegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Núm. 449 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A EN 
E L CUARTEL G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 

MADRID 

CONCURSO PUBLICO 

Expediente 1H 3/83-135 

Hasta las 11,30 horas del día 10 de 
d ic iembre próximo, se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para 
¡a adquis ic ión de batines y mantas, por 
un importe total de 35.500.000 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 11 horas del día 15 del c i tado 
mes, en el Salón de Actos de esta 
Junta, en cuya Secretar ia pueden con
sultarse los pl iegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 3 de noviembre de 1982. 

Núm. 448 P. 1—1 

HOSPITAL MIL ITAR «GENERALÍS IMO 
FRANCO» 

Hasta 'las 11,00 horas del día 17 
de noviembre, se admiten ofertas para 
las adquis ic iones siguientes: 

Batas personal sanitar io, 750.000,00 
pesetas, l ímite. 

Mobi l iar io habi taciones, 3.245.000,00 
pesetas, l ímite. 

Grifería y elementos saneamientos, 
585.000,00 pesetas, l ímite. 

Carros dobles l impieza de suelos, 
587.500,00 pesetas, l ímite. 

Abr i l lantadores suelos, 190.000,00 
pesetas, l ímite. 

Nota: No se requiere la const i tuc ión 
de f ianza provis ional . 

Pl iegos de bases, en la Adminis t ra
ción d e este Hospital , cal le Joaquín 
María López, núm. 6 1 , 'Madrid. 

'Madrid, 4 de noviembre de 1982. 

Núm. 458 P. 1—1 

LABORATORIO Y PARQUE C E N T R A L 
DE V E T E R I N A R I A MIL ITAR 

Anuncio 

(Urgente) 

Autor izada por la Super ior idad la 
adquis ic ión de diverso material de ve
ter inar ia, para c i ru j ía canina, por un 
importe g lobal de 2.081.833,00 pese
tas, según Acta de Junta Facultat iva 
número 49 /82 , se admiten ofertas, has
ta las once horas del día 19 d e no
v iembre de 1982. 

Las ofertas se harán en sobre ce
rrado y f i rmado, entregándose en la 
Secretaría y 'Registro General de es
te Cent ro , sito en Camino de los In
genieros, núm. 6, 'Madrid-25. 

El pl iego de bases y relación de ma
teriales, pueden ser examinados en la 
Jefatura del ¡Detall de este Centro, to
dos los días laborables y durante las 
horas de of ic ina. 

El importe de este anuncio será 
sat isfecho a prorrateo entre los adju
dicatar ios. 

¡Madrid, 8 de noviembre de 1982. 

Núm. 453 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A E N 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Concurso público urgente 

Expediente 1 S. V. 34/82-137 

Hasta las 11,30 horas del día 26 de 
noviembre de 1982 se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para la 
adquis ic ión de art ículos para la t ropa 
(botas instrucción, correajes y sacos 
petates) , por un importe total de pe
setas 380.000.000,00. 

El c i tado concurso se celebrará a 
'las 11,00 horas del día 1 de d ic iem

bre de 1982 en el salón de actos úm 
esta Junta, en cuya Secretaría pueden! 
consul tarse los pl iegos de base desdel 
las 9,30 horas hasta las 13,00 horas. I 

El importe de los anuncios será :J! 
cargo de los adjudicatar ios. É 

'Madrid, 5 de noviembre de 1982. 1 

Núm. 455 P. 1—1 | 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A EN 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER. 

CITO 

Paseo de Moret. 3-B 
MADRID 

Concurso público urgeikte 

Expediente I N V 84/82-1-138 

Hasta las 11,00 horas del día 29 de 
noviembre actual se admiten ofertas 
en la Secretaría da esta Junta, para 
la adquis ic ión de 70 shelters para cen
tros de t ransmisiones, por un impor
te total de 229.075.000,00 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a las 
10,00 horas del día 30 del mismo mes, 
en el salón de actos de esta Junta, 
en cuya Secretaría pueden consultarse 
los pl iegos de base desde las 9,30 ho
ras hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anunc ios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 5 de noviembre de 1982. , 

Núm. 456 P. 1—1 J 

j JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A EN 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Concurso público urgente 

Expediente 1 S. V. 33/82-136 

Hasta las 11,00 horas del día 26 de 
noviembre actual , se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para 

. la adquis ic ión de art ículos de vestua
rio (ponchos, polainas, cantimploras/ 
esteras aislantes y t iendas T A M ) , por 
un importe totai de 491.950.000,00 pe
setas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 10,00 horas del día 1 de diciembre 
próximo, en el salón de actos de esta 
Junta, en cuya Secretar ía pueden con
sultarse los p l iegos de base desde 
las 9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
c a r g o de los adjudicatar ios. 

'Madrid, 5 de noviembre de 1982. 

Núm. 457 P. 1 — 1 . 

Se recuerda !o d ispuesto por !a S u p e r i o r i d a d respecto a ia c o n v e n i e n c i a de i nser ta r en este D I A R I O OFICIAL j 
cuantos anunc ios h a y a n de p u b l i c a r s e p o r los O r g a n i s m o s , Cuerpos, Centros y Dependencias m i l i t a r e s , I ndepen^ 

dienteniente de los que f i g u r e n en otras rev is tas o f ic ia les y en la Prensa n a c i o n a l . | 
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